
CONVOCATORIA ORDINARIA

Nro. 144-G A DM IPA-2026

De conformidad a la atribución establecida en la letra c) del Art. 60 y el Art. 318 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD, en concordancia con lo dispuesto en el Art. 15 de la Ordenanza que Regula 
la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del cantón Arajuno; convoco 
a los señores concejales que integran el pleno del Concejo Municipal a Sesión 
Ordinaria de Concejo, a realizarse el día Miércoles 18 de febrero del 2026, a las 
09H00 am, en la sala de sesiones del Concejo Municipal, ubicado entre las calles 
Luciano Trinquero y Lorenzo Aviléz, con la finalidad de tratar el siguiente orden del 
día:

1. Constatación del Quorum e Instalación de la Sesión;
2. Aprobación del Orden del Día;
3. Lectura de resolución y Aprobación del Acta de la Sesión Extraordinaria No. 

12, realizada el 09 de febrero del 2026;
4. Lectura de resolución y Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria No. 143, 

realizada el 11 de febrero del 2026;
5. Conocimiento de Concejo Municipal; y, Aprobación en primer debate el 

Proyecto de ORDENANZA PARA RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA 
JUBILACIÓN PATRONAL A LA Y LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y 
PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, SUJETOS AL CODIGO DE 
TRABAJO, solicita mediante Oficio No. 005-CLF-GADMIPA-2026, por el señor 
concejal Libio Dahua, presidente de la comisión de Legislación y Fiscalización;

6. Conocimiento de Concejo Municipal; y, Aprobación en primer debate el 
Proyecto a la REFORMA DE ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 
DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTO DEL 1.5 
POR MIL SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN ARAJUNO, 
solicita mediante Oficio No. 006-CLF-GADMIPA-2026, por el señor concejal 
Libio Dahua, presidente de la comisión de Legislación y Fiscalización;

7. Conocimiento de Concejo Municipal; y, Autorización al señor alcalde del Gad 
Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno expida la Resolución 
Administrativa de Regularización o Adjudicación del inmueble con clave 
catastral Nro. 160450010108003000, en favor de la señora MAYURI MANDY 
TANGUILA CERDA, con cédula de ciudadanía Nro. 1600737884, conforme la 
normativa vigente;

8. Clausura.

Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO
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GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA Nro. 144-2026 
DEL ÓRGANO LEGISLATIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO

En el cantón Arajuno, provincia de Pastaza, a los 18 días del mes de febrero del año dos 
mil veinte y seis, siendo las 09H00, se da inicio a la Sesión Ordinaria Nro. 144-CM- 
GADMIPA-2026, en la sala de sesiones del Concejo Municipal, ubicado en las calles 
Luciano Trinquero y Lorenzo Aviléz, de esta ciudad de Arajuno, con el siguiente orden 
del día:

1. Constatación del Quorum e Instalación de la Sesión;
2. Aprobación del Orden del Día;
3. Lectura de resolución y Aprobación del Acta de la Sesión Extraordinaria No. 12, 

realizada el 09 de febrero del 2026;
4. Lectura de resolución y Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria No. 143, 

realizada el 11 de febrero del 2026;
5. Conocimiento de Concejo Municipal; y, Aprobación en primer debate el Proyecto 

de ORDENANZA PARA RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA JUBILACIÓN 
PATRONAL A LA Y LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL 
CANTÓN ARAJUNO, SUJETOS AL CODIGO DE TRABAJO, solicita mediante 
Oficio No. 005-CLF-GADMIPA-2026, por el señor concejal Libio Dahua, 
presidente de la comisión de Legislación y Fiscalización;

6. Conocimiento de Concejo Municipal; y, Aprobación en primer debate el Proyecto 
a la REFORMA DE ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, 
RECAUDACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS 
ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN ARAJUNO, solicita mediante Oficio No. 
006-CLF-GADMIPA-2026, por el señor concejal Libio Dahua, presidente de la 
comisión de Legislación y Fiscalización;

7. Conocimiento de Concejo Municipal; y, Autorización al señor alcalde del Gad 
Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno expida la Resolución 
Administrativa de Regularización o Adjudicación del inmueble con clave catastral 
Nro. 160450010108003000, en favor de la señora MAYURI MANDY TANGUILA 
CERDA, con cédula de ciudadanía Nro. 1600737884, conforme la normativa 
vigente;

8. Clausura.

PUNTO UNO: Constatación de Quorum e Instalación de la Sesión.

El señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila saluda a cada uno de las autoridades presentes, 
solicita que por secretaría se proceda a constatar el quorum para instalar la sesión 
ordinaria, encontrándose los siguientes dignatarios:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD PRESENTE/ 
AUSENTE

1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Presente
2 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Presente
3 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Presente
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4 Molina Manya Iván Willian Vicealcalde Presente
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Presente
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Presente

El señor secretario indica que se ha constatado la asistencia de las autoridades del 
Concejo Municipal, si existe quorum reglamentario para iniciar la sesión ordinaria Nro. 
144 y se procede a la instalación de la sesión.

El señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila Andy saluda a cada uno de las autoridades 
presentes vicealcalde, concejales, asesor jurídico, secretario general, comunicador, 
señala que después de un largo feriado están nuevamente retomando las actividades 
del GADMIPA; y, siendo las 09H07 am, deja instalada la Sesión Ordinaria 144-CM- 
GADMIPA-2026.

PUNTO DOS. - Aprobación del Orden del Día.

El señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila presenta al pleno del concejo el orden del día, 
para que los señores concejales procedan a sugerir, insertar algún punto, caso contrario 
mocionen su aprobación.

El señor concejal Libio Dahua saluda a cada uno de las autoridades presentes, alcalde 
vicealcalde, concejales, asesor jurídico, secretario general, señala que antes de 
mencionar la aprobación del orden del día, tiene una observación referente al punto para 
aprobación del acta de la sesión extraordinaria, señala que no se realizó el 09 de febrero, 
sino el 12 de febrero, eso quisiera que modifiquen.

El señor secretario saluda a cada uno de las autoridades presentes, señala que en el 
punto está especificando para aprobar el acta de la sesión extraordinaria Nro. 12, el cual 
fue realizada el 09 de febrero, el 12 de febrero fue la sesión extraordinaria Nro. 13.

Con estas aclaraciones, el señor concejal Libio Dahua señala que se ha recibido con 
anticipación la convocatoria, tal como establece el COOTAD y otras normativas legales, 
por lo que mociona para aprobar el orden del día de la sesión.

El señor concejal Misael Grefa saluda a todas las autoridades presentes, señala que 
apoya la moción propuesta por el concejal Libio Dahua, aprobando el orden del día.

El señor alcalde señala que existe moción por parte de los señores concejales, para 
aprobar el orden del día con todas las sugerencias, observaciones emitidas, solicita que 
por secretaría se de las votaciones correspondientes. Tomada las votaciones queda de 
la siguiente manera:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Aprobado
2 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Aprobado
3 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Aprobado
4 Molina Manya Iván Willian Vicealcalde Aprobado
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5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Aprobado
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Aprobado

Los dignatarios presentes en la sesión ordinaria del Concejo Municipal, por la autoridad 
concedida por la constitución y la ley, aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 539-CM-GADMIPA-2026

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO;
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, 
expone: “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 
equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en el numeral 2 
del artículo 316, prescribe: “Los órganos legislativos de los gobiernos autónomos 
descentralizados, tendrán cuatro clases de sesiones: 2. ordinaria; que, en el artículo 
318, en cuanto refiere a las sesiones ordinarias de concejo, ordena: y los concejos
metropolitanos y municipales sesionarán ordinariamente cada ocho días una vez
instalada la sesión se procederá a aprobar el orden del día, que podrá ser modificado 
solamente en el orden de su tratamiento...;”; que, el invocado Código Orgánico, en las 
letras d) y t) del artículo 57 determina que, al concejo municipal le corresponde expedir 
acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus competencias; y, t) conocer y resolver los 
asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; que, 
la ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del 
Cantón Arajuno, en el artículo 16, manifiesta: “inmediatamente de instalada la sesión, el 
concejo aprobará el orden del día propuesto por el alcalde o alcaldesa, que, en su 
Sesión Ordinaria Nro. 144, realizada el 18 de febrero de 2026, en uso de las atribuciones 
constitucionales y legales, los dignatarios presentes resuelven: Aprobar el orden del 
día, que contiene la convocatoria Ordinaria Nro. 144, propuesto por el señor 
alcalde del Gad Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno, Ledo. 
Darwin Tanguila Andy. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

PUNTO TRES. Lectura de resolución y Aprobación del Acta de la Sesión 
Extraordinaria No. 12, realizada el 09 de febrero del 2026.

En este punto, el señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila solicita que por secretaría se dé 
lectura del Acta de la sesión extraordinaria Nro. 12, para su respectivo análisis, 
sugerencia de parte del Concejo Municipal.

El señor secretario general da lectura del acta de la sesión extraordinaria, realizada la 
lectura, el señor alcalde solicita a los señores concejales emitan sugerencias, 
observaciones, caso contrario mocionen la aprobación del acta.

El señor concejal Abraham Boyotai saluda a cada uno de las autoridades presentes, 
señala que se ha seguido la lectura del acta de la sesión extraordinaria, no existe 
observaciones, mociona para aprobar el acta de la sesión extraordinaria Nro. 12.

3

^ ^ L u c ia n o  T r in q u e ro  y  Lo renzo A v ilés  w w w .a ra ju no .go b .ee  m u n ic ip io .a ra ju n o @ g a d a ra ju n o .g o b .e c  0  (03) 2 994  270

http://www.arajuno.gob.ee
mailto:municipio.arajuno@gadarajuno.gob.ec


El señor vicealcalde Ing. Iván Molina saluda a cada uno de las autoridades presentes, 
indica que se ha seguido la lectura del acta, todo lo que se intervino en la sesión está en 
el acta, con estas observaciones apoya la moción propuesta por el concejal Abraham 
Boyotai.

Con las observaciones y mociones dada por los señores concejales, el señor alcalde 
solicita que por secretaría se dé la votación correspondiente para aprobar el acta de la 
sesión extraordinaria Nro. 12, de fecha 09 de febrero del 2026, el cual queda de la 
siguiente manera:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Aprobado
2 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Aprobado
3 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Aprobado
4 Molina Manya Iván Willian Vicealcalde Aprobado
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Aprobado
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Aprobado

Los dignatarios presentes del Concejo Municipal en la sesión ordinaria, por la autoridad 
concedida por la constitución y la ley, aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 540-CM-GADMIPA-2026

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO:
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, 
expone: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 
equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en las letras a), d) 
y t) del artículo 57 determina que, al concejo municipal le faculta en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, expedir ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; d) le corresponde expedir acuerdos o resoluciones, 
en el ámbito de sus competencias; y, t) conocer y resolver los asuntos que le sean 
sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; que, el invocado código 
orgánico, en la letra u) del artículo 60, le corresponde al alcalde suscribir las actas de las 
sesiones del concejo y de la comisión de mesa; que, la ordenanza que regula la 
Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 
51, sobre los acuerdos y resoluciones: son las decisiones finales que adopte el Concejo 
Municipal, mediante las cuales expresan la voluntad unilateral en los procesos sometidos 
a su consideración sobre temas que tengan carácter especial o especifico... ”, que, en su 
Sesión Ordinaria Nro. 144, de fecha 18 de febrero de 2026, en uso de las atribuciones 
constitucionales y legales, los dignatarios presentes en la sesión resuelve: Aprobar el 
Acta y las resoluciones de la Sesión Extraordinaria Nro. 12, de fecha 09 de febrero 
de 2026. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

PUNTO CUATRO. Lectura de resolución y Aprobación del Acta de la Sesión 
Ordinaria No. 143, realizada el 11 de febrero del 2026.

4

L u c ia n o  T r in q u e ro  y Lo renzo  A v ilés  w w w .a ra ju no .go b .ee  m u n ic ip io .a ra ju n o @ g a d a ra ju n o .g o b .e c  0  (03) 2 994  270

http://www.arajuno.gob.ee
mailto:municipio.arajuno@gadarajuno.gob.ec


Üp&Uutzay 'ftsfSéUt

GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL

En este punto, el señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila solicita que por secretaría se dé 
lectura del Acta de la sesión ordinaria Nro. 143, para su respectivo análisis, sugerencia 
de parte del Concejo Municipal.

El señor secretario general da lectura del acta de la sesión ordinaria, realizada la lectura, 
el señor alcalde solicita a los señores concejales emitan sugerencias, observaciones, 
caso contrario mocionen la aprobación del acta.

El señor concejal Libio Dahua saluda a cada uno de las autoridades presentes, señala 
que se ha dado seguimiento de la lectura del acta anterior, indica que se ha escuchado 
todos los temas que se ha analizado en la sesión, no hay observaciones, por tal motivo 
mociona para aprobar el acta de la sesión ordinaria Nro. 143.

El señor concejal Misael Grefa señala que apoya la moción propuesta por el concejal 
Libio Dahua.

Con las observaciones y mociones dada por los señores concejales, el señor alcalde 
solicita que por secretaría se dé la votación correspondiente para aprobar el acta de la 
sesión ordinaria Nro. 143, de fecha 11 de febrero del 2026, el cual queda de la siguiente 
manera:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Aprobado
2 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Aprobado
3 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Aprobado
4 Molina Manya Iván Willian Vicealcalde Aprobado
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Aprobado
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Aprobado

Los dignatarios presentes del Concejo Municipal en la sesión ordinaria, por la autoridad 
concedida por la constitución y la ley, aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 541-CM-GADMIPA-2026

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, 
expone: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 
equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en las letras a), d) 
y t) del artículo 57 determina que, al concejo municipal le faculta en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, expedir ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; d) le corresponde expedir acuerdos o resoluciones, 
en el ámbito de sus competencias; y, t) conocer y resolver los asuntos que le sean 
sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; que, el invocado código 
orgánico, en la letra u) del artículo 60, le corresponde al alcalde suscribir las actas de las 
sesiones del concejo y de la comisión de mesa; que, la ordenanza que regula la
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GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL

Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 
51, sobre los acuerdos y resoluciones: son las decisiones finales que adopte el Concejo 
Municipal, mediante las cuales expresan la voluntad unilateral en los procesos sometidos 
a su consideración sobre temas que tengan carácter especial o especifico...”, que, en su 
Sesión Ordinaria Nro. 144, de fecha 18 de febrero de 2026, en uso de las atribuciones 
constitucionales y legales, los dignatarios presentes en la sesión resuelve: Aprobar el 
Acta y las resoluciones de la Sesión Ordinaria Nro. 143, de fecha 11 de febrero de 
2026. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

PUNTO CINCO. Conocimiento de Concejo Municipal; y, Aprobación en primer 
debate el Proyecto de ORDENANZA PARA RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA 
JUBILACIÓN PATRONAL A LA Y LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y 
PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, SUJETOS AL CODIGO DE TRABAJO, 
solicita mediante Oficio No. 005-CLF-GADMIPA-2026, por el señor concejal Libio 
Dahua, presidente de la comisión de Legislación y Fiscalización.

El señor alcalde solicita que por secretaria se de lectura del Oficio Nro. 005-CLF- 
GADMIPA-2026, de fecha 11 de febrero de 2026, emitido por el señor concejal Libio 
Dahua, presidente de la comisión de Legislación y Fiscalización.

El señor secretario da lectura de la parte pertinente del Oficio Nro. 005-CLF-GADMIPA- 
2026, el cual detalla lo siguiente: ASUNTO: Solicitando incorporación en el orden del día de 
la sesión de Concejo para debate y aprobación en primera instancia al proyecto de 
“ORDENANZA PARA RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA JUBILACIÓN PATRONAL A LA Y 
LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, SUJETOS AL CÓDIGO DE 
TRABAJO". SOLICITUD: Con los antecedentes antes expuesto, y acogiéndose a la 
recomendación de la comisión de legislación y fiscalización, SOLICITO la incorporación en el 
orden del día de la sesión de concejo para debate y aprobación en primera instancia la 
“ORDENANZA PARA RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA JUBILACIÓN PATRONAL A LA Y 
LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, SUJETOS AL CÓDIGO DE 
TRABAJO”, del Acta de la 24va sesión ordinaria de la comisión permanente de legislación y 
fiscalización suscrita por sus miembros; de acuerdo al literal D) de la RESOLUCION N° 002- 
CLF-01-2026, Recomiendan a la máxima autoridad incorporar en el orden día de la siguiente 
sesión de concejo municipal lo analizado y recomendación emitida por la comisión permanente 
de Legislación y Fiscalización, para debate y aprobación en primera instancia. Sírvase encontrar 
adjunto el ACTA DE LA 24va SESION ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
LEGISLACION Y FISCALIZACION DEL GADMIPA REALIZADA EL DIA JUEVES 28 DE ENERO 
DE 2026, E INFORME N°002-CLF-2026, y proyecto de la “ORDENANZA PARA 
RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA JUBILACIÓN PATRONAL A LA Y LOS TRABAJADORES 
DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL Y 
PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, SUJETOS AL CÓDIGO DE TRABAJO”.

El señor alcalde señala que está presente el señor concejal Libio Dahua, presidente de 
la comisión de Legislación y Fiscalización, quien van a informar sobre la petición hecha 
referente a la Ordenanza.
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CAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL

El señor concejal Libio Dahua, presidente de la comisión de Legislación y Fiscalización 
saluda a cada uno de los señores concejales, vicealcalde, alcalde, asesor jurídico, 
secretario general, a los directores de planificación y financiera, señala que la comisión 
de Legislación ha convocado para poder analizar el proyecto de ordenanza, con el 
acompañamiento de los técnicos y miembros de la comisión se ha analizado la 
ordenanza para reconocimiento y pago de la jubilación patronal a la y los trabajadores 
del gobierno autónomo descentralizado municipal intercultural y plurinacional del cantón 
Arajuno, sujetos al código de trabajo”, indica que es muy importante aprobar esta 
ordenanza, muchos de los trabajadores están en proceso de jubilación, esta ordenanza 
permitirá realizar el proceso de manera correcta, los técnicos irán informando, si hay 
alguna observación o consulta estamos previsto para poder informar.

El señor alcalde señala que el equipo técnico ira dando lectura al proyecto de ordenanza, 
si existe alguna consulta o pregunta, se ira consultando, para que los técnicos 
respondan. Posterior a la lectura del proyecto de Ordenanza, solicita a los señores 
concejales emitan alguna sugerencia, observación referente al tema.

El señor Dr. Edison Villarroel, procurador síndico municipal, saluda a cada uno de las 
autoridades presentes, señala que este proyecto nace por la necesidad que tiene el 
municipio de Arajuno, que cuenta con una norma que regule la jubilación patronal, a los 
compañeros que trabajan con el Código de Trabajo por más de 20 años o más, tienen 
derecho conforme a su normativa y la cual es imprescriptible, es decir que jamás van a 
perder el derecho, hay que señalar que jamás se ha trabajado en este tipo de ordenanza, 
por el tiempo que tiene el municipio de vida, es decir, que recién estamos cumpliendo 
con este tiempo de vida, tenemos trabajadores jubilados, a quienes aun no se ha 
cancelado la jubilación patronal, es muy importante que talento Humano, en conjunto con 
la dirección Financiera procedan a realizar el respectivo pago de jubilación con la nueva 
ordenanza.

El señor concejal Misael Grefa saluda a cada uno de las autoridades presentes, agradece 
por la exposición presentada por los técnicos, la explicación del asesor jurídico está muy 
claro, ya se reunió la comisión, donde se analizó, debatió, solo en el artículo referente al 
cálculo de porcentaje se dio observaciones, pero ya con la exposición de los técnicos 
esta claro este tema, con la aprobación de esta ordenanza vamos a regularizar para que 
los trabajadores con código de trabajo sean beneficiados, con estas observaciones 
mociona para aprobar en primer debate la ORDENANZA PARA RECONOCIMIENTO Y 
PAGO DE LA JUBILACIÓN PATRONAL A LA Y LOS TRABAJADORES DEL 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL Y 
PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, SUJETOS AL CÓDIGO DE TRABAJO.

El señor vicealcalde Ing. Iván Molina saluda a cada uno de las autoridades presentes, 
indica que los técnicos han sabido informar de manera clara el proyecto de Ordenanza, 
este año se va a jubilar un compañero, quien ya estará beneficiándose de esta 
ordenanza, con estas observaciones señala que apoya la moción propuesta por el 
concejal Misael Grefa.

Con las observaciones y mociones dada por los señores concejales, el señor alcalde 
solicita que por secretaría se dé la votación correspondiente para aprobar en primer
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debate el Proyecto de ORDENANZA PARA RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA 
JUBILACIÓN PATRONAL A LA Y LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y 
PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, SUJETOS AL CODIGO DE TRABAJO,
el cual queda de la siguiente manera.

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Aprobado
2 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Aprobado
3 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Aprobado
4 Molina Manya Iván Willian Vicealcalde Aprobado
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Aprobado
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Aprobado

Los dignatarios presentes del Concejo Municipal en la sesión ordinaria, por la autoridad 
concedida por la constitución y la ley, aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 542-CM-GADMIPA-2026

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO;
considerando: que, la Constitución de la República en su artículo primero reconoce al 
Ecuador como Estado constitucional de derechos y de justicia, que busca regular la 
organización del poder y las fuentes del Derecho, genera de modo directo derechos y 
obligaciones inmediatamente exigibles; su eficacia ya no depende de la interposición de 
ninguna voluntad legislativa, sino que es directa e inmediata; que, artículo 37 de la 
constitución de la república, numeral 3 establece que el estado ecuatoriano garantizará 
a las personas adultas mayores entre otros, el derecho a la jubilación Universal; que, el 
artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador señala que los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, 
y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana (...) Constituyen gobiernos autónomos 
descentralizados los concejos municipales, los consejos provinciales; que, el artículo 226 
de la carta magna, establece que las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud 
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución; que, el artículo 56 del COOTAD determina que el concejo 
municipal es el órgano de legislación y fiscalización del gobierno autónomo 
descentralizado municipal; que, el Código Orgánico mencionado, que, en la letra d) y t) 
del artículo 57 del COOTAD, manifiesta: “al concejo municipal le corresponde: d) expedir 
acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus competencias; y, t) conocer y resolver los 
asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; que, 
el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización citado, 
en el art. 57 sobre Atribuciones del concejo municipal. - Al concejo municipal le 
corresponde: “a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas
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CAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL

cantonales, acuerdos y resoluciones; t) Conocer y resolver los asuntos que le sean 
sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa que, la Ordenanza 
que regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del cantón Arajuno, 
en el artículo 51, sobre los acuerdos y resoluciones: son las decisiones finales que 
adopte el Concejo Municipal, mediante las cuales expresan la voluntad unilateral en los 
procesos sometidos a su consideración sobre temas que tengan carácter especial o 
especifico...”; que, mediante Oficio Nro. 005-CLF-GADMIPA-2026, emitido por el 
concejal Libio Dahua, presidente de la comisión de Legislación y Fiscalización, detalla lo 
siguiente: ASUNTO: Solicitando incorporación en el orden del día de la sesión de Concejo para 
debate y aprobación en primera instancia al proyecto de “ORDENANZA PARA 
RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA JUBILACIÓN PATRONAL A LA Y LOS TRABAJADORES 
DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL Y 
PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, SUJETOS AL CÓDIGO DE TRABAJO". 
SOLICITUD: Con los antecedentes antes expuesto, y acogiéndose a la recomendación de la 
comisión de legislación y fiscalización, SOLICITO la incorporación en el orden del día de la sesión 
de concejo para debate y aprobación en primera instancia la “ORDENANZA PARA 
RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA JUBILACIÓN PATRONAL A LA Y LOS TRABAJADORES 
DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL Y 
PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, SUJETOS AL CÓDIGO DE TRABAJO’’, del Acta 
de la 24va sesión ordinaria de la comisión permanente de legislación y fiscalización suscrita por 
sus miembros; de acuerdo al literal D) de la RESOLUCION N.° 002-CLF-01-2026, Recomiendan 
a la máxima autoridad incorporar en el orden día de la siguiente sesión de concejo municipal lo 
analizado y recomendación emitida por la comisión permanente de Legislación y Fiscalización, 
para debate y aprobación en primera instancia. Sírvase encontrar adjunto el ACTA DE LA 24va 
SESION ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LEGISLACION Y FISCALIZACION 
DEL GADMIPA REALIZADA EL DIA JUEVES 28 DE ENERO DE 2026, E INFORME N°002-CLF- 
2026, y proyecto de la “ORDENANZA PARA RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA JUBILACIÓN 
PATRONAL A LA Y LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN 
ARAJUNO, SUJETOS AL CÓDIGO DE TRABAJO”; que, en su Sesión Ordinaria Nro. 144, 
de fecha 18 de febrero de 2026, en uso de las atribuciones constitucionales y legales, 
los dignatarios presentes en la sesión, por unanimidad, resuelven: Aprobar en primer 
debate la ORDENANZA PARA RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA JUBILACIÓN 
PATRONAL A LA Y LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL 
CANTÓN ARAJUNO, SUJETOS AL CÓDIGO DE TRABAJO; y, se traslada a la 
comisión permanente de Legislación y Fiscalización, para que emita el 
correspondiente informe, para aprobación en segundo y definitivo debate.. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

PUNTO SEIS. Conocimiento de Concejo Municipal; y, Aprobación en primer debate 
el Proyecto a la REFORMA DE ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 
DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL 
SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN ARAJUNO, solicita mediante 
Oficio No. 006-CLF-GADMIPA-2026, por el señor concejal Libio Dahua, presidente 
de la comisión de Legislación y Fiscalización.

El señor alcalde solicita que por secretaria se de lectura del Oficio Nro. 006-CLF- 
GADMIPA-2026, de fecha 11 de febrero de 2026, emitido por el señor concejal Libio 
Dahua, presidente de la comisión de Legislación y Fiscalización.
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El señor secretario da lectura de la parte pertinente del Oficio Nro. 006-CLF-GADMIPA- 
2026, el cual detalla lo siguiente: ASUNTO: Solicitando incorporación en el orden del día de 
la sesión de Concejo para debate y aprobación en primera instancia al proyecto de “REFORMA 
A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN Y COBRO 
DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN 
ARAJUNO”. SOLICITUD: Con los antecedentes antes expuesto, y acogiéndose a la 
recomendación de la comisión de legislación y fiscalización, SOLICITO la incorporación en el 
orden del día de la sesión de concejo para debate y aprobación en primera instancia la 
“REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN
Y COBRO DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES EN EL 
CANTÓN ARAJUNO”, del Acta de la 24va sesión ordinaria de la comisión permanente de 
legislación y fiscalización suscrita por sus miembros; de acuerdo al literal D) de la RESOLUCION 
N.° 003-CLF-01-2026, Recomiendan a la máxima autoridad incorporar en el orden día de la 
siguiente sesión de concejo municipal lo analizado y recomendación emitida por la comisión 
permanente de Legislación y Fiscalización, para debate y aprobación en primera instancia.
Sín/ase encontrar adjunto el ACTA DE LA 24va SESION ORDINARIA DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE LEGISLACION Y FISCALIZACION DEL GADMIPA REALIZADA EL DIA 
JUEVES 28 DE ENERO DE 2026, E INFORME N°003-CLF-2026, y proyecto de la “REFORMA 
A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN Y COBRO 
DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN 
ARAJUNO”.

El señor alcalde señala que está presente el señor concejal Libio Dahua, presidente de 
la comisión de Legislación y Fiscalización, quien van a informar sobre la petición hecha 
referente a la Ordenanza.

El señor concejal Libio Dahua, presidente de la comisión de Legislación y Fiscalización 
saluda a cada uno de los señores concejales, vicealcalde, alcalde, asesor jurídico, 
secretario general, directora financiera, esta vez se va a analizar la reforma a la 
ordenanza que reglamenta la determinación, recaudación y cobro del impuesto del 1.5 
por mil sobre los activos totales en el cantón Arajuno, como presidente de la comisión he 
convocado a los técnicos, asesor jurídico, directora financiera y a los miembros de la 
comisión, con quienes hemos analizado y emitido el respectivo informe con las 
sugerencias, se ha revisado todos los artículos, existe un porcentaje que se debe subir, 
pero antes debemos analizar muy bien, ya que no podemos subir mas del 1.5 por mil, 
vamos a dar paso a los técnicos, quienes van a exponer sobre la petición de la reforma 
de ordenanza, 1.5 por mil.

La señora Ing. Paulina Soto, directora financiera saluda a cada uno de las autoridades 
presentes, señala que amparado en el artículo del 57, literal b) del COOTAD, otorga a 
los municipios regular mediante esta ordenanza la aplicación de los tributos previstos en 
la ley a su favor, referente al 1.5 por mil, que son sobre los activos totales como 
impuestos para la financiación municipal, cuyo cobro se reglamentará por medio de 
ordenanzas y que los funcionarios que van a hacer efectivo los cobros de los tributos u 
obligaciones de cualquier clase a favor de la municipalidad serán personal y 
pecuniariamente por acción u omisión en el cumplimiento de sus deberes. El artículo 553 
del COOTAD establece que son sujetos pasivos del impuesto del 1.5 por mil sobre los 
activos totales, las personas naturales, jurídicas, sociedades nacionales o extranjeras, 
domiciliadas o con establecimiento en la respectiva jurisdicción municipal, que ejerzan
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permanentemente actividades económicas y que estén obligados a llevar contabilidad, 
de acuerdo con lo que dispone la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su 
Reglamento, esta ordenanza es para los sujetos pasivos que llevan contabilidad, como 
las emperesas petroles, que generan obligaciones.

El señor concejal Abraham Boyotai, señala que desea hacer una consulta, referente a 
empresas petroleras, ellos al tener daños y perjuicios que afectan a las comunidades, 
organizaciones, pero como municipalidad podemos crear ordenanza para poder cobrar 
los daños, es permitido o no.

El señor Dr. Edison Villarroesl, procurador síndico municipal saluda a cada uno de las 
autoridades, señala que la explicación viene en este sentido, la diferencia es el 
ordenamiento jurídico que tenemos vigente, el articulo 491 del COOTAD estipula las 
clases de impuesto que mantiene la municipalidad, detalla de esta manera, un municipio 
puede cobrar por lo siguiente: a) El impuesto sobre la propiedad urbana; b) El impuesto 
sobre la propiedad rural; c) El impuesto de alcabalas; d) El impuesto sobre los vehículos; 
e) El impuesto de matrículas y patentes; f) El impuesto a los espectáculos públicos; g) El 
impuesto a las utilidades en la transferencia de predios urbanos y plusvalía de los 
mismos; h) El impuesto al juego; e, i) El impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales. 
Estos impuestos se cobrarán a través de ordenanzas, es decir que la municipalidad no 
puede adicionar ningún tipo de impuestos que no se encuentre establecido en el 
COOTAD, si aquí existiera algún tipo de impuesto para el tema que menciona el señor 
concejal, lo pudiéramos hacer, caso contrario es ilegal e ilegítima.

El señor alcalde solicita que previo análisis técnico y jurídico realizado, solicita a los 
señores concejales emitan sugerencia o caso contrario mocionen su aprobación.

El señor concejal Libio Dahua saluda a todas las autoridades presentes, señala que se 
esta analizando el punto Nro. 6 sobre el cobro del impuesto de 1.5 por mil, señala que 
se ha escuchado el informe técnico y jurídico, está claro, se ha analizado en el seno de 
concejo, es muy importante aprobar, con estas observaciones mociona para aprobar en 
primer debate el proyecto de REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 
DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL 
SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN ARAJUNO.

El señor concejal Abraham Boyotai señala que se ha escuchado los informes 
respectivos, se ha quedado claro las dudas que se tenía sobre el proyecto de reforma de 
la ordenanza, con estas observaciones apoya la moción propuesta por el concejal Libio 
Dahua.

Con las observaciones y mociones dada por los señores concejales, el señor alcalde 
solicita que por secretaría se dé la votación correspondiente para Aprobar en primer 
debate el Proyecto a la REFORMA DE ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 
DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL 
SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN ARAJUNO, el cual queda de la 
siguiente manera:
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Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Aprobado
2 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Aprobado
3 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Aprobado
4 Molina Manya Iván Willian Vicealcalde Aprobado
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Aprobado
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Aprobado

Los dignatarios presentes del Concejo Municipal en la sesión ordinaria, por la autoridad 
concedida por la constitución y la ley, aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 543-CM-GADMIPA-2026

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO;
considerando: que el artículo 82 de la Constitución determina que, el derecho a la 
seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de 
normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes; 
que, la carta magna en su artículo 226 señala que las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio 
de los derechos reconocidos en la Constitución; que, la Constitución de la República del 
Ecuador; que, el artículo 227 de la constitución dispone que la administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación; que, el artículo 238 de la 
Constitución de la República del Ecuador señala que los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán 
por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana (...) Constituyen gobiernos autónomos descentralizados los 
concejos municipales, los consejos provinciales; que, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización citado, en el art. 56 enuncia: “el 
concejo municipal es el órgano de legislación y fiscalización del gobierno autónomo 
descentralizado municipal...”; que, el Código Orgánico mencionado, que, en la letra d) y 
t) del artículo 57 del COOTAD, manifiesta: “al concejo municipal le corresponde: d) 
expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus competencias; y, t) conocer y 
resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o 
alcaldesa; que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización citado, en el art. 57 sobre Atribuciones del concejo municipal. - Al 
concejo municipal le corresponde: “a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias 
de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la 
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; t) Conocer y resolver los 
asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa (...)”; 
que, la Ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal 
del cantón Arajuno, en el artículo 51, sobre los acuerdos y resoluciones: son las
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decisiones finales que adopte el Concejo Municipal, mediante las cuales expresan la 
voluntad unilateral en los procesos sometidos a su consideración sobre temas que 
tengan carácter especial o especifico..,”; que, mediante Oficio Nro. 006-CLF-GADMIPA- 
2026, de fecha 11 de febrero de 2026, emitido por el señor concejal Libio Dahua, 
presidente de la comisión de Legislación y Fiscalización solicita lo siguiente: ASUNTO: 
Solicitando incorporación en el orden del día de la sesión de Concejo para debate y aprobación 
en primera instancia al proyecto de “REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 
DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS 
ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN ARAJUNO’’. SOLICITUD: Con los antecedentes antes 
expuesto, y acogiéndose a la recomendación de la comisión de legislación y fiscalización, 
SOLICITO la incorporación en el orden del día de la sesión de concejo para debate y aprobación 
en primera instancia la “REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 
DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRELOS 
ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN ARAJUNO”, del Acta de la 24va sesión ordinaria de la 
comisión permanente de legislación y fiscalización suscrita por sus miembros; de acuerdo al 
literal D) de la RESOLUCION N.° 003-CLF-01-2026, Recomiendan a la máxima autoridad 
incorporar en el orden día de la siguiente sesión de concejo municipal lo analizado y 
recomendación emitida por la comisión permanente de Legislación y Fiscalización, para debate 
y aprobación en primera instancia. Sírvase encontrar adjunto el ACTA DE LA 24va SESION 
ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LEGISLACION Y FISCALIZACION DEL 
GADMIPA REALIZADA EL DIA JUEVES 28 DE ENERO DE 2026, E INFORME N°003-CLF-2026, 
y proyecto de la “REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, 
RECAUDACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS ACTIVOS 
TOTALES EN EL CANTÓN ARAJUNO”; que, en su Sesión Ordinaria Nro. 144, de fecha 18 
de febrero de 2026, en uso de las atribuciones constitucionales y legales, los dignatarios 
presentes en la sesión, por unanimidad, resuelven: Aprobar en primer debate la 
REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, 
RECAUDACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS ACTIVOS 
TOTALES EN EL CANTÓN ARAJUNO; y, se traslada a la comisión permanente de 
Legislación y Fiscalización, para que emita el correspondiente informe, para 
aprobación en segundo y definitivo debate. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

PUNTO SIETE. Conocimiento de Concejo Municipal; y, Autorización al señor 
alcalde del Gad Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno expida 
la Resolución Administrativa de Regularización o Adjudicación del inmueble con 
clave catastral Nro. 160450010108003000, en favor de la señora MAYURI MANDY 
TANGUILA CERDA, con cédula de ciudadanía Nro. 1600737884, conforme la 
normativa vigente.

El señor alcalde solicita que por secretaría se de lectura del Memorando Nro. GADMIPA- 
PSM-2026-0061-M, de fecha 03 de febrero de 2026, emitido por el Mgs. Edison Gabriel 
Villarroel Gancino, PROCURADOR SINDICO.

El señor secretario general da lectura de la parte pertinente del Memorando Nro. 
GADMIPA-PSM-2026-0061-M, el cual detalla lo siguiente: ASUNTO: Envío de expediente 
digital de titularización administrativa acorde a la Ordenanza vigente del predio con clave 
catastral 160450010108003000, a favor de la Sra. MAYURI MANDY TANGUILA CERDA, para 
conocimiento y autorización del Concejo Municipal. Señor alcalde, en atención a lo dispuesto en 
la Ordenanza que Regula la Titularización o Adjudicación Administrativa de Bienes Inmuebles 
Mostrencos en el sector urbano de la cabecera cantonal y de las cabeceras parroquiales de la
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jurisdicción del cantón Arajuno, y una vez cumplidos los requisitos establecidos para el trámite 
de titularización administrativa o adjudicación administrativa solicitado por la señora MAYURI 
MANDY TANGUILA CERDA, respecto del predio con clave catastral Nro. 160450010108003000, 
me permito adjuntar el expediente administrativo correspondiente al proceso de titularización 
antes puntualizado. En virtud de lo expuesto, solicito a su Autoridad, se disponga a quien 
corresponda, se considere como punto de orden en la sesión del Concejo Municipal, con la 
finalidad de que, el seno del Concejo Municipal autorice al señor alcalde del cantón Arajuno 
expedir la resolución administrativa de regularización o adjudicación del inmueble con clave 
catastral Nro. 160450010108003000, en favor de la señora MAYURI MANDY TANGUILA 
CERDA, con cédula de ciudadanía Nro. 1600737884, conforme la normativa vigente.

El señor alcalde indica que está presente el señor Arq. Erik Cacoango, director de 
Planificación quien va a exponer sobre la solicitud emitida al seno de concejo.

El señor Arq. Erik Cacoango, director de Planificación saluda a cada uno de las 
autoridades presentes en la sesión, señala que está presente para poder exponer sobre 
la solicitud de la señora MAYURI MANDY TANGUILA CERDA para el trámite de 
titularización, con el lote Nro. 03, manzana Nro. 08, ubicado en la calle Vicente Tanguila 
y Santiago Calapucha, existe una solicitud de fecha 9 de diciembre de 2025, la solicitante 
cumple con todos los requisitos, documentos personales, declaración juramentada, 
certificados de no adeudar y demás requisitos, cumple con el articulo 10 y 11 de la 
ordenanza, queda en el seno de concejo para la autorización de la resolución a la 
máxima autoridad.

El señor concejal Alfonso Santi, realiza una consulta, hasta este momento cuantos 
procesos ya están autorizado, eso quisiera conocer.

El señor Arq. Erik Cacoango, director de Planificación señala que hasta el momento está 
7 proceso autorizado por el seno de concejo.

Previo explicación, el señor concejal Alfonso Santi señala que está claro la exposición 
emitida por los técnicos, están ya siete proceso para la legalización, con esta sugerencia 
mociona para autorizar al señor alcalde del Gad Municipal, Intercultural y Plurinacional 
del cantón Arajuno expida la Resolución Administrativa de Regularización o Adjudicación 
del inmueble con clave catastral Nro. 160450010108003000, en favor de la señora 
MAYURI MANDY TANGUILA CERDA, con cédula de ciudadanía Nro. 1600737884, 
conforme la normativa vigente.

El señor concejal Abraham Boyotai señala que apoya la moción propuesta por el concejal 
Alfonso Santi.

Con las observaciones y mociones dada por los señores concejales, el señor alcalde 
solicita que por secretaría se dé la votación correspondiente para Autorizar al señor 
alcalde del Gad Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno expida 
la Resolución Administrativa de Regularización o Adjudicación del inmueble con 
clave catastral Nro. 160450010108003000, en favor de la señora MAYURI MANDY 
TANGUILA CERDA, con cédula de ciudadanía Nro. 1600737884, conforme la 
normativa vigente, el cual queda de la siguiente manera:
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Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Autorizado
2 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Autorizado
3 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Autorizado
4 Molina Manya Iván Willian Vicealcalde Autorizado
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Autorizado
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Autorizado

Los dignatarios presentes del Concejo Municipal en la sesión ordinaria, por la autoridad 
concedida por la constitución y la ley, aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 544-CM-GADMIPA-2026

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO;
considerando: que, la carta magna en su artículo 226 señala que las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución; que, la Constitución de la 
República del Ecuador; que, el artículo 238 de la Constitución de la República del 
Ecuador señala que los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía 
política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana (...) 
Constituyen gobiernos autónomos descentralizados los concejos municipales, los 
consejos provinciales; que, la carta magna, en su artículo 240 indica que los gobiernos 
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades 
reglamentarias; que, el artículo 264 de la carta magna, numeral 1 señala que los 
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de 
otras que determine la ley: 1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 
planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la 
ocupación del suelo urbano y rural. En el ámbito de sus competencias y territorio, y en 
uso de sus facultades, expedirán ordenanzas cantonales(...); que, la ORDENANZA QUE 
REGULA LA TITULARIZACIÓN 0 ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE BIENES 
INMUEBLES LLAMADOS MOSTRENCOS EN EL SECTOR URBANO DE LA CABECERA 
CANTONAL Y DE LAS CABECERAS PARROQUIALES DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN 
ARAJUNO, en su Artículo 8, señala que los posesionarios de predios urbanos o de 
expansión urbana, que carezcan de título inscrito en el registro de la propiedad, llamados 
bienes mostrencos, que no correspondan a los bienes de dominio público o privado 
municipal, y cuya posesión o titularidad de dominio no se encuentre en disputa tendrán 
derecho a la titularización administrativa; que el artículo 10 de la ORDENANZA QUE 
REGULA LA TITULARIZACIÓN O ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE BIENES 
INMUEBLES LLAMADOS MOSTRENCOS EN EL SECTOR URBANO DE LA CABECERA
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CANTONAL Y DE LAS CABECERAS PARROQUIALES DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN 
ARAJUNO, indica el Procedimiento para la titularización. - Presentada la solicitud de 
titularización administrativa con los documentos señalados en el artículo anterior, el 
alcalde dispondrá que los funcionarios municipales correspondientes presente los 
siguientes informes secuenciales: 1. La Dirección de Planificación y Ordenamiento 
Territorial, informará motivadamente sobre afectaciones o limitaciones previstas por 
efectos del ordenamiento territorial; o si se encuentra ubicada en una de las zonas no 
susceptibles de titularización previstas en la ley y esta ordenanza, adicionará la 
planimetría del terreno con su normativa del caso; 2. La jefatura de Avalúos y Catastros 
municipales realizará una inspección ocular a fin de verificar los datos aportados por el 
solicitante y presentará el informe motivadamente. 3. La dirección jurídica emitirá informe 
motivado sobre la legalidad y procedencia del trámite. 4. Con el informe de la Dirección 
Jurídica se le notificará al solicitante, a fin de que, en caso de ser negativo, en el término 
de cinco días, adjunte documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos, en 
cuyo caso el procurador sindico podrá modificar su informe, caso contrario se archivará 
el expediente; que, el artículo 11 de la ORDENANZA QUE REGULA LA TITULARIZACIÓN 
O ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE BIENES INMUEBLES LLAMADOS 
MOSTRENCOS EN EL SECTOR URBANO DE LA CABECERA CANTONAL Y DE LAS 
CABECERAS PARROQUIALES DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN ARAJUNO señala 
que para el pago por titularización de bienes. Desde la Dirección Jurídica se remitirá un 
informe que deberá contener los siguientes datos: Fecha, Nombre del peticionario, 
Número de cédula del peticionario, Ubicación del bien (dirección), Número de metros 
cuadrados (para el cálculo del cobro), Número de clave catastral. Con base en el informe 
remitido por la Dirección Jurídica, el Área de Tesorería Municipal (Recaudación) 
procederá a realizar el cálculo correspondiente de la siguiente manera: Se cobrará el 
0,15% de un salario básico unificado vigente al momento del trámite, por cada metro 
cuadrado del bien bajo la siguiente formula (0.15%*SBU*m2 del área de terreno = este 
será el valor a cobrar por titularización) y se adicionará una tasa administrativa valor 
único por este trámite de cinco dólares estadounidenses (USD 5,00). Y adjuntará el 
comprobante de pago de impuestos a las alcabalas. Los descuentos se aplicarán 
conforme a la ley, en los casos que correspondan a adultos mayores o personas con 
capacidades especiales; que, ORDENANZA QUE REGULA LA TITULARIZACIÓN O 
ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE BIENES INMUEBLES LLAMADOS MOSTRENCOS 
EN EL SECTOR URBANO DE LA CABECERA CANTONAL Y DE LAS CABECERAS 
PARROQUIALES DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN ARAJUNO, en su artículo 12, sobre 
la Resolución Administrativa, señala que, con el informe favorable y el pago por concepto 
de derecho de titularización, el alcalde o alcaldesa, expedirá la resolución administrativa 
de regularización o adjudicación de la propiedad sobre el inmueble, en la cual constarán 
los nombres y apellidos del titular de dominio, la ubicación y los linderos precisos del 
inmueble; que la ORDENANZA QUE REGULA LA TITULARIZACIÓN O ADJUDICACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE BIENES INMUEBLES LLAMADOS MOSTRENCOS EN EL SECTOR 
URBANO DE LA CABECERA CANTONAL Y DE LAS CABECERAS PARROQUIALES DE LA 
JURISDICCIÓN DEL CANTÓN ARAJUNO, en su artículo 13 señala la Protocolización y 
Registro. La resolución administrativa será protocolizada ante notario público e inscrita 
en el registro de la propiedad, cuyos costos correrán de cuenta del beneficiario o 
beneficiaría; que el artículo 54 del COOTAD, define las Funciones del gobierno autónomo 
descentralizado municipal las siguientes: a) Promover el desarrollo sustentable de su 
circunscripción territorial cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través
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de la implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus competencias 
constitucionales y legales; f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes 
reconocidas por la Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos 
y construir la obra pública cantonal correspondiente, con criterios de calidad, eficacia y 
eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, 
continuidad, solidaridad, interculturalidad. subsidiariedad. participación y equidad; que, 
el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización citado, 
en el art. 56 enuncia: “el concejo municipal es el órgano de legislación y fiscalización del 
gobierno autónomo descentralizado municipal...”; que, el Código Orgánico mencionado, 
que, en la letra d) y t) del artículo 57 del COOTAD, manifiesta: “al concejo municipal le 
corresponde: d) expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus competencias; y, 
t) conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del 
alcalde o alcaldesa; que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización citado, en el art. 57 sobre Atribuciones del concejo municipal. - Al 
concejo municipal le corresponde: “a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias 
de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la 
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; t) Conocer y resolver los 
asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa (...)”; 
que, la Ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal 
del cantón Arajuno, en el artículo 51, sobre los acuerdos y resoluciones: son las 
decisiones finales que adopte el Concejo Municipal, mediante las cuales expresan la 
voluntad unilateral en los procesos sometidos a su consideración sobre temas que 
tengan carácter especial o especifico...”; que, mediante Memorando Nro. GADMIPA- 
PSM-2026-0061-M, de fecha 03 de febrero de 2026, emitido por el Mgs. Edison Gabriel 
Villarroel Gancino, PROCURADOR SINDICO, solicita lo siguiente: ASUNTO: Envío de 
expediente digital de titularización administrativa acorde a la Ordenanza vigente del 
predio con clave catastral 160450010108003000, a favor de la Sra. MAYURI MANDY 
TANGUILA CERDA, para conocimiento y  autorización del Concejo Municipal. Señor 
alcalde, en atención a lo dispuesto en la Ordenanza que Regula la Titularización o 
Adjudicación Administrativa de Bienes Inmuebles Mostrencos en el sector urbano de la 
cabecera cantonal y  de las cabeceras parroquiales de la jurisdicción del cantón Arajuno, 
y una vez cumplidos los requisitos establecidos para el trámite de titularización 
administrativa o adjudicación administrativa solicitado por la señora MAYURI MANDY 
TANGUILA CERDA, respecto del predio con clave catastral Nro. 160450010108003000, 
me permito adjuntar el expediente administrativo correspondiente al proceso de 
titularización antes puntualizado. En virtud de lo expuesto, solicito a su Autoridad, se 
disponga a quien corresponda, se considere como punto de orden en la sesión del 
Concejo Municipal, con la finalidad de que, el seno del Concejo Municipal autorice al 
señor alcalde del cantón Arajuno expedir la resolución administrativa de regularización o 
adjudicación del inmueble con clave catastral Nro. 160450010108003000, en favor de la 
señora MAYURI MANDY TANGUILA CERDA, con cédula de ciudadanía Nro. 
1600737884, conforme la normativa vigente, procede a remitir el expediente en formato 
físico y  digital para continuidad del trámite pertinente; que, en su Sesión Ordinaria Nro.
144, de fecha 18 de febrero de 2026, en uso de las atribuciones constitucionales y 
legales, los dignatarios presentes en la sesión, por unanimidad, resuelven: Autorizar al 
señor alcalde del Gad Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno 
expida la Resolución Administrativa de Regularización o Adjudicación del 
inmueble con clave catastral Nro. 160450010108003000, en favor de la señora
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MAYURI MANDY TANGUILA CERDA, con cédula de ciudadanía Nro. 1600737884, 
conforme la normativa vigente. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

PUNTO OCHO. Clausura.

El señor Ledo. Darwin Tanguila Andy, alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno, agradece por la participación 
activa en la sesión ordinaria de concejo municipal Nro. 144, se ha culminado sin ningún 
inconveniente; y, no habiendo otro punto que tratar, faculta al secretario general que 
realice todas las conforme a la Ley y por haberse agotado los puntos del orden del día, 
clausura la Sesión Ordinaria Nro. 144-CM-GADMIPA-2026, siendo las 11:33 am.

Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO
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CONCEJO MUNICIPAL DEL GADMIPA 
APROBACIÓN DE RESOLUCIONES SESIÓN ORDINARIA 

ACTA Nro. 144-2026

RESOLUCIÓN Nro. 539-CM-GADMIPA-2026

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO;
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, expone: 
“Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana”; que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización COOTAD, en el numeral 2 del artículo 316, prescribe: “Los 
órganos legislativos de los gobiernos autónomos descentralizados, tendrán cuatro clases de 
sesiones: 2. ordinaria; que, en el artículo 318, en cuanto refiere a las sesiones ordinarias 
de concejo, ordena: y los concejos metropolitanos y municipales sesionarán
ordinariamente cada ocho días una vez instalada la sesión se procederá a aprobar el
orden del día, que podrá ser modificado solamente en el orden de su tratamiento...;”; que, el 
invocado Código Orgánico, en las letras d) y t) del artículo 57 determina que, al concejo 
municipal le corresponde expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus competencias; 
y, t) conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del 
alcalde o alcaldesa; que, la ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento del 
Concejo Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 16, manifiesta: “inmediatamente de 
instalada la sesión, el concejo aprobará el orden del día propuesto por el alcalde o alcaldesa, 

que, en su Sesión Ordinaria Nro. 144, realizada el 18 de febrero de 2026, en uso de las 
atribuciones constitucionales y legales, los dignatarios presentes resuelven. Aprobar el orden 
del día, que contiene la convocatoria Ordinaria Nro. 144, propuesto por el señor alcalde 
del Gad Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno, Ledo. Darwin 
Tanguila Andy. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.

RESOLUCIÓN Nro. 540-CM-GADMIPA-2026

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO:
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, expone: 
“Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en las letras a), d) y t) del 
artículo 57 determina que, al concejo municipal le faculta en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, expedir ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones; d) le corresponde expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus 
competencias; y, t) conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento 
por parte del alcalde o alcaldesa; que, el invocado código orgánico, en la letra u) del artículo 
60, le corresponde al alcalde suscribir las actas de las sesiones del concejo y de la comisión 
de mesa; que, la ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento del Concejo 
Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 51, sobre los acuerdos y resoluciones: son las 
decisiones finales que adopte el Concejo Municipal, mediante las cuales expresan la voluntad 
unilateral en los procesos sometidos a su consideración sobre temas que tengan carácter 
especial o especifico...”, que, en su Sesión Ordinaria Nro. 144, de fecha 18 de febrero de
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2026, en uso de las atribuciones constitucionales y legales, los dignatarios presentes en la 
sesión resuelve: Aprobar el Acta y las resoluciones de la Sesión Extraordinaria Nro. 12, 
de fecha 09 de febrero de 2026. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

RESOLUCIÓN Nro. 541-CM-GADMIPA-2026

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO:
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, expone: 
“Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en las letras a), d) y t) del 
artículo 57 determina que, al concejo municipal le faculta en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, expedir ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones; d) le corresponde expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus 
competencias; y, t) conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento 
por parte del alcalde o alcaldesa; que, el invocado código orgánico, en la letra u) del artículo 
60, le corresponde al alcalde suscribir las actas de las sesiones del concejo y de la 
comisión de mesa; que, la ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento del 
Concejo Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 51, sobre los acuerdos y resoluciones: 
son las decisiones finales que adopte el Concejo Municipal, mediante las cuales expresan la 
voluntad unilateral en los procesos sometidos a su consideración sobre temas que tengan 
carácter especial o especifico...”, que, en su Sesión Ordinaria Nro. 144, de fecha 18 de febrero 
de 2026, en uso de las atribuciones constitucionales y legales, los dignatarios presentes en 
la sesión resuelve: Aprobar el Acta y las resoluciones de la Sesión Ordinaria Nro. 143, de 
fecha 11 de febrero de 2026. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

RESOLUCIÓN Nro. 542-CM-GADMIPA-2026

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO;
considerando: que, la Constitución de la República en su artículo primero reconoce al Ecuador 
como Estado constitucional de derechos y de justicia, que busca regular la organización del 
poder y las fuentes del Derecho, genera de modo directo derechos y obligaciones 
inmediatamente exigibles; su eficacia ya no depende de la interposición de ninguna voluntad 
legislativa, sino que es directa e inmediata; que, artículo 37 de la constitución de la república, 
numeral 3 establece que el estado ecuatoriano garantizará a las personas adultas mayores 
entre otros, el derecho a la jubilación Universal; que, el artículo 238 de la Constitución de la 
República del Ecuador señala que los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de 
autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana (...) Constituyen 
gobiernos autónomos descentralizados los concejos municipales, los consejos provinciales; 
que, el artículo 226 de la carta magna, establece que las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en 
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en
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la Constitución; que, el artículo 56 del COOTAD determina que el concejo municipal es el 
órgano de legislación y fiscalización del gobierno autónomo descentralizado municipal; que, 
el Código Orgánico mencionado, que, en la letra d) y t) del artículo 57 del COOTAD, manifiesta:
“al concejo municipal le corresponde: d) expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus 
competencias; y, t) conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento 
por parte del alcalde o alcaldesa; que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización citado, en el art. 57 sobre Atribuciones del concejo municipal.
- Al concejo municipal le corresponde: “a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias 
de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición 
de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; t) Conocer y resolver los asuntos que le 
sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa que, la Ordenanza 
que regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del cantón Arajuno, en el 
artículo 51, sobre los acuerdos y resoluciones: son las decisiones finales que adopte el 
Concejo Municipal, mediante las cuales expresan la voluntad unilateral en los procesos 
sometidos a su consideración sobre temas que tengan carácter especial o especifico...’’; que, 
mediante Oficio Nro. 005-CLF-GADMIPA-2026, emitido por el concejal Libio Dahua, 
presidente de la comisión de Legislación y Fiscalización, detalla lo siguiente: ASUNTO: 
Solicitando incorporación en el orden del día de la sesión de Concejo para debate y aprobación en 
primera instancia al proyecto de “ORDENANZA PARA RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA 
JUBILACIÓN PATRONAL A LA Y LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, 
SUJETOS AL CÓDIGO DE TRABAJO”. SOLICITUD: Con los antecedentes antes expuesto, y 
acogiéndose a la recomendación de la comisión de legislación y fiscalización, SOLICITO la 
incorporación en el orden del día de la sesión de concejo para debate y aprobación en primera instancia 
la “ORDENANZA PARA RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA JUBILACIÓN PATRONAL A LA Y LOS 
TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, SUJETOS AL CÓDIGO DE 
TRABAJO”, del Acta de la 24va sesión ordinaria de la comisión permanente de legislación y 
fiscalización suscrita por sus miembros; de acuerdo al literal D) de la RESOLUCION N.° 002-CLF-01- 
2026, Recomiendan a la máxima autoridad incorporaren el orden día de la siguiente sesión de concejo 
municipal lo analizado y recomendación emitida por la comisión permanente de Legislación y 
Fiscalización, para debate y aprobación en primera instancia. Sírvase encontrar adjunto el ACTA DE 
LA 24va SESION ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LEGISLACION Y 
FISCALIZACION DEL GADMIPA REALIZADA EL DIA JUEVES 28 DE ENERO DE 2026, E INFORME 
N°002-CLF-2026, y proyecto de la “ORDENANZA PARA RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA 
JUBILACIÓN PATRONAL A LA Y LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, 
SUJETOS AL CÓDIGO DE TRABAJO”; que, en su Sesión Ordinaria Nro. 144, de fecha 18 de 
febrero de 2026, en uso de las atribuciones constitucionales y legales, los dignatarios 
presentes en la sesión, por unanimidad, resuelven: Aprobar en primer debate la 
ORDENANZA PARA RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA JUBILACIÓN PATRONAL A LA
Y LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, SUJETOS 
AL CÓDIGO DE TRABAJO; y, se traslada a la comisión permanente de Legislación y 
Fiscalización, para que emita el correspondiente informe, para aprobación en segundo 
y definitivo debate.. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

RESOLUCIÓN Nro. 543-CM-GADMIPA-2026

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO;
considerando: que el artículo 82 de la Constitución determina que, el derecho a la seguridad
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jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas 
previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes; que, la carta magna en 
su artículo 226 señala que las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución; que, la Constitución 
de la República del Ecuador; que, el artículo 227 de la constitución dispone que la 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación; que, el artículo 238 de la Constitución 
de la República del Ecuador señala que los gobiernos autónomos descentralizados gozarán 
de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana (...) Constituyen 
gobiernos autónomos descentralizados los concejos municipales, los consejos provinciales; 
que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización citado, en 
el art. 56 enuncia: “el concejo municipal es el órgano de legislación y fiscalización del gobierno 
autónomo descentralizado municipal...”; que, el Código Orgánico mencionado, que, en la letra 
d) y t) del artículo 57 del COOTAD, manifiesta: “al concejo municipal le corresponde: d) expedir 
acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus competencias; y, t) conocer y resolver los 
asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; que, el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización citado, en el art.
57 sobre Atribuciones del concejo municipal. - Al concejo municipal le corresponde: “a) El 
ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones; t) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por 
parte del alcalde o alcaldesa (...)”; que, la Ordenanza que regula la Organización y 
Funcionamiento del Concejo Municipal del cantón Arajuno, en el artículo 51, sobre los 
acuerdos y resoluciones: son las decisiones finales que adopte el Concejo Municipal, mediante 
las cuales expresan la voluntad unilateral en los procesos sometidos a su consideración sobre 
temas que tengan carácter especial o especifico...”; que, mediante Oficio Nro. 006-CLF- 
GADMIPA-2026, de fecha 11 de febrero de 2026, emitido por el señor concejal Libio Dahua, 
presidente de la comisión de Legislación y Fiscalización solicita lo siguiente: ASUNTO: 
Solicitando incorporación en el orden del día de la sesión de Concejo para debate y aprobación en 
primera instancia al proyecto de “REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 
DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS 
ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN ARAJUNO". SOLICITUD: Con los antecedentes antes expuesto, 
y acogiéndose a la recomendación de la comisión de legislación y fiscalización, SOLICITO la 
incorporación en el orden del día de la sesión de concejo para debate y aprobación en primera instancia 
la “REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN Y 
COBRO DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN 
ARAJUNO”, del Acta de la 24va sesión ordinaria de la comisión permanente de legislación y 
fiscalización suscrita por sus miembros; de acuerdo al literal D) de la RESOLUCION N.° 003-CLF-01- 
2026, Recomiendan a la máxima autoridad incorporaren el orden día de la siguiente sesión de concejo 
municipal lo analizado y recomendación emitida por la comisión permanente de Legislación y 
Fiscalización, para debate y aprobación en primera instancia. Sín/ase encontrar adjunto el ACTA DE 
LA 24va SESION ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LEGISLACION Y 
FISCALIZACION DEL GADMIPA REALIZADA EL DIA JUEVES 28 DE ENERO DE 2026, E INFORME 
N°003-CLF-2026, y proyecto de la “REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 
DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS 
ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN ARAJUNO"; que, en su Sesión Ordinaria Nro. 144, de fecha 
18 de febrero de 2026, en uso de las atribuciones constitucionales y legales, los dignatarios
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presentes en la sesión, por unanimidad, resuelven: Aprobar en primer debate la REFORMA 
A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN Y 
COBRp DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES EN EL 
CANTÓN ARAJUNO; y, se traslada a la comisión permanente de Legislación y 
Fiscalización, para que emita el correspondiente informe, para aprobación en segundo 
y definitivo debate. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.

RESOLUCIÓN Nro. 544-CM-GADMIPA-2026

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO;
considerando: que, la carta magna en su artículo 226 señala que las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les 
sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en 
la Constitución; que, la Constitución de la República del Ecuador; que, el artículo 238 de la 
Constitución de la República del Ecuador señala que los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por 
los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 
ciudadana (...) Constituyen gobiernos autónomos descentralizados los concejos municipales, 
los consejos provinciales; que, la carta magna, en su artículo 240 indica que los gobiernos 
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones 
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. 
Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias; que, el artículo 264 de la 
carta magna, numeral 1 señala que los gobiernos municipales tendrán las siguientes 
competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: 1. Planificar el desarrollo 
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera 
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular 
el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. En el ámbito de sus competencias y territorio, 
y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas cantonales(...); que, la ORDENANZA QUE 
REGULA LA TITULARIZACIÓN O ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE BIENES INMUEBLES 
LLAMADOS MOSTRENCOS EN EL SECTOR URBANO DE LA CABECERA CANTONAL Y DE LAS 
CABECERAS PARROQUIALES DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN ARAJUNO, en su Artículo
8, señala que los posesionarios de predios urbanos o de expansión urbana, que carezcan de 
título inscrito en el registro de la propiedad, llamados bienes mostrencos, que no correspondan a 
los bienes de dominio público o privado municipal, y cuya posesión o titularidad de dominio no se 
encuentre en disputa tendrán derecho a la titularización administrativa; que el artículo 10 de la 
ORDENANZA QUE REGULA LA TITULARIZACIÓN O ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
BIENES INMUEBLES LLAMADOS MOSTRENCOS EN EL SECTOR URBANO DE LA 
CABECERA CANTONAL Y DE LAS CABECERAS PARROQUIALES DE LA JURISDICCIÓN DEL 
CANTÓN ARAJUNO, indica el Procedimiento para la titularización. - Presentada la solicitud de 
titularización administrativa con los documentos señalados en el artículo anterior, el alcalde 
dispondrá que los funcionarios municipales correspondientes presente los siguientes informes 
secuenciales: 1. La Dirección de Planificación y Ordenamiento Territorial, informará 
motivadamente sobre afectaciones o limitaciones previstas por efectos del ordenamiento 
territorial; o si se encuentra ubicada en una de las zonas no susceptibles de titularización 
previstas en la ley y esta ordenanza, adicionará la planimetría del terreno con su normativa 
del caso; 2. La jefatura de Avalúos y Catastros municipales realizará una inspección ocular a 
fin de verificar los datos aportados por el solicitante y presentará el informe motivadamente.
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3. La dirección jurídica emitirá informe motivado sobre la legalidad y procedencia del trámite.
4. Con el informe de la Dirección Jurídica se le notificará al solicitante, a fin de que, en caso 
de ser negativo, en el término de cinco días, adjunte documentos que acrediten el 
cumplimiento de los requisitos, en cuyo caso el procurador sindico podrá modificar su informe, 
caso contrario se archivará el expediente; que, el artículo 11 de la ORDENANZA QUE 
REGULA LA TITULARIZACIÓN 0 ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE BIENES INMUEBLES 
LLAMADOS MOSTRENCOS EN EL SECTOR URBANO DE LA CABECERA CANTONAL Y DE LAS 
CABECERAS PARROQUIALES DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN ARAJUNO señala que para 
el pago por titularización de bienes. Desde la Dirección Jurídica se remitirá un informe que 
deberá contener los siguientes datos: Fecha, Nombre del peticionario, Número de cédula del 
peticionario, Ubicación del bien (dirección), Número de metros cuadrados (para el cálculo del 
cobro), Número de clave catastral. Con base en el informe remitido por la Dirección Jurídica, 
el Área de Tesorería Municipal (Recaudación) procederá a realizar el cálculo correspondiente 
de la siguiente manera: Se cobrará el 0,15% de un salario básico unificado vigente al momento 
del trámite, por cada metro cuadrado del bien bajo la siguiente formula (0.15%*SBU*m2 del 
área de terreno = este será el valor a cobrar por titularización) y se adicionará una tasa 
administrativa valor único por este trámite de cinco dólares estadounidenses (USD 5,00). Y 
adjuntará el comprobante de pago de impuestos a las alcabalas. Los descuentos se aplicarán 
conforme a la ley, en los casos que correspondan a adultos mayores o personas con 
capacidades especiales; que, ORDENANZA QUE REGULA LA TITULARIZACIÓN O 
ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE BIENES INMUEBLES LLAMADOS MOSTRENCOS EN EL 
SECTOR URBANO DE LA CABECERA CANTONAL Y DE LAS CABECERAS PARROQUIALES DE 
LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN ARAJUNO, en su artículo 12, sobre la Resolución 
Administrativa, señala que, con el informe favorable y el pago por concepto de derecho de 
titularización, el alcalde o alcaldesa, expedirá la resolución administrativa de regularización o 
adjudicación de la propiedad sobre el inmueble, en la cual constarán los nombres y apellidos 
del titular de dominio, la ubicación y los linderos precisos del inmueble; que la ORDENANZA 
QUE REGULA LA TITULARIZACIÓN O ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE BIENES 
INMUEBLES LLAMADOS MOSTRENCOS EN EL SECTOR URBANO DE LA CABECERA 
CANTONAL Y DE LAS CABECERAS PARROQUIALES DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN 
ARAJUNO, en su artículo 13 señala la Protocolización y Registro. La resolución administrativa 
será protocolizada ante notario público e inscrita en el registro de la propiedad, cuyos costos 
correrán de cuenta del beneficiario o beneficiaria; que el artículo 54 del COOTAD, define las 
Funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal las siguientes: a) Promover el 
desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la realización 
del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de 
sus competencias constitucionales y legales; f) Ejecutar las competencias exclusivas y 
concurrentes reconocidas por la Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios 
públicos y construir la obra pública cantonal correspondiente, con criterios de calidad, eficacia 
y eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, 
continuidad, solidaridad, interculturalidad. subsidiariedad. participación y equidad; que, el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización citado, en el art.
56 enuncia: “el concejo municipal es el órgano de legislación y fiscalización del gobierno 
autónomo descentralizado municipal...”; que, el Código Orgánico mencionado, que, en la letra 
d) y t) del artículo 57 del COOTAD, manifiesta: “al concejo municipal le corresponde: d) expedir 
acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus competencias; y, t) conocer y resolver los 
asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; que, el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización citado, en el art.
57 sobre Atribuciones del concejo municipal. - Al concejo municipal le corresponde: “a) El 
ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y
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resoluciones; t) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por 
parte del alcalde o alcaldesa que, la Ordenanza que regula la Organización y
Funcionamiento del Concejo Municipal del cantón Arajuno, en el artículo 51, sobre los 
acuerdos y resoluciones: son las decisiones finales que adopte el Concejo Municipal, mediante 
las cuales expresan la voluntad unilateral en los procesos sometidos a su consideración sobre 
temas que tengan carácter especial o especifico...”; que, mediante Memorando Nro. 
GADMIPA-PSM-2026-0061-M, de fecha 03 de febrero de 2026, emitido por el Mgs. Edison 
Gabriel Villarroel Gancino, PROCURADOR SINDICO, solicita lo siguiente: ASUNTO: Envío de 
expediente digital de titularización administrativa acorde a la Ordenanza vigente del predio con 
clave catastral 160450010108003000, a favor de la Sra. MAYURI MANDY TANGUILA 
CERDA, para conocimiento y autorización del Concejo Municipal. Señor alcalde, en atención 
a lo dispuesto en la Ordenanza que Regula la Titularización o Adjudicación Administrativa de 
Bienes Inmuebles Mostrencos en el sector urbano de la cabecera cantonal y de las cabeceras 
parroquiales de la jurisdicción del cantón Arajuno, y una vez cumplidos los requisitos 
establecidos para el trámite de titularización administrativa o adjudicación administrativa 
solicitado por la señora MAYURI MANDY TANGUILA CERDA, respecto del predio con clave 
catastral Nro. 160450010108003000, me permito adjuntar el expediente administrativo 
correspondiente al proceso de titularización antes puntualizado. En virtud de lo expuesto, 
solicito a su Autoridad, se disponga a quien corresponda, se considere como punto de orden 
en la sesión del Concejo Municipal, con la finalidad de que, el seno del Concejo Municipal 
autorice al señor alcalde del cantón Arajuno expedir la resolución administrativa de 
regularización o adjudicación del inmueble con clave catastral Nro. 160450010108003000, en 
favor de la señora MAYURI MANDY TANGUILA CERDA, con cédula de ciudadanía Nro. 
1600737884, conforme la normativa vigente, procede a remitir el expediente en formato físico 
y digital para continuidad del trámite pertinente; que, en su Sesión Ordinaria Nro. 144, de fecha 
18 de febrero de 2026, en uso de las atribuciones constitucionales y legales, los dignatarios 
presentes en la sesión, por unanimidad, resuelven: Autorizar al señor alcalde del Gad 
Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno expida la Resolución 
Administrativa de Regularización o Adjudicación del inmueble con clave catastral 
Nro. 160450010108003000, en favor de la señora MAYURI MANDY TANGUILA CERDA, 
con cédula de ciudadanía Nro. 1600737884, conforme la normativa vigente. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

De conformidad a los Artículos 60 Art;.á '^d e l COOTAD, suscriben la presente Acta y
Resoluciones. I ------ .............................................................. '
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ASUNTO: Solicitando incorporación en el orden del día de la sesión de Concejo para debate y aprobación 
en primera instancia al proyecto de “ORDENANZA PARA RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA 
JUBILACIÓN PATRONAL A LA Y LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO,
SUJETOS AL CÓDIGO DE TRABAJO”.

SEÑOR
Ledo. Darwin Tanguila
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTONO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ARAJUNO * 101 &
Presente. - c ñ  H s  2
De nuestra consideración:

Estimado Señor alcalde, reciba un cordial saludo a nombre de la comisión permanente de Legislación y 
Fiscalización. En relación a la revisión y análisis del proyecto de Ordenanza, se manifiesta lo siguiente:

ANTECEDENTES:

•  De fecha 23 de ENERO de 2026, el Sr. Libio Dahua/presidente de la Comisión de Legislación y 
Fiscalización mediante OFICIO N.° 003-CLF-GADMIPA-2026, invita a 24va sesión ordinaria a los 
miembros de la comisión e invitados para el día martes 27 de enero de 2026, a las 09:00am en la 
sala de reunión de concejales.

•  De fecha 28 de enero de 2026, se lleva a cabo la reunión convocada por el presidente de la 
comisión de legislación y fiscalización. Que mediante ACTA DE LA 24va SESION ORDINARIA 
DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LEGISLACION Y FISCALIZACION DEL GADMIPA 
REALIZADA EL DIA JUEVES 28 DE ENERO DE 2026., en su tercer punto del orden del día se 
revisa y analiza el proyecto de “ORDENANZA PARA RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA 
JUBILACIÓN PATRONAL A LA Y LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN 
ARAJUNO, SUJETOS AL CÓDIGO DE TRABAJO" para emisión del informe correspondiente de 
la comisión en primer debate.

SOLICITUD: Con los antecedentes antes expuesto, y acogiéndose a la recomendación de la comisión de 
legislación y fiscalización, SOLICITO la incorporación en el orden del día de la sesión de concejo para 
debate y aprobación en primera instancia la “ORDENANZA PARA RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA 
JUBILACIÓN PATRONAL A LA Y LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO,
SUJETOS AL CÓDIGO DE TRABAJO", del Acta de la 24va sesión ordinaria de la comisión permanente 
de legislación y fiscalización suscrita por sus miembros; de acuerdo al literal D) de la RESOLUCION N.°
002-CLF-01 -2026, Recomiendan a la máxima autoridad incorporar en el orden día de la siguiente sesión 
de concejo municipal lo analizado y recomendación emitida por la comisión permanente de Legislación y 
Fiscalización, para debate y aprobación en primera instancia. Sírvase encontrar adjunto el ACTA DE LA 
24va SESION ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LEGISLACION Y FISCALIZACION 
DEL GADMIPA REALIZADA EL DIA JUEVES 28 DE ENERO DE 2026, E INFORME N°002-CLF-2026, y 
proyecto de la “ORDENANZA PARA RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA JUBILACIÓN PATRONAL A 
LA Y LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, SUJETOS AL CÓDIGO DE 
TRABAJO”.



ASUNTO: Solicitando incorporación en el orden del día de la sesión de Concejo para debate y aprobación 
en primera instancia al proyecto de “REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 
DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS 
ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN ARAJUNO”.

SEÑOR
Ledo. Darwin Tanguila
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTONO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ARAJUNO
Presente. -
De nuestra consideración:

Estimado Señor alcalde, reciba un cordial saludo a nombre de la comisión permanente de Legislación y 
Fiscalización. En relación a la revisión y análisis del proyecto de Ordenanza, se manifiesta lo siguiente:

ANTECEDENTES:

•  De fecha 23 de ENERO de 2026, el Sr. Libio Dahua/presidente de la Comisión de Legislación y 
Fiscalización mediante OFICIO N.° 003-CLF-GADMIPA-2026, invita a 24va sesión ordinaria a los 
miembros de la comisión e invitados para el día martes 27 de enero de 2026, a las 09:00am en la 
sala de reunión de concejales.

•  De fecha 28 de enero de 2026, se lleva a cabo la reunión convocada por el presidente de la 
comisión de legislación y fiscalización. Que mediante ACTA DE LA 24va SESION ORDINARIA 
DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LEGISLACION Y FISCALIZACION DEL GADMIPA 
REALIZADA EL DIA JUEVES 28 DE ENERO DE 2026., en su cuarto punto del orden del día se 
revisa y analiza el proyecto de “REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 
DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS 
ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN ARAJUNO" para emisión del informe correspondiente de 
la comisión en primer debate.

SOLICITUD: Con los antecedentes antes expuesto, y acogiéndose a la recomendación de la comisión de 
legislación y fiscalización, SOLICITO la incorporación en el orden del día de la sesión de concejo para 
debate y aprobación en primera instancia la “REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 
DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS 
ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN ARAJUNO”, del Acta de la 24va sesión ordinaria de la comisión 
permanente de legislación y fiscalización suscrita por sus miembros; de acuerdo al literal D) de la 
RESOLUCION N.° 003-CLF-01 -2026, Recomiendan a la máxima autoridad incorporar en el orden día de 
la siguiente sesión de concejo municipal lo analizado y recomendación emitida por la comisión permanente 
de Legislación y Fiscalización, para debate y aprobación en primera instancia. Sírvase encontrar adjunto el 
ACTA DE LA 24va SESION ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LEGISLACION Y 
FISCALIZACION DEL GADMIPA REALIZADA EL DIA JUEVES 28 DE ENERO DE 2026, E INFORME 
N°003-CLF-2026, y proyecto de la “REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 
DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS 
ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN ARAJUNO”.

Con sentimiento de distinguida consideración:

Atentamente:

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DELEGISLACIÓN Y FISCALIZACIÓN.
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ACTA DE LA 24va SESION ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
LEGISLACION Y FISCALIZACION DEL GADMIPA REALIZADA EL DIA 
MIERCOLES 28 DE ENERO DE 2026.
En la Ciudad de Arajuno, siendo las 14:00 am de hoy día miércoles 28 de enero de del 2026; en la Sala de Sesiones 
del Concejo Municipal de Arajuno, previa convocatoria realizada por el presidente de la Comisión Permanente de 
Legislación y Fiscalización se reúnen los miembros de la Comisión: Sr. Libio Dahua, presidente y miembro; Biol. 
Paola Gualinga- Miembro : Abg. Edison Villaroel- Procurador síndico municipal (Invitado); Tlgo. Pablo Tanguila- 
Jefe de Talento Humano(lnvitado), Mgs. Paulina Soto- Directora Financiera(lnvitada).

ORDEN DEL DIA PROPUESTO:

1. Constatación del quorum.
2. Apertura de la Sesión a cargo del Sr. Libio Dahua -  presidente de la comisión
3. Análisis y revisión al proyecto de ORDENANZA PARA RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA
JUBILACIÓN PATRONAL A LA Y LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, 
SUJETOS AL CÓDIGO DE TRABAJO, para emisión del informe correspondiente de la comisión en primer 
debate.
4. Análisis y revisión al proyecto de REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA
DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS 
ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN ARAJUNO, para emisión del informe correspondiente de la comisión 
en primer debate.
5. Clausura.

PRIMER PUNTO: Constatación del Quorum. - Por secretaria se hace la constatación del quorum;

Sr. Libio Dahua. Presente

Sr. Patricio Grefa Presente

Biol. Paola Gualinga Presente

Al contar con la presencia de todos los miembros de la Comisión Permanente de Legislación y Fiscalización 
se instala la sesión, con la participación de los siguientes invitados, convocados: Abg. Edison Villaroel- 
Procurador síndico municipal (Invitado); Tlgo. Pablo Tanguila- Jefe de Talento Humano (Invitado), Mgs. 
Paulina Soto- directora Financiera (Invitada).

SEGUNDO PUNTO: Bienvenida a cargo del Sr. Libio Dahua -presidente de la Comisión. - En este 
punto el Sr. Libio Dahua, agradece por la asistencia a la reunión convocada a cada invitado, y pone en 
consideración los puntos a tratarse en esta reunión. Pone en conocimiento que por asuntos institucionales 
y agendas por parte de los miembros de la comisión se tuvo que postergar la fecha de reunión a la presente 
fecha.

TERCER PUNTO: Análisis y revisión al proyecto de “ORDENANZA PARA RECONOCIMIENTO Y PAGO 
DE LA JUBILACIÓN PATRONAL A LA Y LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, 
SUJETOS AL CÓDIGO DE TRABAJO’, para emisión de su informe correspondiente en primer debate:

En este punto el presidente de la comisión Sr. Libio Dahua solicita al Tlgo. Pablo Tanguila-jefe de Talento 
Humano a que emita su informe y exposición a la ordenanza para el análisis correspondiente.
El Tlgo. Pablo Tanguila expone que la Municipalidad va a cumplir 30 años de creación, por lo que es 
necesaria la creación de la presente ordenanza, debido a que muchos servidores dentro del GADMIPA 
están cumpliendo sus años de trabajo para jubilarse. Entonces recomienda a la comisión a realizar el
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análisis correspondiente. Continuando con la exposición del Tlgo. Pablo, procede con la lectura de la 
exposición de Motivos, y considerandos del proyecto de ordenanza, al no existir observaciones, se continua 
con la revisión del proyecto de ordenanza en el contenido del proyecto. En este punto la comisión procede 
a revisar el proyecto de ordenanza, misma que por error se adjuntó la propuesta de ordenanza que no 
correspondía. Por lo que en este punto el Tlgo. Pablo Tanguila expone que el proyecto en si cuenta con 16 
artículos en la propuesta.
En este punto, la comisión nuevamente procede con el análisis de la ordenanza correspondiente, y con la 

exposición del Tlgo. Pablo Tanguila, exponen en el apartado de exposición de motivos, considerandos, sin 
ninguna observación.
El Tlgo. Pablo Tanguila, continúa con la lectura del proyecto de ordenanza en lo que corresponde a apartado 
de los artículos propuestos en el proyecto, siendo el CAPITULO I- OBJETO, AMBITO DE APLICACIÓN, 
con la lectura en el art. 1 y 2, al no existir observaciones continua con el análisis en el CAPITULO 2- 
ASPECTOS GENERALES, que corresponde al art. 3.- Definición de Pensión po Jubilación Patronal y art.
4.- Fines de la Jubilación Patronal.; al no existir observaciones se procede con el análisis en el CAPITULO 
III- DEL PROCEDIMIENTO PARA LA JUBILACIÓN PATRONAL, con los siguientes artículos: art. 5 De las 
y los trabajadores beneficiarios, art. 6.- Monto de Jubilación Patronal Mensual, Art. 7.- Jubilación Patronal 
Especial en caso de Despido; Art. 8.- Requisitos para ser beneficiario; al no existir observaciones en este 
capítulo, se procede con el siguiente CAPITULO IV, que contiene los siguientes artículos: art. 9.- Plan 
Institucional; Art. 10.- Presentación de renuncia; Art. 11.- Presupuestos para la Jubilación patronal mensual; 
12.- Responsabilidad de la Unidad de Administración de Talento Humano; Art. 13.- Responsabilidad del 
Trabajo Social; al no existir observaciones en este apartado, procede con la revisión del CAPITULO V- 
PREVALENCIA, LIQUIDACIÓN Y FORMA DE PAGO, en cuanto a los artículos propuestos dentro del 
capitulo no hay observaciones de la misma, y culmina con la revisión de las disposiciones generales y 
disposiciones finales, sin observaciones.

Culminada con la exposición del Tlgo. Pablo Tanguila, en este punto la Mgs. Paulina Soto pide la palabra 
e informa que en esta ordenanza se debe establecer el monto que el jubilado cobrará mensualmente misma 
que se determina en el art. 6, hasta su fallecimiento, considerando que, si el jubilado fallece, el familiar 
cobrará durante 1 año a partir del fallecimiento del jubilado.; también considera que no debe ser inferior a 
30$, el pago vitalicio.
En este punto la comisión, el miembro Patricio Grefa pide la palabra y emite la siguiente consulta, ¿si el 
rango de jubilación es el mínimo de 25 años? La directora financiera explica que la misma está determinado 
en la normativa del Código de Trabajo. También consulta respecto al art. 6, y propone que se asigne un 
monto o porcentaje para definir la jubilación vitalicia. En este punto la Mgs. Paulina Soto toma en referencia 
a la FORMULA variable determinada en el acuerdo MINISTERIAL N°MDT-2016-0099, y señala que se 
determinará acorde a los años de jubilación. En este punto en el debate se analiza con respecto a las 
jubilaciones patronales que corresponde al GADMIPA emitir para el pago a sus jubilados, por lo que es muy 
importante el pago a cada jubilado, misma que por derecho les corresponde.
En este punto el Procurador síndico municipal Mgs. Edison Villaroel expone lo siguiente, que en la 
ordenanza se debe incluir varios aspectos, como es la consulta al Ministerio de Trabajo, una vez que se 
propone el monto a pagar como jubilación vitalicia. También pone en consideración que todo jubilado tiene 
el derecho a recibir su jubilación patronal, por lo que es necesario que los servidores jubilados antes de la 
aprobación de la ordenanza en análisis, también ingresarán en el beneficio del pago de jubilación, una vez 
que sea sancionado en segundo debate la propuesta de ordenanza.
En este punto la comisión recomienda establecer la formula para determinar el pago mensual como 
jubilación vitalicia. En este punto el procurador sindico municipal recomienda aplicar la formula del art. 216 
del Código de Trabajo.
Acogiéndose a la recomendación del Procurador sindico, la comisión debate y anuncia que es factible la 
propuesta para aplicar dicha normativa, ya que se sustenta la misma para evitar futuras sanciones por su 
incumplimiento. En este punto la comisión recomienda actualizar y adecuar los art. 6 Monto de Jubilación



Patronal Mensual y Art. 7.- Jubilación Patronal Especial en caso de despido, para el debate en sesión de 
concejo Municipal en su primer debate. Por lo que emite la siguiente resolución:

RESOLUCION N.° 002-CLF-01-2026: Analizado y revisado el proyecto de “ORDENANZA PARA 
RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA JUBILACIÓN PATRONAL A LA Y LOS TRABAJADORES DEL 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 
DEL CANTÓN ARAJUNO, SUJETOS AL CÓDIGO DE TRABAJO”, para emisión del informe 
correspondiente en primer debate, la comisión por unanimidad resuelve lo siguiente:

A) Acogerse a la recomendación mayoritaria de la comisión con respecto a propuesta de ordenanza 
adecuaren los siguientes artículos: Art. 6 Monto de Jubilación Patronal Mensual y art.7 Jubilación 
Patronal Especial en caso de Despido acorde al art. 216 del Código de Trabajo.

B) Acogerse a la recomendación mayoritaria de la comisión de ratificar el apartado de exposición de 
motivos, considerandos, y artículos a Excepción del art. 6 y Art. 7, disposiciones generales y 
disposiciones finales, sin ninguna observación acorde a la analizado y debatido respecto al 
proyecto de ordenanza.

C) Acogerse a la recomendación mayoritaria de la comisión con respecto a los servidores que se 
hayan jubilado antes de la aprobación de la presente ordenanza, se incluya dentro de los 
beneficios que les corresponde por ley determinada en el Código de Trabajo de una jubilación 
vitalicia patronal, una vez que esté en vigencia el proyecto de ordenanza.

D) Recomendar a la máxima autoridad incorporar en el orden día de la siguiente sesión de concejo 
municipal lo analizado y recomendación emitida por la comisión permanente de Legislación y 
Fiscalización, para debate y aprobación en primera instancia.

CUARTO PUNTO: Análisis y revisión al proyecto de “REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA 
LA DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS 
ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN ARAJUNO", para emisión de su informe correspondiente en primer 
debate:

En este punto el presidente de comisión Sr. Libio Dahua pide la palabra a la directora financiera para que 
emita su exposición correspondiente a la propuesta de ordenanza para su análisis y revisión y debate.

La Mgs. Paulina Soto, con respecto a la ordenanza expone el apartado de sus considerandos, en lo que 
aclara que esta ordenanza aplica a personas que están obligados a llevar contabilidad, por lo que 
correspondió actualizar este instrumento de ordenanza, para mejorarla, acorde a la observación de la 
directora Financiera. Además, aclara que en este ordenanza explica que cada año las personas que están 
obligados deben declarar anualmente. Continua la Mgs. Paulina Soto con la exposición en el Capitulo I- 
Hecho Generador y Sujetos del Impuesto; donde se describe quienes son los sujetos pasivos y sujetos 
activos. En este capitulo se determina como sujeto pasivo de este impuesto todas las personas naturales 
o jurídicas, las sociedades de hecho y derecho, nacionales o extranjeras que ejercen actividades 
comerciales están obligados a llevar su contabilidad anual.

Continuando con el contenido del proyecto de ordenanza en su CAPITULO II- ACTUALIZACIÓN DE 
INFORMACIÓN EN REGISTRO DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE ACTIVOS SOCIALES, al no 
existir observaciones, la Mgs. Paulina Soto continua con la exposición, en el apartado del CAPITULO III- 
ELEMENTOS PARA LA LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO; sin observaciones se continua con la revisión del 
CAPITULO IV- DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO; CAPITULO V- DECLARACIÓN Y PAGO DEL 
IMPUESTO; al no existir observaciones, continua con el CAPITULO VI- SANCIONES, DISPOSICIONES 
GENERALES, DISPOSICION DEROGATORIA, sin observaciones. Concluida le exposición de la Mgs. 
Paulina Soto, en este punto la comisión solicita al Mgs. Edison Villaroel para que emita su observación con 
respecto a la estructura y normativa propuesta del proyecto de ordenanza. A lo que el Mgs. Edison Villaroel 
ratifica que, el valor determinado está establecido en el COOTAD en sus art. 491 literal I), Art. 492 y Art. 
493.

SECRETARIA
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En este punto la comisión al no existir observaciones al proyecto de ordenanza, recomiendan que se debe 
actualizar los artículos la numeración correcta y los capítulos. También recomiendan para el primer debate 
a la Dir. Financiera exponga con un ejemplo para mejor comprensión de la normativa a actualizar. Con este 
análisis la comisión resuelve lo siguiente.

RESOLUCION N.° 003-CLF-01 -2026: Analizado y revisado el proyecto de “REFORMA A LA ORDENANZA 
QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR 
MIL SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN ARAJUNO”, para emisión del informe 
correspondiente en primer debate, la comisión por unanimidad resuelve lo siguiente:

A) Acogerse a la recomendación mayoritaria de la comisión con respecto a propuesta de ordenanza 
adecuar la numeración de cada artículo, la numeración de sus capítulos de la manera correcta.

B) Acogerse a la recomendación mayoritaria de la comisión con respecto a propuesta de ordenanza 
a la directora Financiera en el seno de concejo, que la exposición del proyecto de ordenanza se 
ejemplifique con un caso especifico para su mejor comprensión.

C) Acogerse a la recomendación mayoritaria de la comisión de ratificar el apartado de exposición de 
motivos, considerandos, y artículos, disposiciones generales y disposiciones derogatorias, sin 
ninguna observación acorde a lo analizado y debatido respecto al proyecto de ordenanza.

D) Recomendar a la máxima autoridad incorporar en el orden día de la siguiente sesión de concejo 
municipal lo analizado y recomendación emitida por la comisión permanente de Legislación y 
Fiscalización, para debate y aprobación en primera instancia.

QUINTO PUNTO. - Clausura. - Agotado los puntos a tratar se clausura la sesión de la Comisión 
Permanente de Legislación y Fiscalización, siendo las 15:53 am, el secretario lo certifica.

Biol. Paola Gualinga
MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN Y FISCALIZACIÓN
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INFORME DE N°002-CLF-2026

COMISIÓN PERMANENTE DE LEGISLACIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL GADMIPA

Previa convocatoria se reúne el miércoles 28 de enero de 2026 a las 14:00pm en la Sala de reunión de 
concejales, la Comisión Permanente de Legislación y Fiscalización con la participación del Sr. Libio Dahua- 
Presldente de la comisión y miembros Sr, Patricio Grefa y Biol. Paola Gualinga, para tratar varios puntos, 
entre ellos el proyecto “ORDENANZA PARA RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA JUBILACIÓN 
PATRONAL A LA Y LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, SUJETOS AL CÓDIGO 
DE TRABAJO”; con las siguientes consideraciones: 2 -  En concordancia al Art. 216 del CODIGO DE 
TRABAJO señala que los trabajadores que por veinticinco años o más hubieren prestado servicios, 
continuada o ininterrumpidamente, tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores de acuerdo con 
las reglas que ahí se establecen; Y en concordancia al Acuerdo Ministerial N° MDT-2018-0118, donde el 
Ministerio de Trabajo emite el Acuerdo Ministerial Reformatorio al Acuerdo N° MDT-2016-0099, en su art. 
1, que sustituye el art. 4.- con lo siguiente: "Art. 4.- Pago de la pensión por jubilación patronal mensual.- 
Todas las personas naturales o jurídicas. públicas o privadas, que tengan calidad de ex empleadoras, 
estarán obligadas a cancelar los valores mensuales por concepto de jubilación patronal que resulte de la 
aplicación exclusiva del art. 216 del Código de Trabajo, bajo su responsabilidad. El pago del fondo global 
se realizará exclusivamente en caso de acuerdo entre las partes.”; la comisión Permanente de Legislación 
y Fiscalización revisó y analizó el proyecto “ORDENANZA PARA RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA 
JUBILACIÓN PATRONAL A LA Y LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, 
SUJETOS AL CÓDIGO DE TRABAJO”, para emisión de informe correspondiente en primer debate; y; da 
a conocer la resolución mencionada de la comisión:

RESOLUCION N.° 002-CLF-01-2026: Analizado y revisado el proyecto de “ORDENANZA PARA 
RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA JUBILACIÓN PATRONAL A LA Y LOS TRABAJADORES DEL 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 
DEL CANTÓN ARAJUNO, SUJETOS AL CÓDIGO DE TRABAJO", para emisión del informe 
correspondiente en primer debate, la comisión por unanimidad resuelve lo siguiente:

A) Acogerse a la recomendación mayoritaria de la comisión con respecto a propuesta de ordenanza 
adecuar en los siguientes artículos: Art. 6 Monto de Jubilación Patronal Mensual y art.7 Jubilación 
Patronal Especial en caso de Despido acorde al art, 216 del Código de Trabajo.

B) Acogerse a la recomendación mayoritaria de la comisión de ratificar el apartado de exposición de 
motivos, considerandos, y artículos a Excepción del art. 6 y Art. 7, disposiciones generales y 
disposiciones finales, sin ninguna observación acorde a la analizado y debatido respecto al 
proyecto de ordenanza.

C) Acogerse a la recomendación mayoritaria de la comisión con respecto a los servidores que se 
hayan jubilado antes de la aprobación de la presente ordenanza, se incluya dentro de los 
beneficios que les corresponde por ley determinada en el Código de Trabajo de una jubilación 
vitalicia patronal, una vez que esté en vigencia el proyecto de ordenanza.

D) Recomendar a la máxima autoridad incorporar en el orden día de la siguiente sesión de concejo 
municipal lo analizado y recomendación emitida por la comisión permanente de Legislación y 
Fiscalización, para debate y aprobación en primera instancia.



SECRETARIA

CONCLUSIONES:

La comisión permanente de Legislación y Fiscalización en cumplimiento al art. 216 del Código de Trabajo, 
el art. 1 del Acuerdo Ministerial Reformatoria al Acuerdo N° MDT-2016-0099 y demás normativa vigente, 
la comisión analizó y revisó el proyecto de “ORDENANZA PARA RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA 
JUBILACIÓN PATRONAL A LA Y LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, 
SUJETOS AL CÓDIGO DE TRABAJO”, para emisión del informe correspondiente en primer debate.

RECOMENDACIÓN:

La comisión permanente de Legislación y Fiscalización del GADMIPA recomienda acogerse RESOLUCION 
N.° 002-CLF-01 -2026: y sugerencias respectivas, es pertinente convocar a la asesoría necesaria para su 
debate en sesión de concejo municipal.

Arajuno, 29 de enero de 2026.

Sr
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
LEGISLACION Y FISCALIZACIÓN

MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE 
LEGISLACION Y FISCALIZACION

Biol. Paola Gualinga
MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE 
LEGISLACION Y FISCALIZACION



EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución de  la República del Ecuador, garantiza a los c iudadanos 
la jub ilac ión  universal, por lo que las instituciones públicas deben  poner 
en m archa sistemas de  asistencia para las personas que han prestado 
servicios en las mismas, com o  lo es la seguridad social y una jub ilac ión  
patronal, re co n o c ie n d o  sus derechos de  p ro tecc ión  co m o  una prioridad 
para  cu id a r su particu la r vu lnerab ilidad.

¡La jub ilac ión  pa trona l en las en tidades del sector púb lico  es un de recho  
consagrado  en el C ód igo  del Trabajo para los traba jadores que han 
lab o ra do  para un mismo em p lea do r du ran te  25 años o más; o si 
hab iendo  labo rado  más de  20 años fueren despedidos 
in tem pestivam ente  por su em pleador, en cuyo  caso tienen de rech o  a 
recib ir la pa rte  p roporc iona l de  d icha  jub ilac ión patronal.

Es im po rtan te  re ca lca r que los Gobiernos Autónom os Descentralizados 
M unicipales podrán  regular el m onto  a en tregar a sus traba jadores por el 
c o n c e p to  de  jub ilac ión  pa trona l m ed ian te  la exped ic ión  de  la respectiva 
ordenanza, ten iendo  presente el presupuesto financiero de  c a d a  GAD 
M unicipal.

La pensión por jub ilac ión  pa trona l es un de rech o  que tienen las personas 
traba jadoras que cum plen  con los requisitos para acogerse a la 
jub ilac ión pa trona l prevista en la ley luego de  una larga vida de  esfuerzo 
y traba jo  cum p lido  en la institución y, siendo conscien te  de  que la 
jub ilac ión es un de recho  constituc ional lega lm en te  re co no c ido  por el 
o rdenam ien to  jurídico ecua to riano , nos vemos en la necesidad de 
expedir una ordenanza de  reconoc im ien to  y p a g o  por jub ilac ión 
pa trona l para las y los traba jadores y, aquellos que se aco jan  a este 
de recho  en el G obierno A u tónom o Descentra lizado M unicipal 
Intercultural y Plurinacional del C an tón  Arajuno.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución d e  la República en la Sección o c ta va , Trabajo y 
Seguridad Social, artículo 33, estab lece : “ El traba jo  es un de rech o  y un
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debe r social, y un de recho  eco nóm ico , fuen te  de  realización personal y 
base de  la econom ía . El Estado garantizará a las personas traba jadoras 
el p leno respeto a su d ign idad , una vida decorosa, rem uneraciones y 
retribuciones justas y el desem peño de  un traba jo  sa ludab le y librem ente 
escog ido o a c e p ta d o ” .

Que, el artículo 37 de  la Constitución, num eral 3 es tab lece  que el Estado 
Ecuatoriano garantizará a las personas adultas mayores entre otros el 
de recho  a la jub ilac ión  universal.

Que, el Art. 226. de  la Constitución de  la República de l Ecuador consagra 
que: "Las instituciones del Estado, sus organismos, dependenc ias, las 
servidoras o servidores públicos y las personas que ac tú en  en virtud de  
una po testad  estatal e je rcerán solam ente las com pe te nc ias  y facu ltades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el de be r de  
coo rd ina r acc iones para  el cum plim ien to  de  sus fines y hace r e fe c tivo  el 
g o c e  y e je rc ic io  de  los derechos reconocidos en la C onstitución.”

Que, el Art. 229 de  la Constitución de  la República, es tab lece  que: “ Serán 
servidoras o servidores públicos todas las personas que en cua lqu ie r forma 
o a cua lqu ie r título traba jen , presten servicios o ejerzan un ca rgo , función 
o d ig n ida d  dentro  del sector púb lico. Los derechos de  las servidoras y 
servidores públicos son irrenunciables. La ley definirá el organism o rector 
en m ateria  de  recursos hum anos y rem uneraciones para to d o  el sector 
púb lico  y regulará el ingreso, ascenso, prom oción, incentivos. Régimen 
disciplinario, estab ilidad, sistema de  rem uneración y cesación 
defunciones de  sus servidores. La rem uneración de  las servidoras y 
servidores públicos será justa y equ ita tiva , con  re lación a sus funciones, y 
va lorará la profesionalización, c a p a c ita c ió n , responsabilidad y 
experiencia ."

Que, el artículo 238 de  la Constitución de  la República del Ecuador 
consagra la au tonom ía  de  los gobiernos seccionales;

Que, en el artículo 240 de  la Constitución estab lece  que los gobiernos 
autónom os descentralizados de  las regiones, distritos m etropolitanos, 
provincias y can tones tendrán  facu ltades legislativas en el ám b ito  de  sus 
com pe te nc ias  y jurisdicción territoriales.

Que, el artículo 253 de  la norm a constitucional, es tab lece  que c a d a  
can tón  tendrá  un co n ce jo  can tona l, que estará in teg rado  por el a lca ld e
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y los conce ja les elegidos por vo tac ión  popular, entre quienes elegirá un 
v icea lca lde .

Que, el artículo 326 de  la Constitución dentro  de  sus principios en el 
num eral 2 prescribe que los derechos laborales son irrenunciables e 
intangibles. Será nula to d a  estipulación en contrario ; de  igual form a en el 
numeral 3 del mismo artículo de term ina  que en caso de  du da  sobre el 
a lc a n c e  de  las disposiciones legales, reglam entarias o con trac tua les  en 
m ateria labora l, estas se ap lica ran  en el sentido más favo rab le  a las 
personas traba jadoras.

Que, el M a nd a to  C onstituyente 2 en el artículo 6 es tab lece  prohib ic ión a 
todas las instituciones y en tidades sujetas al M a n d a to  Constituyente la 
c reac ión  o el restab lecim iento  de  com plem entos remunerativos, 
bon ificaciones y beneficios económ icos ad ic iona les, que  sumados a los 
que com po n en  la rem uneración mensual un ificada . Registro o fic ia l -  
Suplem ento N°493 47 martes 13 d e  julio de  2021.

Que, el inciso segundo del artículo 8 del M a n d a to  C onstituyente Nro. 2, 
de te rm ina  "Las au toridades laborales velarán por el de rech o  a la 
estab ilidad d e  los trabajadores. Salvo en el caso de  desp ido intem pestivo, 
las indem nizaciones por supresión de  puesto o te rm inac ión  de  relaciones 
laborales del personal de  las instituciones con tem p ladas  en el artículo 2 
de  este M anda to , aco rda d as  en contra tos colectivos, actas 
transaccionales, actas de  fin iquito y cua lqu ie r otro a cu e rd o  ba jo 
cua lqu ie r denom inac ión , que estipule p a g o  de  indem nizaciones, 
bon ificaciones o con tribuciones por te rm inación de  cua lqu ie r tipo  de  
re lación individual de  traba jo , será de  hasta siete (7) salarios mínimos 
básicos unificados del tra b a ja do r privado por c a d a  año  de  servicio y 
hasta un m onto  m áxim o de  doscientos diez (210) salarios mínimos básicos 
un ificados del tra b a ja d o r privado en to ta l.

Que, el artículo 56 de l C ód igo  O rgán ico  de  O rganización Territorial, 
Autonom ía y Descentra lización, es tab lece  que el C once jo  M unicipa l es 
el ó rgano  de  legislación y fiscalización del gob ie rno  au tónom o 
descentra lizado m unicipal.

Que, el artículo 57 del COOTAD estab lece  las atribuciones del con ce jo  
m unicipal, de te rm inando  en la letra a) la siguiente: “ El e je rc ic io  d e  la 
fa cu lta d  norm ativa en las materias de  c o m p e te n c ia  de l gob ierno 
au tónom o  descentra lizado m unicipal, m ed ian te  la exped ic ión  de  
ordenanzas cantona les, acuerdos y resoluciones;”
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Que, el artículo 354 del C ód igo  O rgán ico  de  O rganización Territorial, 
Autonom ía y Descentralización, Régimen A p licab le , en el segundo inciso 
m anifiesta: en e je rc ic io  de  su au tonom ía adm inistrativa, los gobiernos 
autónom os descentralizados, m ed ian te  ordenanzas o resoluciones, 
podrán  regular la adm inistración de  ta len to  hum ano y es tab lece r planes 
de  carrera ap licados a sus propias y particulares realidades locales y 
financieras.

Que, el artículo 216 del C ód igo  de  Trabajo d ispone lo siguiente: 
"Jubilación a ca rgo  de  em pleadores. Los traba jadores que por 25 años o 
más hubieren prestado servicios, con tin u a d a  o in te rrum pidam ente , 
tendrán de rech o  a ser jub ilados por sus em pleadores de  acu e rd o  con las 
siguientes reglas: (...) 2. En ningún caso la pensión mensual de  jub ilac ión  
pa trona l será m ayor que la rem uneración básica un ificada  m edia  del 
último año ni inferior a tre inta dólares de  los Estados Unidos de  Am érica 
(US $ 30) mensuales, si solam ente tiene de recho  a la jub ilac ión  del 
em pleador, y de  veinte dólares de  los Estados Unidos de  A m érica (US $ 
20) mensuales, si es benefic ia rio  de  do b le  jub ilac ión. Exceptuase de  esta 
disposición, a los m unicipios y consejos provinciales del país que 
con form an el régim en secciona l au tónom o, quienes regularán m ed ian te  
la exped ic ión  de  las ordenanzas correspondientes la jub ilac ión  pa trona l 
para  éstos ap lica b le . (....)” .

Que, el artículo 217 de l C ód igo  de  Trabajo, manifiesta: "Caso de  
fa llec im ien to  de  un tra b a ja d o r en g o c e  de  pensión jubilar. - Si fa lleciere 
un tra b a ja d o r que se halle en g o c e  de  pensión jubilar, sus herederos 
tendrán de rech o  a recib ir du ran te  un año, una pensión igual a la que 
percibía el causante, de  a cu e rd o  con las "Disposiciones Comunes" 
relativas a las indem nizaciones por "Riesgos del Trabajo."

Que, el literal c) de l artículo 14 del D écim o Sexto C on tra to  C o lectivo  de  
Trabajo, es tab lece  lo siguiente: "JUBILACIÓN PATRONAL. - La
M un ic ipa lidad  instituye en bene fic io  de  los traba jadores afiliados al 
S indicato, la Jub ilación Patronal que estipula en el Art.216 de l C ód igo  del 
Trabajo. Para esto, el EMPLEADOR com pu ta rá  ve in tic inco  años (25 ) de  
labor de l tra b a ja d o r ya sea que los haya cum p lido  dentro  de  la Institución 
co m o  tam b ién  en otras en tidades del sector público, para  e fe c to  se 
estab lece  una pensión de  TREINTA DÓLARES (30.00 ) mensuales, y se 
an tic ipa rá  una pensión jubilar mensual hasta diez años.

En e je rc ic io  de  la fa cu lta d  de  com pe te nc ias  que le con fie re  los artículos 
240 y 264 num eral 14 de  la Constitución de  la República, en arm onía con
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io previsto en los artículos 7 y 57 de l C ód igo  O rgán ico  de  O rganización 
Territorial, Autonom ía y Descentralización:

Expide:

ORDENANZA PARA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA JUBILACIÓN 
PATRONAL A LAS Y LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL 
CANTON ARAJUNO, SUJETOS AL CÓ DIG O  DEL TRABAJO

CAPÍTULO I 

AMBITO Y OBJETO

Art. 1.- OBJETO. - La presente ordenanza tiene por ob je to  fijar la pensión 
de  jub ilac ión  pa trona l para los traba jadores sujetos al C ód igo  de  Trabajo 
de l G ob ierno A u tónom o Descentra lizado M unicipa l Intercultural y 
Plurinacional del C anton Arajuno, una vez que  hayan cum plido  con  los 
respectivos requisitos y se aco jan  al de re ch o  de  jub ilac ión.

Art. 2.- ÁMBITO.- Las disposiciones conten idas en la presente ordenanza 
son de  cum plim ien to  ob liga to rio  y a p lica b le  para los traba jadores sujetos 
al C ód igo  de  Trabajo de l G ob ierno A u tónom o Descentra lizado M unicipal 
Intercultural y Plurinacional del C anton Arajuno.

CAPÍTULO II

ASPECTOS GENERALES

Art. 3.- JUBILACIÓN PATRONAL. - El sistema de  jub ilac ión  pa tronal 
p ro tegerá  a las y los traba jadores del G ob ierno A utónom o 
Descentra lizado M unic ipa l Intercultural y Plurinacional del C anton 
Arajuno de  los riesgos de  la vejez por m edio  de  una jub ilac ión  patronal, 
ind epend ie n te  de  la que para  estos casos confie re  el Instituto 
Ecuatoriano de  Seguridad Social, para  lo cua l se observará lo siguiente:

a) El valor mensual por c o n c e p to  de  jub ilac ión pa trona l se ca lcu la rá  de 
la siguiente form a: Los valores que por c o n c e p to  de  fon do  de  reserva le 
corresponden al tra ba ja d o r se sumarán al valor equ iva len te  al c in co  por
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G A D  M U N I C I P A L  I N T E R C U L T U R A L  Y  P L U R I N A C I O N A L

c ien to  de l p rom ed io  de  la rem uneración anual pe rc ib ida  de  los c inco  
últimos años, m u ltip licada  por los años de  servicio.

A esta sum atoria, se restarán los valores que el em p leado r hubiere 
p a g a d o  al traba jado r, o hubiere depos itado  en el IESS, en c o n c e p to  de  
ap orte  del em p le a do r o por fon do  de  reserva y se p roced erá  a dividir por 
el coe fic ien te  de  e d a d  de te rm inado  en el artículo 218 de l C ód igo  de 
Trabajo. Finalmente, este resultado se dividirá para  d o c e  para  estab lecer 
el valor de  la pe r~ :x ---------------' n --------- • ,A:i:zará la siguiente form ula:

f [A + (5 % B )» C ]-D j i  12

A= Fondo de  reserva depos itado  o en treg a d o  al traba jador.

B= Prom edio anua l de  rem uneración de  los últimos 5 años.

C= Tiempo de  servicio en años.

D= Fondo d e  reserva depos itado  en el IESS o en treg ad o  al tra b a ja d o r por 
el e m p lea do r o la suma to ta l que  este último hubiere de pos itado  en el 
IESS en c o n c e p to  de  aporte .

E= C oe fic ien te  de  e d a d  de te rm inado  en el artículo 218 de l C ód igo  del 
Trabajo.

La pensión mensual de  jub ilac ión  pa trona l de berá  cum plir con  lo 
dispuesto en el num eral 2 del artículo 216 de l C ód igo  del Trabajo.

En el caso de  traba jadores que hab ien do  lab o ra do  menos de  ve in tic inco  
años y más de  vein te años, sean despedidos in tem pestivam ente , se 
ap lica rá  la fórm ula con te n id a  en este artículo de  m anera que  se 
ga ran tice  su de recho  de  m anera proporc iona l.

El G ob ierno A u tónom o Descentra lizado M unicipa l Intercultural y 
Plurinacional de l C an ton  Arajuno, solicitará el cá lcu lo  del valor de  la 
pensión por jub ilac ión  pa trona l al Ministerio del Trabajo.

b) Si fa llece  un tra b a ja d o r que se halle en g o ce  de  la pensión jubilar, sus 
herederos tendrán  de rech o  a recib ir du ran te  un año, una pensión igual a 
la que  percib ía  el causan te  de  con fo rm idad  con  lo que dispone el 
artículo 217 del C ód igo  del Trabajo.

Art. 4.- PLAN INSTITUCIONAL. EL G obierno A utónom o Descentra lizado 
M unicipa l Intercultural y Plurinacional de l C anton Arajuno, hasta el tre inta
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de  junio de  c a d a  año, a fin de  viabilizar la desvincu lación de  los 
traba jadores municipales, por renuncia vo luntaria lega lm en te  
presentada y a c e p ta d a  para acogerse a los benefic ios de  la jub ilac ión 
regu lada  por esta ordenanza, la Unidad de  Talento Hum ano e laborara  el 
Plan Anual Institucional, el mismo que considerará el núm ero de  personas 
benefic iarios y el m onto  del bene fic io  e co n ó m ico  a cum plir el año 
siguiente am bas al límite del gasto asignado, el cua l será a p ro b a d o  por 
la au to ridad  nom inadora.

CAPÍTULO III

PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN

DEL PLAN INSTITUCIONAL

Art. 5.- PRESENTACIÓN DE RENUNCIA. - Las y los traba jadores del G obierno 
A u tónom o Descentra lizado M unic ipa l Intercultural y Plurinacional del 
C an ton  Arajuno, que deseen desvincularse o acogerse al bene fic io  de  la 
jub ilac ión  pa trona l que cum p lan  los requisitos establecidos en la presente 
ordenanza, hasta el uno de  junio de  c a d a  año presentaran por escrito la 
solicitud d irig ida a la m áxim a au to ridad , quien d ispondrá que la D irección 
Financiera y la Unidad de  Talento Humano, em itan sus respectivos 
informes. Registro O ficia l -  Suplem ento N° 493 49 martes 13 de  julio de  
2021 .

Art. 6.- RESPONSABILIDAD DE LA UNIDAD DE TALENTO HUMANO. - El
cronog ram a de  e jecuc ión  y el Plan Institucional será e la b o ra d o  por la 
Unidad de  Talento Humano y presentado an te  la au to ridad  nom inadora 
en los primeros 15 días del mes de  junio de  c a d a  año, tom a nd o  en 
considerac ión los siguientes parám etros:

a) Las solicitudes presentadas por las y los trabajadores;
b) Los años de  servicio de  los solicitantes en la institución;
c) C argo que desem peña el solicitante,
d) Los valores a ser pagados a las y los traba jadores por la renuncia 

vo luntaria  para acogerse a la jub ilac ión  y en los casos de  jub ilac ión 
pa trona l la pensión que d e b e  recib ir el traba jador, priorizando en 
el plan y en base al cu p o  de  gasto asignado en el POA del 
respectivo periodo

Art. 7.- FINANCIAMIENTO. - La D irección Financiera del G obierno 
A utónom o Descentra lizado M unicipal Intercultural y Plurinacional del 
C an ton  Arajuno, en el e je rc ic io  fiscal de  c a d a  año asignará una pa rtida
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presupuestaria a e fectos de  garantizar y financia r ia jub ilac ión  pa trona l 
de  las y los traba jadores de  la M un ic ipa lidad , en base al p lan de  
jub ilac ión  labora l que  todos los años deberá  presentar la Unidad de  
Talento Hum ano hasta el 15 de  junio de  c a d a  año, para ser considerados 
en el respectivo presupuesto.

Art. 8.- PREVALENCIA. - Las solicitudes serán a tend idas en orden 
c ro no lóg ica  de  presentación y de  a cu e rd o  con  la d isponib ilidad 
presupuestaria, e xce p tu a n d o  aquellos casos en los cuales un tra ba ja do r 
este a travesando una en fe rm edad  ca tas tró fica  que a fe c te  al 
desem peño de  sus funciones.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA. - Las y los traba jadores que no fueron a ce p ta d a s  sus renuncias 
en el año  que las presentaron tendrán prioridad en el siguiente año  fiscal 
de  acu e rd o  a la d isponib ilidad presupuestaria y el Pan anual de  
Jubilación estab lec ida .

SEGUNDA. - En to d o  lo no prescrito en la presente ordenanza se estará a 
lo dispuesto en el C ód igo  de  Trabajo, leyes de  seguridad social y dem ás 
normas jurídicas supletorias en la m ateria .

DISPOSICIÓN FINAL. - La presente O rdenanza entrará en v igenc ia  a partir 
de  su a p ro b a c ión  y su pub licac ión  en el Registro O ficial, en la G a c e ta  de  
la M un ic ipa lidad  y en el dom in io  WEB Institucional.

D ado y suscrito en la sala de  sesiones del G obierno A u tónom o 
Descentra lizado M unic ipa l Intercultural y P lurinacional del C anton 
Arajuno, a lo s .......días del mes d e ........................del d o s .............................

Ledo. Darwin Tanguila Abg. Paul Cerda
ALCALDE SECRETARIO DE CONSEJO
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SAMUEL ANDY
REMUNERACION MENSUAL 571,00
Fondos de reserva
Remuneración 2022 571,00 6852,00
Remuneración 2023 571,00 6852,00
Remuneración 2024 571,00 6852,00
Remuneración 2025 571,00 6852,00
Remuneración 2026 571,00 6852,00
TOTAL 5 AÑOS 34260,00
PROMEDIO ANUAL (5 AÑOS) 6852,00'
5% DEL PROMEDIO ANUAL 342,60
AÑOS DE SERVICIO (MULTIPLICAR) 20,4 AÑOS 20,4 6989,04
(-) 8,33% PATRONAL IESS (62282,59 *8,33%)
SUBTOTAL 6989,04
COEFICIENTE CODIGO DE TRABAJO 218 65 AÑOS DE EDAD 4,3412 1609,93
DIVIDIDO PARA 12 MESES 12 134,16

XXXXXXXX
614,00

Fondos de reserva
Remuneración 2022 500,00 6000,00
Remuneración 2023 550,00 6600,00
Remuneración 2024 550,00 6600,00
Remuneración 2025 614,00 7368,00
Remuneración 2026 614,00 7368,00
TOTAL 5 AÑOS 33936,00
PROMEDIO ANUAL (5 AÑOS) 6787,20
5% DEL PROMEDIO ANUAL 339,36
AÑOS DE SERVICIO (MULTIPLICAR) 30 AÑOS 30 10180,80
(-) 8,33% PATRONAL IESS (62282,59 *8,33%)
SUBTOTAL 10180,80
COEFICIENTE CODIGO DE TRABAJO 218 61 AÑOS DE EDAD 5,4525 1867,18
DIVIDIDO PARA 12 MESES 12 155,60



^TTa suma total se divide para 5 cinco salarios 
^ ^ e l  resultado se divide al 5% del promedio anual

— el promedio anual se multiplica x años de servicio

^ e l  resultado del promedio por años de servisio se divide con el coificiente art. 218 codigo de trabajo 
;> -e l resultado divido para 12 meses

valor actual vitalicia



ASUNTO: Solicitando incorporación en el orden del día de la sesión de Concejo para debate y aprobación 
en primera instancia al proyecto de “REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 
DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS 
ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN ARAJUNO”.

SEÑOR
Ledo. Darwin Tanguila l l - o i
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTONO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ARAJUNO (q }  oc( *  5 3
Presente. -
De nuestra consideración:

Estimado Señor alcalde, reciba un cordial saludo a nombre de la comisión permanente de Legislación y 
Fiscalización. En relación a la revisión y análisis del proyecto de Ordenanza, se manifiesta lo siguiente:

ANTECEDENTES:

•  De fecha 23 de ENERO de 2026, el Sr. Libio Dahua/presidente de la Comisión de Legislación y 
Fiscalización mediante OFICIO N.° 003-CLF-GADMIPA-2026, invita a 24va sesión ordinaria a los 
miembros de la comisión e invitados para el día martes 27 de enero de 2026, a las 09:00am en la 
sala de reunión de concejales.

•  De fecha 28 de enero de 2026, se lleva a cabo la reunión convocada por el presidente de la 
comisión de legislación y fiscalización. Que mediante ACTA DE LA 24va SESION ORDINARIA 
DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LEGISLACION Y FISCALIZACION DEL GADMIPA 
REALIZADA EL DIA JUEVES 28 DE ENERO DE 2026., en su cuarto punto del orden del día se 
revisa y analiza el proyecto de “REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 
DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS 
ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN ARAJUNO" para emisión del informe correspondiente de 
la comisión en primer debate.

SOLICITUD: Con los antecedentes antes expuesto, y acogiéndose a la recomendación de la comisión de 
legislación y fiscalización, SOLICITO la incorporación en el orden del día de la sesión de concejo para 
debate y aprobación en primera instancia la “REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 
DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS 
ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN ARAJUNO’’, del Acta de la 24va sesión ordinaria de la comisión 
permanente de legislación y fiscalización suscrita por sus miembros; de acuerdo al literal D) de la 
RESOLUCION N.° 003-CLF-01 -2026, Recomiendan a la máxima autoridad incorporaren el orden día de 
la siguiente sesión de concejo municipal lo analizado y recomendación emitida por la comisión permanente 
de Legislación y Fiscalización, para debate y aprobación en primera instancia. Sírvase encontrar adjunto el 
ACTA DE LA 24va SESION ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LEGISLACION Y 
FISCALIZACION DEL GADMIPA REALIZADA EL DIA JUEVES 28 DE ENERO DE 2026, E INFORME 
N°003-CLF-2026, y proyecto de la “REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 
DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS 
ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN ARAJUNO”.

Arajuno, 11 de FEBRERO de 2026 
OFICIO N.° 006-CLF-GADMIPA-2026

Q  Luc iano  T r in q u e ro  y  Lorenzo Av ilés w w w . ara juno .gob .ee  m u n ic ip io .a ra ju n o @ g a d a ra ju n o .g o b .e c  A  (03) 2 994  270

http://www.arajuno.gob.ee
mailto:municipio.arajuno@gadarajuno.gob.ec


SECRETARIA

ACTA DE LA 24va SESION ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
LEGISLACION Y FISCALIZACION DEL GADMIPA REALIZADA EL DIA 
MIERCOLES 28 DE ENERO DE 2026.
En la Ciudad de Arajuno, siendo las 14:00 am de hoy día miércoles 28 de enero de del 2026; en la Sala de Sesiones 
del Concejo Municipal de Arajuno, previa convocatoria realizada por el presidente de la Comisión Permanente de 
Legislación y Fiscalización se reúnen los miembros de la Comisión: Sr. Libio Dahua, presidente y miembro; Biol. 
Paola Gualinga- Miembro : Abg. Edison Villaroel- Procurador síndico municipal (Invitado); Tlgo. Pablo Tanguila- 
Jefe de Talento Humano(lnvitado), Mgs. Paulina Soto- Directora Financíera(lnvltada).

ORDEN DEL DIA PROPUESTO:

1. Constatación del quorum.
2. Apertura de la Sesión a cargo del Sr. Libio Dahua -  presidente de la comisión
3. Análisis y revisión al proyecto de ORDENANZA PARA RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA
JUBILACIÓN PATRONAL A LA Y LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, 
SUJETOS AL CÓDIGO DE TRABAJO, para emisión del informe correspondiente de la comisión en primer 
debate.
4. Análisis y revisión al proyecto de REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA
DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS 
ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN ARAJUNO, para emisión del informe correspondiente de la comisión 
en primer debate.
5. Clausura.

PRIMER PUNTO: Constatación del Quorum. - Por secretaria se hace la constatación del quorum;

Sr. Libio Dahua. Presente

Sr. Patricio Grefa Presente

Biol. Paola Gualinga Presente

Al contar con la presencia de todos ios miembros de la Comisión Permanente de Legislación y Fiscalización 
se instala la sesión, con la participación de los siguientes invitados, convocados: Abg. Edison Villaroel- 
Procurador síndico municipal (Invitado); Tlgo. Pablo Tanguila- Jefe de Talento Humano (Invitado), Mgs. 
Paulina Soto- directora Financiera (Invitada).

SEGUNDO PUNTO: Bienvenida a cargo del Sr. Libio Dahua -presidente de la Comisión, - En este 
punto el Sr. Libio Dahua, agradece por la asistencia a la reunión convocada a cada invitado, y pone en 
consideración los puntos a tratarse en esta reunión. Pone en conocimiento que por asuntos institucionales 
y agendas por parte de los miembros de la comisión se tuvo que postergar la fecha de reunión a la presente 
fecha.

TERCER PUNTO: Análisis y revisión al proyecto de “ORDENANZA PARA RECONOCIMIENTO Y PAGO 
DE LA JUBILACIÓN PATRONAL A LA Y LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, 
SUJETOS AL CÓDIGO DE TRABAJO”, para emisión de su informe correspondiente en primer debate:

En este punto el presidente de la comisión Sr. Libio Dahua solicita al Tlgo. Pablo Tanguila-jefe de Talento 
Humano a que emita su informe y exposición a la ordenanza para el análisis correspondiente.
El Tlgo. Pablo Tanguila expone que la Municipalidad va a cumplir 30 años de creación, por lo que es 
necesaria la creación de la presente ordenanza, debido a que muchos servidores dentro del GADMIPA 
están cumpliendo sus años de trabajo para jubilarse. Entonces recomienda a la comisión a realizar el



SECRETARIA

análisis correspondiente. Continuando con la exposición del Tlgo. Pablo, procede con la lectura de la 
exposición de Motivos, y considerandos del proyecto de ordenanza, al no existir observaciones, se continua 
con la revisión del proyecto de ordenanza en el contenido del proyecto. En este punto la comisión procede 
a revisar el proyecto de ordenanza, misma que por error se adjuntó la propuesta de ordenanza que no 
correspondía. Por lo que en este punto el Tlgo. Pablo Tanguila expone que el proyecto en si cuenta con 16 
artículos en la propuesta.
En este punto, la comisión nuevamente procede con el análisis de la ordenanza correspondiente, y con la 

exposición del Tlgo. Pablo Tanguila, exponen en el apartado de exposición de motivos, considerandos, sin 
ninguna observación.
El Tlgo. Pablo Tanguila, continúa con la lectura del proyecto de ordenanza en lo que corresponde a apartado 
de los artículos propuestos en el proyecto, siendo el CAPITULO I- OBJETO, AMBITO DE APLICACIÓN, 
con la lectura en el art. 1 y 2, al no existir observaciones continua con el análisis en el CAPITULO 2- 
ASPECTOS GENERALES, que corresponde al art. 3.- Definición de Pensión po Jubilación Patronal y art.
4.- Fines de la Jubilación Patronal.; al no existir observaciones se procede con el análisis en el CAPITULO 
III- DEL PROCEDIMIENTO PARA LA JUBILACIÓN PATRONAL, con los siguientes artículos: art. 5 De las 
y los trabajadores beneficiarios, art. 6.- Monto de Jubilación Patronal Mensual, Art. 7.- Jubilación Patronal 
Especial en caso de Despido; Art. 8.- Requisitos para ser beneficiario; al no existir observaciones en este 
capítulo, se procede con el siguiente CAPITULO IV, que contiene los siguientes artículos: art. 9.- Plan 
Institucional; Art. 10.- Presentación de renuncia; Art. 11.- Presupuestos para la Jubilación patronal mensual; 
12.- Responsabilidad de la Unidad de Administración de Talento Humano; Art. 13.- Responsabilidad del 
Trabajo Social; al no existir observaciones en este apartado, procede con la revisión del CAPITULO V- 
PREVALENCIA, LIQUIDACIÓN Y FORMA DE PAGO, en cuanto a los artículos propuestos dentro del 
capitulo no hay observaciones de la misma, y culmina con la revisión de las disposiciones generales y 
disposiciones finales, sin observaciones.

Culminada con la exposición del Tlgo. Pablo Tanguila, en este punto la Mgs. Paulina Soto pide la palabra 
e informa que en esta ordenanza se debe establecer el monto que el jubilado cobrará mensualmente misma 
que se determina en el art. 6, hasta su fallecimiento, considerando que, si el jubilado fallece, el familiar 
cobrará durante 1 año a partir del fallecimiento del jubilado.; también considera que no debe ser inferior a 
30$, el pago vitalicio.
En este punto la comisión, el miembro Patricio Grefa pide la palabra y emite la siguiente consulta, ¿sí el 
rango de jubilación es el minimo de 25 años? La directora financiera explica que la misma está determinado 
en la normativa del Código de Trabajo. También consulta respecto al art. 6, y propone que se asigne un 
monto o porcentaje para definir la jubilación vitalicia. En este punto la Mgs. Paulina Soto toma en referencia 
a la FORMULA variable determinada en el acuerdo MINISTERIAL N°MDT-2016-0099, y señala que se 
determinará acorde a los años de jubilación. En este punto en el debate se analiza con respecto a las 
jubilaciones patronales que corresponde al GADMIPA emitir para el pago a sus jubilados, por lo que es muy 
importante el pago a cada jubilado, misma que por derecho les corresponde.
En este punto el Procurador síndico municipal Mgs. Edison Villaroel expone lo siguiente, que en la 
ordenanza se debe incluir varios aspectos, como es la consulta al Ministerio de Trabajo, una vez que se 
propone el monto a pagar como jubilación vitalicia. También pone en consideración que todo jubilado tiene 
el derecho a recibir su jubilación patronal, por lo que es necesario que los servidores jubilados antes de la 
aprobación de la ordenanza en análisis, también ingresarán en el beneficio del pago de jubilación, una vez 
que sea sancionado en segundo debate la propuesta de ordenanza.
En este punto la comisión recomienda establecer la formula para determinar el pago mensual como 
jubilación vitalicia. En este punto el procurador sindico municipal recomienda aplicar la formula del art. 216 
del Código de Trabajo.
Acogiéndose a la recomendación del Procurador sindico, la comisión debate y anuncia que es factible la 
propuesta para aplicar dicha normativa, ya que se sustenta la misma para evitar futuras sanciones por su 
incumplimiento. En este punto la comisión recomienda actualizar y adecuar los art. 6 .- Monto de Jubilación
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Patronal Mensual y Art. 7.- Jubilación Patronal Especial en caso de despido, para el debate en sesión de 
concejo Municipal en su primer debate. Por lo que emite la siguiente resolución:

RESOLUCION N.° 002-CLF-01-2026: Analizado y revisado el proyecto de “ORDENANZA PARA 
RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA JUBILACIÓN PATRONAL A LA Y LOS TRABAJADORES DEL 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 
DEL CANTÓN ARAJUNO, SUJETOS AL CÓDIGO DE TRABAJO", para emisión del informe 
correspondiente en primer debate, la comisión por unanimidad resuelve lo siguiente:

A) Acogerse a la recomendación mayoritaria de la comisión con respecto a propuesta de ordenanza 
adecuar en los siguientes artículos: Art. 6 Monto de Jubilación Patronal Mensual y art.7 Jubilación 
Patronal Especial en caso de Despido acorde al art. 216 del Código de Trabajo.

B) Acogerse a la recomendación mayoritaria de la comisión de ratificar el apartado de exposición de 
motivos, considerandos, y artículos a Excepción del art. 6 y Art. 7, disposiciones generales y 
disposiciones finales, sin ninguna observación acorde a la analizado y debatido respecto al 
proyecto de ordenanza.

C) Acogerse a la recomendación mayoritaria de la comisión con respecto a los servidores que se 
hayan jubilado antes de la aprobación de la presente ordenanza, se Incluya dentro de los 
beneficios que les corresponde por ley determinada en el Código de Trabajo de una jubilación 
vitalicia patronal, una vez que esté en vigencia el proyecto de ordenanza.

D) Recomendar a la máxima autoridad incorporar en el orden dia de la siguiente sesión de concejo 
municipal lo analizado y recomendación emitida por la comisión permanente de Legislación y 
Fiscalización, para debate y aprobación en primera instancia.

CUARTO PUNTO: Análisis y revisión al proyecto de “REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA 
LA DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS 
ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN ARAJUNO”, para emisión de su Informe correspondiente en primer 
debate:

En este punto el presidente de comisión Sr. Libio Dahua pide la palabra a la directora financiera para que 
emita su exposición correspondiente a la propuesta de ordenanza para su análisis y revisión y debate.

La Mgs. Paulina Soto, con respecto a la ordenanza expone el apartado de sus considerandos, en lo que 
aclara que esta ordenanza aplica a personas que están obligados a llevar contabilidad, por lo que 
correspondió actualizar este instrumento de ordenanza, para mejorarla, acorde a la observación de la 
directora Financiera. Además, aclara que en este ordenanza explica que cada año las personas que están 
obligados deben declarar anualmente. Continua la Mgs. Paulina Soto con la exposición en el Capitulo I- 
Hecho Generador y Sujetos del Impuesto; donde se describe quienes son los sujetos pasivos y sujetos 
activos. En este capitulo se determina como sujeto pasivo de este impuesto todas las personas naturales 
o jurídicas, las sociedades de hecho y derecho, nacionales o extranjeras que ejercen actividades 
comerciales están obligados a llevar su contabilidad anual.

Continuando con el contenido del proyecto de ordenanza en su CAPITULO II- ACTUALIZACIÓN DE 
INFORMACIÓN EN REGISTRO DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE ACTIVOS SOCIALES, al no 
existir observaciones, la Mgs. Paulina Soto continua con la exposición, en el apartado del CAPITULO III- 
ELEMENTOS PARA LA LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO; sin observaciones se continua con la revisión del 
CAPITULO IV- DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO; CAPITULO V- DECLARACIÓN Y PAGO DEL 
IMPUESTO; al no existir observaciones, continua con el CAPITULO VI- SANCIONES, DISPOSICIONES 
GENERALES, DISPOSICION DEROGATORIA, sin observaciones. Concluida le exposición de la Mgs. 
Paulina Soto, en este punto la comisión solicita al Mgs. Edison Villaroel para que emita su observación con 
respecto a la estructura y normativa propuesta del proyecto de ordenanza. A lo que el Mgs. Edison Villaroel 
ratifica que, el valor determinado está establecido en el COOTAD en sus art. 491 literal I), Art. 492 y Art. 
493.
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En este punto la comisión al no existir observaciones al proyecto de ordenanza, recomiendan que se debe 
actualizar los artículos la numeración correcta y los capítulos. También recomiendan para el primer debate 
a la Dír. Financiera exponga con un ejemplo para mejor comprensión de la normativa a actualizar. Con este 
análisis la comisión resuelve lo siguiente.

RESOLUCION N.° 003-CLF-01 -2026: Analizado y revisado el proyecto de “REFORMA A LA ORDENANZA 
QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR 
MIL SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN ARAJUNO”, para emisión del informe 
correspondiente en primer debate, la comisión por unanimidad resuelve lo siguiente:

A) Acogerse a la recomendación mayoritaria de la comisión con respecto a propuesta de ordenanza 
adecuar la numeración de cada artículo, la numeración de sus capítulos de la manera correcta.

B) Acogerse a la recomendación mayoritaria de la comisión con respecto a propuesta de ordenanza 
a la directora Financiera en el seno de concejo, que la exposición del proyecto de ordenanza se 
ejemplifique con un caso especifico para su mejor comprensión.

C) Acogerse a la recomendación mayoritaria de la comisión de ratificar el apartado de exposición de 
motivos, considerandos, y artículos, disposiciones generales y disposiciones derogatorias, sin 
ninguna observación acorde a lo analizado y debatido respecto al proyecto de ordenanza.

D) Recomendar a la máxima autoridad incorporar en el orden dia de la siguiente sesión de concejo 
municipal lo analizado y recomendación emitida por la comisión permanente de Legislación y 
Fiscalización, para debate y aprobación en primera instancia.

QUINTO PUNTO. - Clausura. ■ Agotado los puntos a tratar se clausura la sesión de la Comisión 
Permanente de Legislación y Fiscalización, siendo las 15:53 am, el secretario lo certifica.

Biol. Paola Gualinga
MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN Y FISCALIZACIÓN

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
LEGISLACION Y FISCALIZACIÓN

MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE 
LEGISLACION Y FISCALIZACION

Lo r-.prtifir.n

ArqiEmtCacoango
SECRETARIO DELEGADO DE LA COMISIÓN DE 
tEGl)BLACION Y FISCALIZACION
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INFORME DE N°003-CLF-2026

COMISIÓN PERMANENTE DE LEGISLACIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL GADMIPA

Previa convocatoria se reúne el miércoles 28 de enero de 2026 a las 14:00pm en la Sala de reunión de 
concejales, la Comisión Permanente de Legislación y Fiscalización con la participación del Sr. Libio Dahua- 
Presidente de la comisión y miembros Sr. Patricio Grefa y Biol. Paola Gualinga, para tratar varios puntos, 
entre ellos el proyecto “REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, 
RECAUDACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES EN EL 
CANTÓN ARAJUNO”; con las siguientes consideraciones: 2.- En concordancia al Art. 57, literal b) del 
COOTAD, otorga la facultad a los Municipios de regular mediante Ordenanza, la aplicación de tributos 
previstos en la ley a su favor; Y en concordancia al art. 553 del COOTAD, establece la obligación que tienen 
las personas naturales, jurídicas, sociedades nacionales o extranjeras que ejerzan permanentemente 
actividades económicas y que están obligadas a llevar contabilidad, de pagar el impuesto del 1.5 por mil 
sobre los Activos Totales; la comisión Permanente de Legislación y Fiscalización revisó y analizó el 
proyecto “REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN 
Y COBRO DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN 
ARAJUNO”, para emisión de Informe correspondiente en primer debate; y; da a conocer la resolución 
mencionada de la comisión:

RESOLUCION N.° 003-CLF-01 -2026: Analizado y revisado el proyecto de “REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTO 
DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN ARAJUNO”, para emisión del 
informe correspondiente en primer debate, la comisión por unanimidad resuelve lo siguiente:

A) Acogerse a la recomendación mayoritaria de la comisión con respecto a propuesta de ordenanza 
adecuar la numeración de cada artículo, la numeración de sus capítulos de la manera correcta.

B) Acogerse a la recomendación mayoritaria de la comisión con respecto a propuesta de ordenanza 
a la directora Financiera en el seno de concejo, que la exposición del proyecto de ordenanza se 
ejemplifique con un caso especifico para su mejor comprensión.

C) Acogerse a la recomendación mayoritaria de la comisión de ratificar el apartado de exposición de 
motivos, considerandos, y artículos, disposiciones generales y disposiciones derogatorias, sin 
ninguna observación acorde a lo analizado y debatido respecto al proyecto de ordenanza.

D) Recomendar a la máxima autoridad Incorporar en el orden día de la siguiente sesión de concejo 
municipal lo analizado y recomendación emitida por la comisión permanente de Legislación y 
Fiscalización, para debate y aprobación en primera instancia.
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CONCLUSIONES:

La comisión permanente de Legislación y Fiscalización en cumplimiento al art. 57 Literal i), art. 553 del 
COOTAD y demás normativa vigente, la comisión analizó y revisó el proyecto de “REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTO 
DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN ARAJUNO”, para emisión del 
informe correspondiente en primer debate.

RECOMENDACIÓN:

La comisión permanente de Legislación y Fiscalización del GADMIPA recomienda acogerse RESOLUCION 
N.° 003-CLF-01 -2026: y sugerencias respectivas, es pertinente convocar a la asesoría necesaria para su 
debate en sesión de concejo municipal.

Arajuno, 29 de enero de 2026.

Sr.
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
LEGISLACION Y FISCALIZACIÓN

MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE 
LEGISLACION Y FISCALIZACION

MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE 
LEGISLACION Y FISCALIZACION



ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN Y 
COBRO DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES EN

EL CANTÓN ARAJUNO

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTÓN ARAJUNO

CONSIDERANDO:

Que, los Artículos 37, número 5 y 47, número 4 de la Constitución de la República del 
Ecuador, establecen que el Estado garantizará a las personas adultas mayores y 
personas con discapacidad, exenciones en el régimen tributario;.

Que, el Artículo 82 de la Constitución determina que, el derecho a la seguridad jurídica 
se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas 
previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes;

Que, el Artículo 227 de la Constitución, dispone que la administración pública constituye 
un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación;

Que, el Art. 238 de la Constitución de la República del Ecuador, y A rts.5 y 6 del código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, (COOTAD) 
establecen que el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los gobiernos autónomos 
descentralizados el goce de autonomía política, administrativa y financiera;

Que, el artículo 57, literal b del COOTAD, otorga la facultad a los Municipios de regular, 
mediante Ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor;

Que, los artículos 491 literal i), 492 y 493 del Código de Ordenamiento Territorial, 
Autonomía y Descentralización, consideran al 1.5 por mil sobre los activos totales, como 
impuestos para la financiación municipal, cuyo cobro se reglamentará por medio de 
ordenanzas y que los funcionarios que deban hacer efectivo el cobro de los tributos o 
de las obligaciones de cualquier clase a favor de la municipalidad de Arajuno, serán 
personal y pecuniariamente responsables por acción u omisión en el cumplim iento de 
sus deberes.

Que, el artículo 553 del COOTAD establece la obligación que tienen las personas 
naturales, jurídicas, sociedades nacionales o extranjeras que ejerzan permanentemente 
actividades económicas y que estén obligadas a llevar contabilidad, de pagar el 
impuesto del 1.5 por mil sobre los Activos Totales;

Que, el COOTAD, en el inciso segundo del artículo 553 determina que para efectos de 
la base imponible de este impuesto los sujetos pasivos podrán deducirse las 
obligaciones de hasta un año plazo y los pasivos contingentes;

En ejercicio de la facultad de competencia que le confiere los artículos 240 y 264, 
numeral 14 de la Constitución de la República, en armonía con lo previsto en los 
artículos 7 y 57 letra a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización,

Expide:



LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN Y 
COBRO DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES EN 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
ARAJUNO, PROVINCIA DE PASTAZA

Capitulo I

HECHO GENERADOR Y SUJETOS DEL IMPUESTO

Art 1 . Hecho generador. - El hecho generador del Impuesto de 1.5 por mil sobre los 
activos totales es el ejercicio permanente de actividades económicas dentro del Cantón 
Arajuno por personas naturales, jurídicas, sociedades nacionales o extranjeras, 
domiciliadas o con establecimiento que estén obligadas a llevar contabilidad.

Art.2 Sujeto activo.- El sujeto activo de este impuesto es el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Arajuno, que ejercerá su potestad impositiva a 
través de los órganos competentes.

Art.3 Sujeto pasivo.- Son sujetos pasivos de este impuesto, todas las personas 
naturales o jurídicas, las sociedades de hecho y de derecho, nacionales o extranjeras, 
que ejerzan habitualmente y/o permanentemente actividades comerciales, industriales, 
y financieras dentro del Cantón Arajuno que ejerzan permanentemente actividades 
económicas y que estén obligados a llevar contabilidad, de acuerdo con lo que dispone 
la ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento de aplicación.

Para los sujetos pasivos que tengan su domicilio en el Cantón Arajuno y 
establecim ientos en otros cantones, la base imponible será la parte proporcional del 
patrimonio neto en función de los ingresos obtenidos en este Cantón

Capitulo II

ACTUALIZACION DE INFORMACION EN REGISTRO DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR 
MIL SOBRE ACTIVOS TOTALES

A rt.4 .- De la actualización de los registros y catastros - La finalización de la actividad 
económica objeto de este impuesto, los cambios de dominio o de dirección de dicha 
actividad o cualquier otro cambio que modifique los datos de los contribuyentes 
consignados en la Municipalidad, deben ser notificados en forma escrita por los sujetos 
pasivos a la Dirección Financiera de la Municipalidad, para que la entidad municipal 
proceda a elim inar del catastro o efectué la acción administrativa correspondiente. En 
caso de cambio de propietario la obligación de notificar estará a cargo del nuevo 
propietario.

Adjunto a la notificación el sujeto pasivo presentará el certificado de no adeudar al GAD 
Municipal ningún gravamen.

Cuando se transfiera la actividad objeto de este impuesto, sus nuevos propietarios y/o 
administradores están obligados al pago del impuesto del 1.5 por mil sobre los activos 
totales no satisfechos por años anteriores.



Art.5 De las compañías en proceso de liquidación - Las empresas que acrediten 
justificadamente que están en proceso de liquidación, deberán comunicar este hecho 
dentro de los treinta días posteriores a la inscripción de la correspondiente resolución 
otorgada por el organismo de control, a la Dirección Financiera Municipal del GAD 
Municipal del Cantón Arajuno, caso contrario, pagarán una multa equivalente a quince 
dólares (USD $ 15.00) mensuales, hasta que den cumplim iento a la referida 
comunicación. Las empresas, previo al proceso de disolución y liquidación, deberán 
encontrarse al día en el pago del Impuesto referido, hasta su disolución, conforme a la 
Resolución otorgada por el Organismo de Control.

Art.6 De la veracidad de la información financiera - La Dirección Financiera 
Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Arajuno podrá, 
a través de los organismos de control, si fuese necesario, verificar la veracidad de la 
información tributaria presentada por los sujetos pasivos. En caso de existir diferencias 
a favor del GAD Municipal del Cantón Arajuno se emitirá el correspondiente título de 
crédito con las respectivas multas e intereses que se generen hasta el momento del 
pago.

Capitulo III

ELEMENTOS PARA LA LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO

Art.7 Ejercicio impositivo. - El ejercicio impositivo es anual y comprende el lapso 
que va del uno (1) de enero al treinta y uno de diciembre. Cuando la actividad se inicie 
en fecha posterior al primero de enero, el ejercicio impositivo se cerrará obligatoriamente 
el 31 de diciembre de cada año.

Art.8 Base imponible. -  La base imponible de este impuesto, corresponderá al activo 
total del año calendario anterior y el período financiero correrá del uno (1) de enero al 
treinta y uno (31) de diciembre. Para efectos del cálculo de la base imponible de este 
impuesto los sujetos pasivos podrán deducirse las obligaciones de hasta un año plazo 
y los pasivos contingentes.

Art 9.- Tarifa. - De conformidad con el Código Orgánico de Organización Territorial la 
tarifaúnica será del 1.5 por mil sobre los activos totales.

Capitulo IV 

DETERMINACION DEL IMPUESTO

Art 10.- Sistema de determinación. - La determinación de este impuesto se efectuará 
por declaración del sujeto pasivo en las condiciones y plazos previstos en la presente 
ordenanza

Art 11. Requisitos a presentar por el sujeto pasivo.- Para el pago de este 
impuesto
Se deberá adjuntar lo siguiente:



1. Llenar el formulario que para el efecto entregue la Municipalidad, a través de la 
ventanilla de la Unidad de Rentas. Especie valorada

2. Estado de situación Financiera y/o Declaración del impuesto a la Renta del 
ejercicio impositivo anterior al año de declaración .

3. Cuadro de Distributivo en caso de mantener varias sucursales
4. Copia de cédula y certificado de votación del representate legal
5. Copla del Ruc

Capitulo V

DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO

Art. 12.- - Plazo para la determinación, declaración y pago del impuesto. - Los
sujetos pasivos de este impuesto declararán y pagarán sin intereses hasta el 31 de 
mayo.

La declaración hace responsable al declarante por la exactitud y veracidad de la 
información que contenga.

Art. 13.- Verificación de la declaración .- Todas las declaraciones quedan sujetas a 
verificación por parte de la Dirección Financiera Municipal, la misma que será ejecutada 
por su titular o su delegado.
Para el caso de presunción de que el contribuyente no ha declarado el activo total real 
o ante la negativa a la actualización del mismo, la Unidad de Rentas realizará la 
determinación presuntiva del activo total imponible, conforme al Art. 92 del Código 
Tributario. El resultado de la verificación será comunicado al sujeto pasivo quien podrá 
presentar el reclamo administrativo correspondiente.
Las reclamaciones, consultas y recursos administrativos se sujetarán a lo determinado 
en el Art. 115 del Código Tributario y demás artículos pertinentes del Código Tributario.

Art. 14.- Diferencias en las declaraciones- La Dirección Financiera, por medio de la 
Unidad de Rentas, notificará a los sujetos pasivos las diferencias que haya detectado 
en sus declaraciones que impliquen valores a favor de la administración tributaria 
municipal por concepto de impuestos, Intereses y multas, y exigirá que presenten las 
respectivas declaraciones sustitutivas y cancelen las diferencias o justifiquen las 
diferencias notificadas, en un plazo no mayor a veinte días contados desde el día 
siguiente de la notificación. El sujeto pasivo podrá justificar, dentro del plazo concedido, 
las diferencias notificadas por la administración tributaria con los documentos 
probatorios pertinentes.

Art. 15.- Liquidación de pago por diferencia de declaración - Si el sujeto pasivo, 
luego de ser notificado con la respectiva comunicación por diferencias en la declaración, 
no efectuare la correspondiente declaración sustitutiva para cancelar las diferencias 
establecidas, ni hubiere justificado las mismas en el plazo otorgado, la Dirección 
Financiera municipal por medio de la Unidad de Rentas, emitirá la liquidación de pago 
por diferencias en la declaración, misma que será notificada al sujeto pasivo, en la cual 
se establecerán, en forma motivada, la determinación de valores a favor de la 
Municipalidad por concepto de impuestos, intereses, multas y recargos que 
correspondan.

Art.16.- Exenciones. - Están exentos de este impuesto únicamente:



a) El gobierno central, consejos provinciales y regionales, las municipalidades, los 
distritos metropolitanos, las juntas parroquiales, las entidades de derecho público y las 
entidades de derecho privado con finalidad social o pública, cuando sus bienes o 
ingresos se destinen exclusivamente a los mencionados fines y solamente en la parte 
que se invierta directamente en ellos;

b) Las instituciones o asociaciones de carácter privado, de beneficencia o educación, 
las corporaciones y fundaciones sin fines de lucro constituidas legalmente, cuando 
sus bienes o ingresos se destinen exclusivamente a los mencionados fines en la parte 
que se invierta directamente en ellos;

c) Las empresas multinacionales y las de economía mixta, en la parte que corresponda 
a los aportes del sector público de los respectivos Estados. En el caso de las 
empresas de economía mixta, el porcentaje accionario determinará las partes del 
activo total sujeto al tributo;

d) Las personas naturales que se hallen amparadas exclusivamente en la Ley de 
Fomento Artesanal y cuenten con el acuerdo interministerial de que trata el artículo 
Décimo Tercero de la Ley de Fomento Artesanal;

e) Las personas naturales o jurídicas que se dediquen a la actividad agropecuaria, 
exclusivamente respecto a los activos totales relacionados directamente con la 
actividad agropecuaria; y,

f) Las cooperativas de ahorro y crédito.

g) Toda persona mayor de sesenta y cinco años de edad y con ingresos mensuales 
estimados en un máximo de cinco remuneraciones básicas unificadas o que tuviere un 
patrimonio que no exceda de quinientas remuneraciones básicas unificadas, estará 
exonerada del pago de impuestos fiscales y municipales.

Para el impuesto sobre el activo total no se reconocerán las exoneraciones previstas en 
leyes especiales, aun cuando sean consideradas de fomento a diversas actividades 
productivas.

Cada una de las personas e instituciones mencionadas en el presente artículo tendrán 
la obligación de presentar la respectiva solicitud a fin de obtener los beneficios 
mencionados, ante el Director Financiero Municipal del GADM del cantón Arajuno, 
señalando además el domicilio tributario para notificaciones en el cantón Arajuno

Capitulo VI 
SANCIONES

Art. 17.- SANCIONES TRIBUTARIAS.- Los contribuyentes que presenten o paguen en 
forma tardía la declaración anual del impuesto del 1.5 por mil sobre los Activos Totales, 
serán sancionados sin necesidad de resolución administrativa con una multa 
equivalente al 5 % del impuesto que corresponde al Cantón Araiuno. Dicha multa no



podrá exceder del 100 % del impuesto causado para el GAD Municipal del cantón 
Arajuno por cada declaración que no se hubiera presentado.

Cuando no exista impuesto causado, la multa por declaración tardía será el equivalente 
al 4% de una remuneración básica unificada por cada año, la misma que no excederá 
de 5 remuneraciones básicas unificadas. Estas multas serán impuestas por la Dirección 
Financiera Municipal dei GAD Municipal del Cantón Arajuno ai momento de la 
recaudación del impuesto o la recepción de la declaración y se calcularán hasta el último 
día de cada mes.

Art. 18- MULTAS.- Cuando se compruebe que la declaración ha sido fraudulenta 
respecto de algunos de los datos constantes, se sancionará con una multa equivalente 
al cincuenta por ciento de un salario básico unificado.

Primera. - El Alcalde del Cantón Arajuno podrá declarar masivamente la extinción de 
obligaciones tributarias de hasta un (1) salario básico unificado en aplicación del Artículo 
innumerado después del Artículo 56 del Código Tributario, durante el segundo semestre 
del ejercicio fiscal correspondiente.

Segunda.- Encárguese la ejecución de la presente ordenanza a la Dirección Financiera, 
Unidad de Rentas, Recaudación y demás dependencias Municipales que tengan 
relación con la misma.

Primera. - Quedan derogadas todas las ordenanzas y demás disposiciones 
expendidas sobre este impuesto anterioridad a la presente.

Segunda. -  La presente ordenanza entrara en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en el registro oficial.

Tercera. -  Remítase un ejemplar a la Asamblea Nacional, conforme prevé el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

Dado y firmado en la sala de sesiones del Consejo Municipal del Arajuno, a los

DISPOSICIONES GENERALES

DISPOSICION DEROGATORIA

SECRETARIO DEL CONCEJO

Ab. Paul Cerda L



C E R T IF IC A D O  Q U E  LA “O RDENANZA DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL 
SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN ARAJUNO”, fue  d iscu tida  y 
ap robada  en ses iones  o rd ina ria  de C once jos  e fe c tu ad a s  los d ías

Ab. Paul Cerda López 

SECRETARIO DEL CONCEJO

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPIO DE ARAJUNO-
.................................................................................................................. con fo rm e  lo d isp on e  el
inc iso  cua tro  del art. 322 del C ód igo  O rgán ico  de O rgan izac ión  T e rrito ria l, 
A u to n om ía  y D escen tra lizado , rem ito  la p resen te  “O RDENA NZA QUE DEL 
IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN 
ARAJUNO” al se ño r a lca lde  del G ob ie rno  A u tó n o m o  D e scen tra lizado  M un ic ipa l 
de A ra ju no  para  su sanc ión , en v is ta  de haberse  cum p lido  con los requ is itos  
lega les  co rrespond ien tes .

Ab. Paul Cerda López 

SECRETARIO DEL CONCEJO



Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2026-0061-M

Arajuno, 03 de febrero de 2026

CAN

PARA: Sr. Ledo. Darwin Francisco Tanguila Andy
Alcalde del Cantón Arajuno

______

O

ASUNTO: Envío de expediente digital de titularización administrativa acorde a la

Señor Alcalde, en atención a lo dispuesto en la Ordenanza que Regula la Titularización o 
Adjudicación Administrativa de Bienes Inmuebles Mostrencos en el sector urbano de la 
cabecera cantonal y de las cabeceras parroquiales de la jurisdicción del cantón Arajuno, y 
una vez cumplidos los requisitos establecidos para el trámite de titularización 
administrativa o adjudicación administrativa solicitado por la señora MAYURI MANDY 
TANGUILA CERDA, respecto del predio con clave catastral Nro. 
160450010108003000, me permito adjuntar el expediente administrativo correspondiente 
al proceso de titularización antes puntualizado.

El artículo 12 de antes mencionada Ordenanza, textualmente dice: “Artículo 12.- 
Resolución Administrativa. - Con el informe favorable y el pago por concepto de derecho 
de titularización, el alcalde o alcaldesa, expedirá la resolución administrativa de 
regularización o adjudicación de la propiedad sobre el inmueble, en la cual constarán 
los nombres y apellidos del titular de dominio, la ubicación y los linderos precisos del 
inmueble ( . . . ) ”.

En virtud de lo expuesto, solicito a su Autoridad, se disponga a quien corresponda, se 
considere como punto de orden en la sesión del Concejo Municipal, con la finalidad de 
que, el seno del Concejo Municipal autorice al señor Alcalde del cantón Arajuno expedir 
la resolución administrativa de regularización o adjudicación del inmueble con clave
catastral Nro. 160450010108003000, en favor de la señora MAYURI MANDY 
TANGUILA CERDA, con cédula de ciudadanía Nro. 1600737884, conforme la t

Ordenanza vigente del predio con clave catastral 160450010108003000, a 
favor de la Sra. MAYURI MANDY TANGUILA CERDA, para 
conocimiento y autorización del Concejo Municipal.

normativa vigente.

¿ iGADM INTERCULTURAL 
Y ?W .r¡ Y PLURINACIONAL DEL 

CANTÓN ARAJUNO
-  S E C R E T A R Í A  GEN E R A L

RECEPCION DE DOCUMENTOS
Fecha: *■'■* I  ¿ V Z  ¿-------------------------
N°: treé

Firma
Atentamente,

Luciano Trinquero y Lorenzo Avilés w w w .arajuno.gob.ee ©  municiplo.arajuno@ gadarajuno.gob.ee ©  (03) 2 994 270

*  Documento firmado electrónicamente por Quipux - quipux.gadarajuno.gob.ee producción

http://www.arajuno.gob.ee
mailto:municiplo.arajuno@gadarajuno.gob.ee


Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2026-0061-M  

Arajuno, 03 de febrero de 2026

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edison Gabriel Villarroel Gancino 
PROCURADOR SINDICO

Referencias:
- GADMIPA-DF-2026-0049-M

Anexos:
- hoja_de_ruta_gadmipa-dpot-2026-0017-m.pdf
- req_dpot_informe_Juridico.pdf
- inf_jur_favorable_002_gadmipa_psm_ta_2026_escaneado.pdf
- titularizacion_mandy_tanguila_0950631001765400792.dwg
- titularizacion_mayuri_mandy_tanguila_cerda2026012 i _ 10235247_01 .pdf
- pago_titularizacion_administra_y_alcabalas_meyuri_tanguila20260202_ 14250081 .pdf
- memo_df_remitiendo_expediente_dando_cumplimiento_al_art_ 11 _de_la_ordenanza.pdf
- hoja_de_ruta_gadmipa-df-2026-0049-m.pdf

Copia:
Sr. Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos - Director de Planificación y Ordenamiento Territorial del GADMIPA /

Funcionarios que participaron en este documento:

Realizado por: Sr. Abg. Juan Javier Carlosama Guadalupe Analista Jurídico

Jój&EDISON GABRIEL
VILLARRO EL GANCINO

©  Luciano Trinquero y Lorenzo Avilés w w w .arajuno.gob.ee ©  municipio.arajuno@ gadarajuno.gob.ec f03l 2 994 270

*  Documento firmado electrónicamente por Quipux ■ quipux.gadarajuno.gob.ee producción

http://www.arajuno.gob.ee
mailto:municipio.arajuno@gadarajuno.gob.ec


Memorando Nro. GADMIPA-DPOT-2026-0017-M

Arajuno, 21 de enero de 2026

PARA: Sr. Mgs. Edison Gabriel Villarroel Gancino
Procurador Sindico

ASUNTO: ENVIANDO EXPEDIENTE DE TITULARIZACIÓN SOLICITADA POR 
LA SRA. MANDY TANGUILA PARA CONTINUAR CON EL 
INFORME CORRESPONDIENTE ACORDE AL ART. 10 DE LA 
ORDENANZA DE TITULARIZACIÓN.

De mi consideración:

Apreciado compañero. Un cordial saludo de parte de quién suscribe el presente 
documento. En atención a gentil disposición en comentario inserta mediante quipux lo 
siguiente: "PLANIFICAR Y ATENDER LA SOLICITUD" en respuesta a solicitud de 
titularización administrativa por la Sra. Mandy Tanguila al lote L-003, manzana 08, 
sector 01, con clave catastral Nro. 160450010108003000, ubicado en la Av. Vicente 
Tanguila. entre Av. 20 de Mayo y Santiago Calapucha. Cuyos documentos según el art. 9 
Requisitos, ingresa lo siguiente al departamento de Planificación:

1.- Solicitud al Señor alcalde y documentos personales (copia de cédula)

2.-Certificado de No Adeudar.

3.- Certificado de Avalúos y Catastros que el bien se encuentra singularizado y 
Catastrado.

4.-Certificado de búsqueda del registro de la propiedad, de que el lote debidamente 
singularizado, carezca de título inscrito a favor de ninguna persona natural o jurídica.

5.- Declaración juramentada.

Con la verificación y cumplimiento de los requisitos por parte del solicitante, la dirección 
de Planificación ha dado cumplimiento al art. 10.- Procedimiento para la Titularización 
de la "Ordenanza que Regula la Titularización o Adjudicación Administrativa de 
Bienes Inmuebles llamados Mostrencos en el Sector Urbano de la Cabecera 
Cantonal y de las cabeceras parroquiales de la jurisdicción del cantón Arajuno"en 
los numerales 1 y 2, con los siguientes documentos:

1.- Informe de la dirección de Planificación mediante documento INFORME 
N ro.024-UPOT-G ADMIPA-2025, con respecto a que no existe afectación ni 
vulnerabilidad en el predio objeto del presente trámite administrativo. Y levantamiento 
planimétrico aprobado por el departamento de Planificación.

Q lu c ia n o  Trinquero y Lorenzo Avilés w w w .arajuno.gob.ee ©  m unicipio.arajuno@ gadarajuno.gob.ec (03) 2 994 270

*  Docttmento firmado electrónicamente por Quipux - quipux.gadarajuno.gob.ee producción

http://www.arajuno.gob.ee
mailto:municipio.arajuno@gadarajuno.gob.ec
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GAD MUNICIPA

Memorando Nro. GADMIPA-DPOT-2026-0017-M  

Arajuno, 21 de enero de 2026

2.- Informe motivado del área de avalúos y Catastros mediante documento INFORME  
TÉCNICO Nro. 015-GADMIPA-AC-ACFE-TIT-2026.

Por lo que muy comedidamente SOLICITO continuar con el proceso pertinente 
conforme al art. 10 Procedimiento para Titularización en su numeral 3 y 4, que expide 
lo siguiente:

Art. 10 -.Procedimiento para la titularización: 3.- La dirección jurídica emitirá un
informe motivado sobre la legalidad y procedencia del trámite. 4.- Con el informe de la 
Dirección Jurídica se le notificará al solicitante a fin  de que, en caso que acrediten el 
cumplimiento de los requisitos, cuyo caso el procurador síndico podrá modificar su 
informe, caso contrario se archivará el expediente."

Para su efecto remito el expediente completo en físico original, y digital escaneado del 
proceso de titularización solicitado por la Sra. Mandy Tanguila.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firm ado electrónicamente 

Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 
GADMIPA

Referencias:
- GADMIPA-RD-2025-2502-E

Anexos:
- titularizacion_mandy_tanguila_095063i001765400792.dwg
- titulanzacion_m ayuri_mandy_tanguila_cerda20260121_10235247_01 .pdf

E R IK  M O ISE S  
CACOANGO CANELOS

lar finICMMint» con P írra te

Luciano Trinquero y Lorenzo Avilés w w w .arajuno.gob.ee O  m unicip io.arajuno@ gadarajuno.gob.ec (03) 2 994 270

*  Documento firmado electrónicamente por Quipux - quipux.gadarajuno.gob.ee producción
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Memorando Nro. GADMIPA-DF-2026-0049-M

Arajuno, 02 de febrero de 2026

PARA: Sr. Mgs. Edison Gabriel Villarroel Gancino
Procurador Sindico

ASUNTO: Remisión de expediente de titularización administrativa a favor de la Sra. 
MAYURI MANDY TANGUILA CERDA (pago de titularización y 
alcabalas)

Según sumilla inserta en el sistema documental QUIPUX del Sr. Jaime Henry Cuji Andi 
RECAUDADOR MUNICIPAL en el que indica lo siguiente

"  Mediante el presente, adjunto el comprobante de pago por Titularización 
Administrativa y  Aviso de Alcabalas "

Se procede a remitir el expediente físico, digital, referente al proceso de Titularización 
Administrativa solicitado por la señora MAYURI M ANDY TANGUILA CERDA

Con lo antes expuesto se procede a remitir el expediente en formato físico y digital para 
continuidad del trámite pertinente.

Atentamente,

Documento firm ado electrónicamente

Mgs. Paulina Isabel Soto Noriega 
DIRECTORA FINANCIERA

Referencias:
- GADMIPA-DF-2026-0038-M

Anexos:
- pago_titularizacion_administra_y_alcabalas_meyuri_tanguila20260202_14250081 .pdf
- titularizacion_mayuri_mandy_tanguila_cerda20260121_10235247_01.pdf
- titularizacion_mandy_tanguila_0950631001765400792.dwg
- infjur_favorable_002_gadm ipa_psm _ta_2026_escaneado.pdf
- req_dpot_inform eJuridico.pdf
- hoja_de_ruta_gadmipa-dpot-2026-0017-m.pdf

nado «lectrónlcanrnta por:
PAULINA ISABEL SOTO 
NORIEOA
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GOBIERNO A U TÓ N O M O  DESCENTRALIZADO  
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL
DEL CANTÓN A  R A J  U N 0

NOTARÍA ÊSPECIE VALORADÂ
S U S D . 2.OOK

COMPROBANTE DE PAGO DEL IMPUESTO A LAS ALCABALAS

0000881

_____  del 20 ¿ L é i___Arajuno.a - t t  b f^ fOl 4 L L j

RENTAS MUNICIPALES

Rural

Comunico a Ud.. que va a celebrarse ante el suscrito Notario, un contrato

De A ta ?  ( i i / A d r di  ( \is l»  a  \ t  V Q _____

Que otorga 6 A O K 1 ?  a  t a u x ^ C _____
A favor de r W L f .
Situado en la parroquia de .....................
LINDEROS Y MEDIDAS /  ^

Urbano.__V
Dirección 
Calle 
No de

:ion / + r ¿ i 0 'r[Q __ ______________________
o Urbanización i fite . I v >\C i 

2 lote: 1 -CC3___________________________

Valor de la venta . ÍP . A Q S L ______
Superficie que vende 6 3

Norte: 3 *L S * j . f t & f t . ^  _____ , . , ,
. w a c . iW  ¿»Pio /W n e i-M o  ¿M v i-cew /W p
Este y A )  N ittfoVe. , ,  . i /■ l
Oeste: (Q,<?S 01* J...-Oj.l!. J  á^oü>̂ 1 L<& t  1 ‘ **  ,f}'~c

NOTARIO DEL CANTON EL NOTARIO

ALCABALAS
Aviso. 
Arajuno. a del 20

Señor Tesorero Municipal de este Cantón
Comunico a Ud . que se va a celebrarse ante el suscrito Notario, un contrato de:

Que otorga: £  1 tr* ------------------ ------------------- -- -------------— --------------------------------

A favor de: „  i __ C o  ¿Q__ B a ^ í: ____________________________________
Por el precio de ^ z c - r n j L __________________ _ _____________________________________
Total Municipio:__________________________________ USD S 3 o l , Q 3
Servicio administrativo:__________________________ USD. S S , o °

TOTAL USD S ___ 3 0 é f 0 $

§  LucianoTnnquero y Lorenzo Avitéí ^  WWW,ara¿Uf».gob„ec <5> 0  (03) 2 994 270



GOBIERNO A U T Ó N O M O  DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  

INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO
DEPARTAMENTO FINANCIERO - SECCIÓN RENTAS MUNICIPALES

TÍTULO FECHA DE EMISIÓN PARTIDA VALOR

lunes 2 de febrero de 2026 306.09

Cobrara al Sr. (a).- M A Y U R I M A N D Y  TA N G U ILA  ANDY

El Valor de.- TRESCIENTOS SEIS CO N 0 9 /1 0 0

Por Concepto de.- AVISO DE ALCABALAS PREDIO UR BAN O  M A N Z A N A  N? 0 8  LOTE N? 0 3

CLAVE CATASTRAL 1 6 0 4 5 0 0 1 0 1 0 8 0 0 3 0 0 0

%
JEFE DE RENTAS RECAUDADOR



GOBIERNO A U T O N O M O  DESCENTRALIZADO M UNICIPAL  

INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO
DEPARTAMENTO FINANCIERO - SECCIÓN RENTAS MUNICIPALES

TITULO FECHA 06 EMISIÓN PARTIDA VALOR

lunes 2 de febrero de 2026 606.30

Cobrara al Sr. (a).- M A Y U R I M A N D Y  TA N G U ILA  AN DY

El Valor de.- SEICIENTOS SEIS CON 3 0 /1 0 0

Por Concepto de.- TITULAR IZACIO N A D M IN IS T R A TIV A  

SERVICIOS A D M IN IS T R A TIV O S

6 0 1 .3 0

5 .0 0

CLAVE CATASTRAL 1 6 0 4 5 0 0 1 0 1 0 8 0 0 3 0 0 0

í ?
JEFE DE RENTAS RECAUDADOR

/



INFORME JURIDICO FAVORABLE Nro. 002-G A D M IP A -P S M -T .A -2026  

TITULARIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL PREDIO C O N  CLAVE CATASTRAL 160450010108003000

DATOS EXPEDIENTE:

Fecha solicitud: 09-12-2025

Nombre del peticionario: MAYURI MANDY TANGUILA CERDA 

Número de cédula del peticionario: 1600737884

Ubicación del bien (dirección): Av. V icen te  Tanguila en tre  Av. 20 de  m ayo  y Santiago C a ia p u ch a  

Número de metros cuadrados: 831.67 m2 

Número de clave catastral: 160450010108003000

Antecedentes:

1. M ed ian te  O fic io  S/N, de  fe ch a  09 ae  d ic iem bre  de  2025. la señora Mayuri M andy Tanguea 
Ceraa. co n  céau la  de c iu a o da n io  Nro. 1600737884. ingresa al GAD M unic ipa l de  Arajuno su 
requerim iento y en pa rte  pertinen te  m enciona :

‘SOUCíTG. muy comedidamente 'eahzar e¡ trámite de Titular,zación Administrativo de/ predio en io q ue me 
encuentro en candod de Posesionarle del lote No. 003 Manzana No. 08 ubicado en la calle o Av. Vicente 
Tanguila entre las calles Santiago Caiapucha. sector Morera/, parroquia y cantón Arajuno. provincia de 
Pastaza

D ocum en to  q u e  es sum illadc por la M áxim a A u to ridad  co n  fe ch a  10-' 2-2025 a través del 
Sistema de  gestión d o cum en ta l Quipux, d isponiendo al Arq. Erik C a co a ng o . D irector de 
P lan ificación y O rdenam ien to  Territorial del GADMIPA lo siguiente: ” p l a n if ic a r  y ATENDER LA
SOLICITUD

2. Se cu e n ta  con  el ce rtificado  de  búsqueda  em itiao  por la Dra. M arta  C arva ja l Registradora de 
la Prop iedad y M ercantil ae l ca n tó n  Arajuno, ae  fe ch a  08 de  d ic iem ore  de 2025. FICHA 
REGISTRAL Nro. 048-RP-2025.

3. Se cu e n ta  con  el C e rtificado  de Avalúos y Catastros Nro. 24-2025. de  fe ch a  24 de noviem bre 
de  2025. suscrito por el Sr. Hugo López. Jefe de  Avalúos y Catastros del GADMIPA' d ocum en to  
que  en parte  pertinen te  ind ica:

"La ¡etatura de AVALUOS Y CATASTROS DEL CANTÓN ARAJUNO. en base al Numeral 3 del art. 9 de ia 
"ORDENANZA QUE REGULA LA TlTULARIZAC’ÓN O ADJUDICIACIÓN ADMINISTRATIVA DE BIENES INMUEBLES 
Llam ados MOSTRENCOS EN EL SECTOR URBANO DE la  CABECERA CANTONAL Y DE LAS CABECERAS 
PARROQUIALES DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN ARAJUNO". CERTIFICO, en m¡ candad ae Jefe de Avalúos 
y Catastros del GADMIPA. aue el bien inmueble solicitado para trámite administrativo se encuentra 
debidamente registrado en la base catastral municipal, bajo la siguiente información:

CLAVE CATAS1RAL 160450010108003000

UBICACIÓN Av. Vicente tanguila. entre Av. 20 de mayo y Santiago Caiapucha

NÚMERO DE LOTE 003

O 0
■ ■ ■ ■ ■



M A N ZA N A OS

SECTOR 01

AVALÚO C ATASTRAL $ 30.109,12 1...)“.

Se cu e n ta  co n  la d e c la ra c ió n  ju ram en tada  p resen tada  por la señora Mayuri M andy Tanguila 
Cerda, o to rg a d a  en la Notaría Primera del ca n tó n  Arajuno. a  ca rg o  d e  la Ab. Mgtr. Gladys 
Jim ena C alle  Regalado. Notaría Primera del ca n tó n  Arajuno; d o cu m e n to  que  cum p le  con  lo 
de te rm inado  en el num eral 5 artícu lo 9 d e  la ORDENANZA QUE REGULA LA TITULARIZACIÓN O 
ADJUDICIACIÓN ADMINISTRATIVA DE BIENES INMUEBLES LLAMADOS MOSTRENCOS EN EL SECTOR 
URBANO DE LA CABECERA CANTONAL Y DE LAS CABECERAS PARROQUIALES DE LA 
JURISDICCIÓN DEL CANTÓN ARAJUNO.

Se cu e n ta  con  el Informe Nro. Q24-UPOT-GADMIPA-2025, ae fe ch a  12 d e  d ic é m b re  d e  2025. 
suscrito po r el Arq. Antony C a ia p u ch a  -  Analista de  P lan ificac ión  y O-T del GADMIPA' y. el Arq. 
Erik C a co a n g o . D irector de  P lanificación y O-T respectivam ente : a o cu m e n to  que. en parte  
pe rtinen te  señala:

2 - DESARROLLO:

Una vez revisado el PDyOT. PijGS se informa que, el oredic uc zade en el sector 01. Manzana 08. lote 003. 
en la coile: Av. Vicen'e Tanguila. entre Av. 20 de Mayo y Santiago Caiapucha. no se encuentra planificado
o proyectado ningún cían, proyecto a programa institucional vigente a ¡a fecha y no se encuentra 
localizado en zona de alto riego no mitigable. ni ate. '::ao  c. • e ~ '•

3 - CONCLUSION Y /O  RECOMENDACIÓN:

C o ' lo expuesto se conduye que no existe afectación ni vulnerabilidad en ei predio objeto dei presente 
trámite administrativo por lo Que se recomienda continuar cor. e> debido proceso -".

Se c u e n ta  con  el INFORME TÉCNICO Nro. 015-GADMIPA-AC-ACFE-TIT-2026. d e  fe ch a  12 de  enero 
de  2026 suscrito po r el Sr. Hugo López Jefe de  Avalúos y Catastros del GADMIPA: mismo que 
en pa rte  pertinen te  señala:

"3. CONSTA rACION DE LA POSESIÓN

Se constata aue el/la solicitante mantiene la posesión mote^ai pacifica, pública y continua dei bien 
inmueble destinándolo a un uso acorde con la planificación territorial /¡gente v cumpliendo la función 
social de la oropiedad.

Durante el proceso de verif¡coción en el sitio ¡bien inmuebiej no se han presentado observaciones >écnicas 
ni redamos por parte de los ccUndan'es u ctras dependencias municipales. De igual forma, no se 
evidenciar impedimentos de orden técnico ni superposición registrai aue afecten ei trámite aarontizando 
la seguridad jurídica y e> correcto ordenamiento territorial dei cantón.

4. CONCLUSIÓN

En virtud del análisis técnico-catastral realizado, y dentro dei ámbito de mis competencias, se concluye que 
bjeto del presentí cumple con los requisitos técnicos y catastrales necesarios

de conformtdcd con la Ordenanza que regula la titularización o adjudicación administrativa de benes 
inmuebles llamados mostrencos en el sector urbano de la cabecera cantonal y de la cabeceras 
parroquiales de ¡a jurisdicción dei Cantón Ara/uno. por iq que es técnicamente viable cont nuar con ei 
trámite administrativo correspondiente

Se cu e n ta  co n  el levan tam ien to  p lan im étrico  ael p red io  co n  c lave  catastra l 
160450010108003000. de  fe ch o  D iciem bre 2025’ mismo que  cum p le  con  la "O rdenanza que



regu la  la Titularización o A d iud ic iac ión  Adm inistrativa d e  Bienes Inmuebles llam ados Mostrencos 
en el sector u rbano  d e  la c a o e c e ra  ca n to n a l y de  las ca b e ce ra s  parroquiales de  la jurisdicción 
de l ca n tó n  A ra juno" a  favor de  Mdyuri M andy Tanguila C erda.

8. M e d ia n te  M em orando  No. GADMIPA-DPOT-2026-001 7-m , de  fe c h a  21 ae  enero  ü e  2026. el Arq. 
Erik C a co a ng o . D 'rector ae  P lan ificación y O rdenam ien to  Territorial de l GADMIPA in d ica  a 
Procuraduría S indica lo siguiente:

"Por ío que muy comedidamente SOuCiTO continuar con el proceso pertinente conforme ai art. ic .- 
Procedimiento paro Titularización en su numera•' 3 y 4. que expide to siguiente.

Art. 10 -.Procedimiento para la titularización: 3.- Lo dirección iund¡ca emitirá un informe motivado soore
la legalidad y procedencia del tramite. 4.- Con el informe de la Dirección Jurídica se le notificara ai 
solicitante a fin de que. en caso que acrediten e< cumplimiento ae tos requisaos, cuyo caso el procurador 
sindico podrá modificar su informe, caso contrario se archivará el expediente.

Paro so efecto remito ei expediente completo en tísico original, y digital escanead o del proceso de 
titularización solicitado por la Sra. Mandy tanguila i

Ai respecto, m e perm ito  m anifestar io siguiente:

Marco Normativo:

9. ORDENANZA QUE REGULA LA J jTULARIZACIÓN O ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE BIENES INMUEBLES 
LLAMADOS MOSTRENCOS EN EL SECTOR URBANO DE LA CABECERA CANTONAL Y DE LAS CABECERAS 
PARROQUIALES DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN ARAJUNO:

Artículo 8.- D erecho a  la titu larización - Los posesionarlos de  predios urbanos o de  expansión urbana, 
que ca rezcan  de  título inscrito en el registro de  la p ro p ie d a d  llam ados bienes mostrencos, que no 
correspondan a os bienes de dom in io  p úb lico  o p rivado  m un ic ipo i y cuya  posesión o tilu la riddd  de 
dom in io  no se encuen tre  en d isputa tendrán de recho  a  la titu larización adm inistrativa.

Artículo 9.- Requisitos. - Los requisitos pa ra  a c c e d e r a la titu larización adm in istra tiva, son ios siguientes:

1 j Presentar una solicitua al a lca ide , ad ju n ta n d o  c o p io  a co lo r de  cé d u la  y p a p e le ta  de  vo tac ión  
de  ios petic ionarios, a la que  se ag rega rá  adem ás Oe la in fo rm ación  O eta liada de l p red io  en 
posesión, un croquis con  de te rm inac ión  precisa de  los linderos: y,

2} C e rtificado  de  no aaeudd r al G obierno A u tónom o DescentralizaOo M unic ipa l intercultural y 
Plurinacional del C antón Arajuno:

3) A cred ita r con  el ce rtificado  de  avalúos y catastros que  el b ien inm ueb le  singularizado se 
encuen tra  ca tastrado ;

4) C e rtificado  de  búsqueda de i registro de  la p ro p ie d a d  dei ca n tó n  Arajuno. que  el lo te  d e  terreno 
áe b ida m e n te  singularizado, ca rezca  de título inscrito a favor de  n inguna persona natura l o 
juríd ica '

5) Presentar una d e c la rac ión  ju ram en tada  rea lizada an te  el juez o no tario  expresando aue  la 
p ro p ie d a d  por la cua l na so lic itado titu larización adm inistrativa no se encuen tra  en litigio civil o 
pena l: y en ¡a cua l se encuen tran  en posesión tranquila  p a c ifica , in in terrum pida co n  el ánim o 
d e  señor y dueño  durante  al menos c in co  años consecutivos.



»

Artículo 10.- Procedimiento paro la titularización. - P resentada la solicitud ae titu larización adm inistrativa 
con  los docum entos señalados en el artícu lo  anterior, el a lca id e  d ispondrá aue  los funcionarios 
m unicipales correspondientes presente los siguientes informes secuenciales:

1. La D irección de  P lanificación y O rdenam ien to  Territorial, inform ará m o tiva d a m en te  «ocre 
a fec tac iones  o lim itaciones previstas por e fectos ael o rdenam ien to  territorial: o si se encuen tra  u b ica da  
en una de  las zonas no susceptibles de  titu larización previstas en la ley y esta ordenanza, ad ic iona rá  la 
planim etría del terreno con  su norm ativa  del caso'

2. La ¡e fa 'u ra  d e  Avalúos y Catastros m unicipales realizará una inspección ocu la r a  fin de  verificar 
los datos apo rtados por el so lic itante y presentará ei inform e m o tivadam en te .

3. La d irecc ión  juríd ica em itirá inform e m o tivado  sobre la le g a lid a d  y p ro c e d e n c ia  de l trám ite.

4. C on el in form e de la D irección Jurídica se le no tifica ra  al so lic itante, a fin de  que. en caso de 
ser nega tivo  en el térm ino ae c in co  dios, ad jun te  docum entos que  ac red iten  el cum p lim ien to  de  los 
requisitos en cuyo  caso el p rocu rado r sindico p o c rá  m od ifica r su inform e caso contrario  se arch ivará 
el exped ien te .

Artículo 11.- Pago por titularización de bienes. -

Desde lo D irección Jurídico se rem itirá un inform e que d e b e rá  co n tene r los siguientes datos:
• Fecha
• N om bre del oe tic ionario
• Número de  cé d u la  del pe tic ionario

U b icac ión  de l Píen (d irección)
Número d e  metros cuadrados (para  el cá lcu lo  de l cobro)

• Número d e  c lave  catastra l

Con base en ei in form e rem itido por la D irección Jurídica, el Área d e  Tesorería M unic ipa l (R ecaudación) 
p ro ce d e rá  a  realizar el cá lcu lo  correspond ien te  de  la siguiente m anera:

Se co b ra rá  el 0,15% a e  j n  salario básico un ificado  v igente  a m om en to  del trám¡*e por c a d a  metro 
c u a d ra d o  del b ien b a jo  ¡a siguiente form ula (0.15%'SBL*m2 del á rea  de terreno = este será el valor a 
coorar por titularización) y se a d ic iona rá  una tasa adm inistrativa valor ún ico por este trám ite d e  c inco  
dólares estadounidenses (USD 5,00). Y ad jun ta rá  el co m p ro b a n te  de  p a g o  de impuestos a las a lcabalas.

Los descuentos se ap lica rán  con fo rm e a  la ley, en los casos que  co rrespondan a  adultos mayores o 
personas co n  ca p a c id a d e s  especiales.

Artículo 12.- Resolución Administrativa. - C on el inform e fa v o ra o e  y el p a g o  por c o n c e p to  d e  de recho  
de titu larización. el a lca ld e  o a lca ldesa  exped irá  la resolución adm inistrativa d e  regularización o 
a d ju d ica c ió n  de  la p ro p ie a a a  sobre el inm ueble, en la cua l constarán los nombres y apellidos del titular 
de  dom inio, la u b ica c ió n  y los linderos precisos de l inm ueble.

Artículo 13.- Protocolización y Registro. - La resolución adm inistrativa será p ro toco lizada  a n te  notario  
púb lico  e inscrita en el registro de  la p rop iedad , cuyos costos correrán de  c u e n ta  del bene fic ia rio  o 
benefic iaría.

10 PRONUNCIAMIENTO PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO:

Oficio No. 06266, de fecha 15 de octubre de 2019

j



"3. Pronunciamiento.- En a tenc ión  a  los términos de  su prim era  y segunda  consultas se co n c lu ye  que, el 
valor que  d e b e  co b ra r el GAD a  ¡as p e rsonas benefic iarios de  la ve n ta  d e  un bien d e c la ra d o  mostrenco, 
a e l cu a l hubieren sido p rev iam en te  posesionarlos, es el de l p red io  sin tom ar en consideración las 
variaciones derivadas de  su uso a c tu a l o su plusvalía, con fo rm e  lo de te rm in ad o  en el a rticu lo  596 de l 
COOTAD: p a ra  lo cu a l se d e b e rá  estab lece r p reviam ente , m e d ia n te  o rdenanza , los m ecanism os y 
proced im ien tos p a ra  regularizar d ichos bienes m ostrencos y catastrarlos a nom bre  d e  la en tidad  
m un ic ipa l

Desarrollo:

11. El artícu lo 9 de  la ORDENANZA QUE REGULA LA TITULARIZACIÓN O ADJUDiClAClÓN ADMINISTRATIVA 
DE BIENES INMUEBLES LLAMADOS MOSTRENCOS EN EL SECTOR URBANO DE LA CABECERA CANTONAL Y 
DE LAS CABECERAS PARROQUIALES DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN ARAJUNO. de te rm ina  c la ram en te  
los requisitos pa ra  a c c e d e r a la titu larización adm inistrativa

12. Así tam bién, el a rticu lo  10 ib idem , de te rm ina  expresam ente ei procesc a  seguir una vez que  ha sido 
presen tada  la solicitud de  Titularización Adm inistrativa respectivam ente .

13. Esta Procuraduría Sindica en estricta observancia  del p rinc ip io  d e  legaüaad consag rado  en el 
C ód igo  O rgán ico  Adm inistrativo y con fo rm e  a lo dispuesto en la O rdenanza p rev iam en te  c íta c a  ha 
ve rificado  que  los docum entos remitíaos por la D irección ae  P lan ificación y O rdenam ien to  Territorial 
co rresponden a los reauisítos estaDiecídos por el legislador p a ra  ¡a con fo rm ac ión  ael exped ien te  
adm inistrativo. En cu a n to  al co n ten ido  de c a d a  uno de estos docum entos que  constituyen requisitos 
pa ra  la emisión de  la Resolución de  titu larización de i b ien inm ueble, es preciso señalar que las 
ac tuac iones adm inistrativas gozan ae  presunción de validez, lo que  im p lica  que  se consideran legales 
y e ficaces mientras no  se dem uestre lo contrario. Por ta l razón, c a d a  funcionario  es responsable de  la 
a u te n tic id a d  y le g a lia a d  de  los docum entos aue  em ite  aentro  ael presente trám ite  Este análisis 
o rien tado  ai contro l de  lega lidad, garantiza  que  c a d a  a c tu a c ió n  adm inistrativa se ajuste p lenam en te  
al m arco  norm ativo  v igen te  asegurando la leg itim idad, validez y co n tin u id a d  del p roceso de 
titu larización adm inistrativa requerido.

14. Revisada la d o cu m e n ta c ió n  que  consta en el exped ien te , se es tab lece  que 'a misma cum ple  con
lo dispuesto en la O rdenanza que  regula  la Titularización Aam inistrativa de  bienes inmuebles mostrencos 
en el sector u rbano  ae la c a b e c e ra  can to n a l y de  las ca b e ce ra s  parroquiales de  a  jurisdicción del 
ca n tó n  Arajuno.

Pronunciam iento:

15. La Procuraauria Síndico del GoDierno A u tónom o Descentra lizado M unic ipa l del C dn tón  Arajuno en 
e je rc ic io  de  las a tribuciones conferidas por la norm ativa  v igen te  y con fo rm e  lo dispuesto en el numeral
3 del artícu lo 10 ae  la ORDENANZA QUE REGULA LA TITULARIZACIÓN O ADJUDICIACIÓN ADMINISTRATIVA 
DE BIENES INMUEBLES MOSTRENCOS EN EL SECTOR URBANO DE LA CABECERA CANTONAL Y DE LAS 
CABECERAS PARROQUIALES DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN ARAJUNO em ite  el siguiente 
pronunciam iento :

16. Que. revisaao el exped ien te  adm inistrativo co rrespona ien te  ai trám ite  de  Tituidrización o 
a d ju d icd c ió n  Adm inistrativa del p red io  id e n tificdd o  con  la c lave  ca tastra l Nro. 160450010108003000. 
so lic itado por la c iu d a d a n a  Mayuri M andy Tanguila C erda  p o rta d o ra  de  la cé d u la  de  c iudadan ía  Nro. 
1600737884 se verifica  que  el p roced im ien to  ha cum p lido  co n  los requisitos estab lecidos en la norm ativa 
ap licab le .
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17. En consecuencia, esta Procuraauría determina que el trámite de titularización o adjudicación  
administrativa es procedente, por encontrarse con todos ¡os requisitos conforme a lo previsto en la 
ordenanza antes citada.

Particular que  com un ico  pa ra  los fines pertinentes.

Mgs, Edison YiHgrroel Gancino  
PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL 

GADMIPA

Eiabo'aao por. •

Revisado y a p ro b a d o  p o r:

tU R A í. y ■

CAM'ñt*
\J í  -:1 c: \z \  

§¡
PROCURADOR / & ]

sínd ico  X  
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GADMIPA
GOBIERNO AUTÓ NOM O DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  

INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 
DEL CANTÓN ARAJUNO
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ADMINISTRACIÓN 2023-2027

INFORME Nro. 024-UPOT-GADMIPA-2025 
Arajuno. 12 de diciembre de 2025

Asunto: I misión de informe de afectación y/o vulnerabilidad del predio titulan/ar

1 .-ANTECEDENTES:

La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 321. reconoce v garantiza el derecho 
a la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, 
la cual deberá cumplir su función social y ambiental.

til Cantón Arajuno fue creado mediante Decreto Legislativo Nro. 996. publicado en el Registro 
Oficial Nro. 996. de fecha 25 de julio de 1996. En el marco de su vida jurídica y de su Plan de 
Desarrollo v Ordenamiento Territorial (PDOT). las administraciones municipales han venido 
ejecutando procesos de organización y legalización de bienes inmuebles, con la finalidad de 
consolidar un adecuado ordenamiento territorial.

Ll Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía \ Descentralización (COOTAD), en 
su artículo 419 literal c). establece como bienes de los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales a los bienes mostrencos situados dentro de sus respectivas circunscripciones 
territoriales.

Con fecha. 05 de noviembre de 2024. se aprueba en segundo y definitivo debate la Ordenanza 
reformatoria que aprueba el Plan de Desarrollo v Ordenamiento Territorial v Plan de l so v 
Gestión del Suelo, mediante ordenanza y resolución N.° 257-CM-GADMIPA-2024.

Mediante RESOLUCIÓN Nro. 464-CM-GADM1PA-2025. de fecha 29 de octubre de 2025 
conforme lo determina lo> artículos 322 y 324 del Código Orgánico de Organización Territorial. 
Autonomía v Descentralización, en concordancia con la Ordenanza que regula la ( )rganización \ 
Funcionamiento del Concejo Municipal del Cantón Arajuno. procedió a sancionar la Ordenanza 
que Regula la Titularización o Adjudicación Administrativa de Bienes Inmuebles llamados 
Mostrencos en el sector urbano de la cabecera cantonal y de las cabeceras parroquiales de 
la jurisdicción del Cantón Arajuno; v ordenó su promulgación a través de la ( ¡aceta Oficial v 
en el dominio Web de la Institución, así como su publicación en el registro oficial.

Que. la Ordenanza de l itularización en su Artículo 10.- Procedimiento para la titularización. en 
su numeral 1 indican que se informará motivadamente sobre afectaciones o limitaciones previstas 
por efectos del ordenamiento territorial: o si se encuentra ubicada en una de las zonas no 
susceptibles de titularización prev istas en la lev v esta ordenanza, adicionará la planimetría del 
terreno con su normativa del caso:

Mediante Oficio S/N, el/la señor(a) Mayuri Mandy Tanguila Cerda, con fecha 09 de diciembre de 
2025. solicita realizar el trámite de titularización administrativa del predio que se encuentra 
POSESIÓN de lote Nro. 003. Manzana. Nro. 08. sector 01.

mtmmmmamm mumms

Arqjuno



GADMIPA
GOBIERNO AUTÓNO M O DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  

INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 
DEL CANTÓN ARAJUNO

ADMINISTRACIÓN 2023-2027

2.-DESARR01.I O:

Una vez revisado el PDyOT. PUGS se informa que. ei predio ubicado en el sector 01. Manzana 
08. lote 003. en la calle: Av. Vicente Tanguila, entre Av. 20 de Mayo y Santiago Caiapucha.. no 
se encuentra planificado o proyectado ningún plan, proyecto o programa Institucional vigente a 
la fecha y no se encuentra localizado en zona de alto riego no mitigable, ni afectado por el 
mismo.

3.- CONCLUSIÓN Y/O RECOMENDACIÓN:

Con lo expuesto se concluye que no existe afectación ni vulnerabilidad en el predio objeto del 
presente trámite administrativo por lo que se recomienda continuar con el debido proceso.

Atentamente:

ELABORÓ: Arq. Antony Caiapucha REVISÓ Y APROBÓ: Arq. Frik Cacoango
Analista de Planificación y O-T / Director de Planificación y O-T



A r a j u n o , d e  ?./.£.... de 20.^5.

Ledo.

Darwin Tanguila

ALCALDE DEL CANTÓN ARAJUNO

Presente.

De mi consideración:

. mádkf «•* ‘ -¿J.JHOM'-’ u- '• *’ ¡

S *  o *
..o* 0 ^ - l 2 r JífílE .
; . n . -._v . .

<i_____con c.i. •' CC Q 1 3> I fc t: i

SOLÍCITO, muy comedidamente realizar el trámite de Titularización Administrativa del predio en

la que me encuentro en calidad de_____________^ P - S £ S O  <~Û >_________________

lote No.C t  ]  Manzana No. ubicado en la calle o AV, QlCP O ^e  " T p n c iJ i lu

entre las calles ___ ( o !u , f o c h  i¿X_____________ sector _

parroquia y cantón Arajuno, provincia de Pastaza.

INFORMACION DEL PREDIO:

DIMENSION COLINDANTE (S) CROQUIS DE UBICACIÓN

NORTE T o o  t ' 0 0 ¿

1 m -

C

C
r~- 

*■ 

,? 1

SUR C o n  Ct Q w  

V  C o n  l - o l o

ESTE C o n  P'o W 3 0 1U

OESTE
C o n  i -  0 0 %  

V  0 3  &

Qqltp f j^ j

-------------1
* 5 -

A
— ...^

Por la atención a la presente, anticipo rnis agradecimientos 

Atentamente,níam e

r m
\ A fijú  !

-j____ ___Z___

c i J f f l l .
Contacto ...0%  .3 j . £  i . .
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GADMIPA O
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 
DEL CANTÓN ARAJUNO

ADMINISTRACION 2023-2027

MEMORANDO Ne30-DP-GADMIPA-26

PARA: HENRY CUJI

RECAUDADOR 

ASUNTO: En el texto

FECHA: Enero 15 del 2026

Señor(a) Recaudador, por medio del presente solicito el cobro de, 
APROBACION DE LA PLANIMETRIA, de acuerdo al Art. 27 de la 
REFORMA A LA ORDENAZA QUE APRUEBA LA ACTUALIZACION 
DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 
DEL CANTON ARAJUNO PERIODO 2 0 2 3 - 2 0 2 7  ARTICULADO 
CON EL PLAN DE USO Y GESTION DEL SUELO Y NORMAS DE 
ARQUITECTURA Y URBANISMO DEL CANTON ARAJUNO, Mayuri 
Mandy Tanguila Cerda con numero de cédula, 1600737884, la 
suma de $ 17,90 (DIECISIETE CON NOVENTA CENTAVOS).

A te n ta m e n te /^  \  y V/,

AROl E R ÍK  CACOANQO '  • x -S.
:-TÍ . ■ p t í : . r i "

Diroctor de Planificación i
Elaborado por- Sonia Cerda A '
Revisado por: Arq. Erik Cacoango



INFORME TÉCNICO Nro. 015-GADMIPA-AC-ACFE-TIT-2026
Titularización Administrativa- Art. 10. numeral 2 de la Ordenanza de Titularización

AVALÚOS Y CATASTROS.

PETICIONARIO: Mayuri Mandy Tanguila

1 .ANTECEDENTES

En cumplimiento al numeral 2 del Art. 10 de la "Ordenanza que Regula la Titularización o Adjudicación 
Administrativa de 8¡enes Inmuebles llamados Mostrencos en el sector urbano de la cabecera 
cantonal y de las cabeceras parroquiales de la jurisdicción del Cantón Arajuno me permito informar lo

siguiente

La Constitución de la República de! Ecuador en su articulo 321. reconoce y garantiza el derecho a la propiedad en 

sus formas pública, privada comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, la cual deberá cumplir su función 
social y ambiental

El Canton Araiuno fue creado mediante Decreto Legislativo Nro. 996, publicado en ei Registro Oíciai Nro. 996. de 

fecha 25 de julio de 1996. En el marco de su vida jurídica v de su Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

(PDOT). las administraciones municipales han venido ejecutando procesos de organización y legalización de bienes 

inmuebles, con la finalidad de consolidar un adecuado ordenamiento territorial.

El Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y Descentralización (COOTAD) en su articulo 41S literal 

c) establece como bienes de los gobiernos autónomos descentralizados municipales a los bienes mostrencos 
situados dentro de sus respectivas circunscripciones territoriales.

Mediante Acuerdo Nro. MIDUVI-MIDUVI-2Q22-0003-A. el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda emitió la Norma 

Técnica Nacional de Catastros, cuyo articulo 1 señala que su objeto es expedir las regulaciones técnicas relacionadas 

con la conformación, actualización, mantenimiento del catastro y valoración urbana y rural de los bienes inmuebles

Mediante RESOLUCIÓN Nro. 464-CM-GADMIPA-2025 de fecha 29 de octubre de 2025 conforme lo determina los 

artículos 322 y 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en concordancia 

con la Ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Cantón Arajuno procedió 
a sancionar la Ordenanza que Regula la Titularización o Adjudicación Adm inistrativa de Bienes Inmuebles 

llamados Mostrencos en el sector urbano de la cabecera cantonal y de las cabeceras parroquiales de la 
ju risd icc ión  del Cantón Arajuno; y ordenó su promulgación a través de !a Gaceta Oficial y en el dominio Weo de ¡a 

Institución asi como su publicación en el registro oficial

Mediante Oficio S/N. el/la señor(a) Mayuri Mandy Tanguila, con fecha OS de diciembre de 2025. sol cita realizar el 

trámite de titularización administrativa del predio que se encuentra en POSESIÓN en la Manzana Nro 08, lote Nro

003. ubicada en la Av Vicente Tanguila y calle Santiago Caiapucha. Barrio Moretal

2. HECHOS OBSERVADOS IN SITU

Realizada la inspección ocular y el análisis técnico correspondiente se determina la siguiente información del 

predio

2.1. Ubicación: En Av Vicente Tanguila y calle Santiago Caiapucha

2.2. Sector / Barrio: Moretal

2.3. Clave catastral: 160450010108003000

2.4. Área según levantamiento planimétrico: 831 67 m2
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2.5. L inderos:

2.5.1. NORTE: Con Lote N* 002: en 39.54mts.

2.5.2. SUR: Con lote N° 010. en 20 29mts y lote 004: en1S.25mts

2.5.3. ESTE: Con Av. Vicente Tanguila en 21 05mts,

2.5.4. OESTE: Con Lote 008: en 10.05mts y lote 007: en 11.00mts

Del análisis técnico-catastral efectuado, se establece que:

I. El predio se encuentra físicamente delimitado conforme al levantamiento planimétrico georreferenciado 

presentado por el solicitante y validado por esta Área

II La geometría del predio no presenta superposición con otros predios debidamente registrados en el catastro 

municipal.

III. El inmueble no se encuentra registrado a nombre de tercero alguno ni consta como bien municipal 

inventariado.

IV El predio no se encuentra afectado por areas de uso o dominio público, zonas de protección servidumbres 

legalmente constituidas ni restricciones urbanísticas que ¡mpidan su titularización

V. La información catastral levantada es consistente con la ocupacion fisica existente en el territorio

3. CONSTATACION DE LA POSESIÓN

Se constata que el/la solicitante mantiene la posesion material, pacifica, publica y continua del oien inmueble, 

destinándolo a un uso acorde con la planificación territorial vigente y cumpliendo la función social de la propiedad

Durante el proceso de verificación en el sitio ¡bien inmueble) no se han presentado observaciones técnicas ni reclamos 

por parte de colindantes u otras dependencias municipales De igual forma no se evidencian impedimentos de orden 

técnico ni superposición registral que afecten el trámite, garantizando la seguridad jurídica y el correcto ordenamiento 

territorial del cantón

4 CONCLUSIÓN

En virtud del análisis técnico-catastral realizado y dentro del ámbito de mis competencias, se concluye que el bien 

inmueble objeto del presente informe cumple con los requisitos técnicos y catastrales necesarios, de conformidad 

con la Ordenanza que regula la titularización o adjudicación administrativa de bienes inmuebles llamados mostrencos 

en el sector urbano de la cabecera cantonal y de las cabeceras parroquiales de la jurisdicción del Cantón Arajuno, por 

lo que es técnicamente viable continuar con el trámite adm in is t^Vocorrespondiente .

Para constancia, se suscribe el presente informe. •

l Araiuno. 12 de enero de 2026

Hugo Lóp 

JEFE DE AVALUOS Y CATASTROS 

GADMIPA
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G O BIERNO  AUTO NO M O  DESCENTRALIZADO M UNICIPAL  
IN TER C U LTl RAL V PLURINACIONAL DE ARAJUNO -  GADM IPA  

DIRECCIÓN DE PLANIFICACION  
JEFA IT RA DE AVALÚOS Y CATASTRO S

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y CATASTRO S Nro. 24-2025

La jefatura de AVALÚOS Y CATASTROS DEL CANTÓN ARAJUNO. en base al 
Numeral 3 del art 9 de la O RDENANZA QUE REGI LA LA TITULARIZACIÓN
O ADJUDICACIÓN ADM INISTRATIVA DE BIENES INM UEBLES  
LLAM ADOS M OSTRENCOS EN EL SECTOR URBANO DE LA CABECERA  
CANTONAL Y DE LAS CABECERAS PARROQ UIALES DE LA 
JURISDICCIÓN DEL C ANTÓN ARAJUNO". CERTIFICO, en mi calidad de Jefe de 
Avalúos y Catastros del G ADM IPA. que el bien inmueble solicitado para trámite 
adm inistrativo se encuentra debidam ente registrado en la base catastral municipal, 
bajo la siguiente información:

CLAVE CATASTRAL

UBICACIÓN

NÚM ERO DE LOTE

MANZANA

SECTOR

AVALÚO
CATASTRAL

160450010108003000

A \. Vicente Tanguila. entre Av. 20 de mayo y 
Santiago Caiapucha

003

08

01

S 30.109,12

ff i :  % Km  isi p \  ' V ?- hs

.. / C V**

Sr. Hugo López Andy 
Jefe de Avalúos \ Catastros

Elaborado por: Arq. Shirley Shiguango 
Revisado por: Hugo López And\

Arajuno. 24 de noviem bre de 2025.
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UBICACIÓN
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CUADRO DE COOROENADAS
VERT. X Y

P1 868567.48 9863711 39
P2 868606.93 9863714 08
P3 868607 40 9863692 98
P4 868568.04 9863690.3S

UTM. WGS84-ZONA 17S

CUADRO DE COLINDANTES
LINDEROS LONGITUD (»n> COLINDANTES

NORTE 39 54 ACIA

SUR 20 29 L-010 / SRA BE-R TILA ANDY
19 25 L-004 / DAVID ANDY

ESTE 21 05 AV VICENTE TANGUILA

OESTE 10 05 L-008 / VENANCIO CALAPUCHA
11 00 L-007 / ANIBAL CALAPUCHA

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y 

PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO
LEVANTAMIENTO PLANIMETRICO QUE CUMPLE CON LA "OROENANZA QUE 

REGULA LA TITULARIZACION O ADJUDICIACIÓN ADMINISTRATIVA DE BIENES 
: INMUEBLES LLAMADOS MOSTRENCOS EN EL SECTOR URBANO DE LA CABECERA 

CANTONAL Y DE LAS CABECERAS PARROQUIALES DE LA JURISDICCIÓN DEL 
CANTÓN ARAJUNO". A FAVOR DE MAYURI MANDY TANGUILA CERDA

Clave catastral 160450010108003000 Area 831 67 m2

Ubicación Barrio Moretal
Parroquia y Cantón Arajuno 
Provincia de Pastaba

Solicitante

Mayuri Mandy Tanguila Cerda 
C I 1600737884

DICIEMBRE 2025 
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I
ESPECIE VALORADA 

$ 2,00

GOBIERNO AU TÓ N O M O  DESCENTRALIZADO M UN IC IPAL INTERCULTURAL 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DE ARAJUNO ^

A  ra ju ñ o

SOLICTUD DE NO ADEUDAR AL M U N IC IP IO  17640

Señor:
RECAUDADOR MUNICIPAL
Ciudad.-

Sírvase con fe rirm e  una CERTIFICACIÓN DE NO ADEUDAR A l GOBIERNO MUNICIPAL DE ARAJUNO por Im puestos, Tasas, 

C ontribución  Especia! de M ejoras, Alcance de Cuantías, Contratos no cum plidos o po r Fiscalización y por ning jn  o tro  concepto. 
M is  d a to s  p e rs o n a le s  son :

APELLIDOS Y NOMBRES DOMICILIO
TANGUILA CERDA MAYURI MANDY Cantón ARAJUNO

N® Cédula Identidad 1600737884 Parroquia ARAJUNO
Calle VICENTE TANGUILA

Certificado de Votación............................................. Nacionalidad ECUATORIANO

----------------------------------------

DECLARACION DE BIENES

Clave(s) Catastral(es)
; 1......................................

2 ........................................
3......................................

OBJETIVO DE LA SOLICITUD

Viaje al Exterior I
1 I

Venta de Predios | |

Nombramientos r i

Trámite Municipal X

Asunto Particular 1 1

Fecha de Presentación

Arajuno, 0 9 /1 2 /2 0 2 5

Firma del Solicitante

EL RECAUDADOR MUNICIPAL DE ARAJUNO, CERTIFICA QUE A REVISADO LOS REGISTROS DE CONTRIBUYENTES,
El Solicitante t a n g u il a  c e r d a  m a y u r i m a n d y

No adeuda a esta Municipalidad por ningún concepto, a la presente fecha.

Arajuno, a 09 de DICIEMBRE del 2025

JEFE DE RENTAS RECAUDADOR

Nota: (Certificado Válido por 30 días)



Registro de* la 
Propiedad y 

^  Mercantil
AKAJI NO

Gobierno Autonomo 
Descentralizado Municipal, 
Inteicultural y Plurinacional 

de Arajuno

FICHA REGISTRAL Nro. 048-RP-2025

LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTÓN ARAJUNO

CERTIFICA:

VISTOS. -  La petición realizada por el señor: MAYURI MANDY TANGUILA  
CERDA, casada, con cédula de Ciudadanía N ro .1600737884. y manifiesta ser 
posesionario de un lote de terreno con una superficie aproxim ada de 831.67m 2. 
que se encuentra en la manzana Nro. 08. lote Nro. 003 ubicado en La Av 
Vicente Tanguila y entre Av 20 de mayo y calle Santiago Caiapucha en la 
parroquia y cantón Arajuno. provincia de Pastaza. con los siguientes linderos: 
NORTE: Lote 002, SUR: Lote 010 y Lote 004. ESTE: Av. Vicente Tanguila, 
OESTE Lote. 008 y Lote 007, por lo que solicitó una certificación si el lote 
antes citado se encuentra inscrito en sus registros a favor de alguna 
persona natural o jurídica. Requerim iento que lo realizo por encontrarme 
tram itando la legalización de mi propiedad en cum plim iento a la Ordenanza que 
Regula La Titularización o Adjudicación Adm inistrativa de Bienes Inmuebles 
Llamados Mostrencos en el Sector Urbano de la Cabecera Cantonal y de las 
Cabeceras Parroquiales de La Jurisdicción dei Cantón Arajuno. y fundam entado 
en lo establecido en el Art. 92 de la constitución de la República del Ecuador y 
Art. 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registros de Datos Públicos

Me perm ito informar, que: REVISADOS LOS INDICES DEL REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON ARAJUNO, DESDE 1999 HASTA 
LA PRESENTE FECHA. NO EXISTEN BIENES INMUEBLES INSCRITOS CON  
LA INFORMACION PROPORCIONADA A FAVOR DE ALGUNA PERSONA  
NATURAL O JURÍDICA EN ESTA JURISDICCIÓN CANTONAL.

Arajuno, d iciem bre 08 del 2025

, IT
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y 

M ERCANTIL DEL CANTON ARAJUNO


